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NUESTRA MISIÓN
Satisfacer las necesidades de protección, de prevención financiera y de servicios de salud de la 

sociedad mexicana.

NUESTRA VISIÓN
A través del lanzamiento de nuestra Visión 2019, estamos fortaleciéndonos con acciones que nos 
permitirán mantenernos como una empresa líder en el sector asegurador, consolidándonos como 

una institución de vanguardia, encaminada al crecimiento rentable con un servicio inigualable:

Lograr ser los mejores en 3 dimensiones, con 2 enfoques, en 3 etapas

NUESTROS VALORES
Orientados al negocio:

Resultados
Responsabilidad

Innovación

Orientados a las personas:
Integridad

Colaboración
Pasión y Lealtad

Orientados al servicio:
“Tratamos a nuestros clientes como nos gustaría ser tratados como clientes”.

1
Ganar mercado

2
Consolidar liderazgo de mercado

3
Marcar la pauta en la industria

Crecimiento Rentable Servicio inigualable Institución de vanguardia

Tres dimensiones

con dos enfoques

en tres etapas

a las personas al negocio

IA15 • GNP

1



GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.

CIFRAS FINANCIERAS RELEVANTES
(Cifras en millones de pesos corrientes)

Concepto 2015 2014 Variación
real

$ $ %

Activos totales 108,622 92,943 14.5

Reservas técnicas 93,003 78,215 16.4

Patrimonio (1) 6,167 6,369 (5.2)

Margen de solvencia 221 1,338 (83.8)

Primas y fondos en administración 47,145 40,881 12.9

Primas emitidas 46,631 40,405 13.0

Utilidad técnica (2) -1,021 -481 107.9

Gastos de operación 2,447 2,395 0.1

Productos financieros 3,746 3,650 0.5

Utilidad seguros 170 232 (28.2)

Utilidad neta 168 224 (26.5)

(1)    El Patrimonio, compuesto por el Capital Contable y las Reservas Patrimoniales, más el Embedded 
Value de la cartera de Vida, asciende a $14,147 millones de pesos y $12,682 en 2014.

(2)   Excluyendo el Gasto Financiero de Vida, el Resultado Técnico es de  -$721 millones de pesos 
y -$120 millones de pesos para 2014.     
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A. B.
INFORME ANUAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2015

Señoras y señores accionistas:

En mi carácter de Presidente del Consejo de Administra-
ción de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (GNP), tengo 
el gusto de presentar a ustedes un informe basado en 
el análisis de la información proporcionada por el Direc-
tor General en su Informe Anual de la marcha de la so-
ciedad, de los principales resultados obtenidos, de los 
aspectos sobresalientes del ejercicio fiscal de 2015, así 
como un informe de las principales actividades del Con-
sejo de Administración.

El año de 2015 presentó un entorno económico complejo. 
No obstante, a pesar del debilitamiento de la economía 
mundial, de la importante caída en los precios del petró-
leo y de la gran volatilidad en los mercados financieros, 
la economía del país creció un 2.5%. 

En este contexto económico, el sector de seguros mostró 
un vigoroso dinamismo al conseguir un crecimiento real 
de 8.3% en el 2015: este resultado es muy superior al del 
año anterior, que fue del 0.4%. 

Por otro lado, la devaluación del peso originó presiones 
en los costos derivados de la siniestralidad absorbida por 
las aseguradoras, principalmente en ramos como Gastos 
Médicos y Automóviles, que están íntimamente ligados al 
comportamiento de la divisa. 

Licenciado Alberto Baillères
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.

IA15 • GNP

3



La entrada en vigor de la nueva Ley de Seguros y Fianzas 
ha sido muy relevante para el sector asegurador, ya que 
es el resultado de años de arduo trabajo de distintos ac-
tores del mercado asegurador: autoridades, empresas 
y especialistas en la materia. Este nuevo marco regula-
torio busca crear mejores condiciones de competitivi-
dad y solvencia, con un esquema de autorregulación, lo 
que sin duda pone al sector asegurador mexicano a la 
vanguardia de las prácticas de capitalización, control y 
cumplimiento regulatorio. En este ejercicio, GNP adop-
tó una posición de liderazgo y contribuyó planteando 
propuestas y promoviendo mejoras a la eficiencia y el 
crecimiento del sector asegurador, considerado como 
el tercero en captación de ahorro interno del país. 

Con respecto a su operación, GNP siguió avanzan-
do en su estrategia de crecimiento con rentabilidad. 
Los resultados de GNP en 2015 fueron mixtos. Por un 
lado, GNP consiguió un crecimiento en el valor de las 
primas emitidas consolidadas del 13.0% en términos 
reales —cifra muy superior a la observada en los últi-
mos años—, y 4.7 puntos porcentuales por arriba del 
crecimiento del sector asegurador mexicano. En con-
secuencia, la participación de mercado de GNP pasó 
de 12.2% a 12.8%.   Asimismo, la utilidad patrimonial 
alcanzó la cifra de $1,746 millones de pesos (mdp), 
70% más que en 2014, y la rentabilidad subió de 5.1% 
en 2014 a 13.3% en 2015. Sin embargo, la utilidad neta 
se redujo en 25% con respecto a 2014, como conse-
cuencia de los mayores costos derivados de la sinies-
tralidad de los ramos de Gastos Médicos y Automóviles 
producto del debilitamiento del peso frente al dólar.

La estrategia de crecimiento de GNP fue exitosa, ya que 
la sociedad logró un volumen total de primas emitidas 
consolidadas de $46,631 mdp, entre las que destaca el 
excelente desempeño de los ramos de Daños (67.7%), 
Autos (23.5%) y Vida (17.5%). El considerable incre-

mento de la cartera de Vida y del tipo de cambio del 
peso frente al dólar favoreció que el Embedded Value 
se incrementara en más del 100%, con lo que alcanzó 
la suma de $1,594 mdp. Esto permitió que la rentabi-
lidad total del patrimonio de los accionistas tuviera un 
rendimiento en el año del 13.3% en términos reales.

Para fortalecer la posición competitiva de GNP en el 
mercado, lanzamos productos innovadores, que en-
riquecieron nuestra oferta de valor en los ramos de 
Vida, Gastos Médicos y Automóviles. 

También durante 2015 se lograron importantes nego-
cios con PEMEX y la Comisión Federal de Electricidad 
con un monto de primas de $2,123 mdp. 

En este año, el país se vio afectado por el huracán 
Patricia (de categoría 5) que impactó en los estados 
de Colima, Nayarit y Jalisco. En esta contingencia, 
GNP atendió de manera expedita y eficaz a los ase-
gurados afectados. 

Se siguieron fortaleciendo las direcciones de agencia 
y el equipo de agentes: en este año se alcanzó la cifra 
récord de 2,200 nuevos agentes. Asimismo, se reforzó 
la estructura del área Seguros Masivos. 

En materia de eficiencia operativa, se mantuvo un 
estricto control en el gasto y se pusieron en marcha 
nuevos apoyos tecnológicos para mejorar el servicio a 
clientes y a la fuerza productora.

Durante este año se refrendaron los distintivos de 
“Empresa Socialmente Responsable” y de “Institución 
Comprometida con la Inclusión” por nuestra labor 
y compromiso social, además de la certificación en 
la “Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre 
Mujeres y Hombres”. 
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Las calificadoras ratificaron la solidez financiera como 
satisfactoria; en el caso de AM BEST, la calificación 
fue “Excelente” en escala nacional (de “aa+MX”) y en 
escala internacional “A-(Excelente)”, pasando de una 
perspectiva estable a positiva. La calificación otorga-
da por Standard & Poor´s fue de “mxAAA” en escala 
nacional y, por primera vez, se logró aumentar la nota 
a “BBB+” en escala global con perspectiva estable.

Los Estados Financieros, así como las principales po-
líticas y criterios contables seguidos en la preparación 
de la información financiera, fueron dictaminados por 
los auditores externos y se incluyen en el Informe del 
Director General.

De acuerdo con la opinión del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias —que tomó en consideración el 
dictamen del Auditor Externo y otra información rele-
vante rendida por los funcionarios de la institución—, 
las políticas y los criterios contables y de información 
son adecuados y suficientes, y se han aplicado de 
manera consistente. Por ello,  el Informe del Director 
General que se presenta a esta Asamblea de Accio-
nistas refleja razonablemente la situación financiera y 
los resultados de la sociedad.

Con base en las políticas establecidas, el desempeño 
de los funcionarios de alto nivel se evalúa anualmen-
te. Cada aumento de sueldo y de beneficios debe ser 
autorizado por el Comité de Nominación, Evaluación y 
Compensaciones. Los incrementos de sueldo se rea-
lizan anualmente y los bonos se determinan con base 
en los resultados obtenidos en las evaluaciones de 
desempeño. El paquete de remuneración de los fun-
cionarios de alto nivel se compone de un sueldo base, 
prestaciones de ley y de otros beneficios.

El Consejo de Administración revisó y ratificó las reso-
luciones del Comité Ejecutivo. Asimismo, se revisaron 
y se aprobaron los Estados Financieros de la sociedad 
presentados en los diferentes periodos del ejercicio fis-
cal de 2015, así como los resultados y acciones de sus 
empresas filiales; para ello, se contó con el apoyo de 
diversos Comités sugeridos por el Código de Mejores 
Prácticas Corporativas que operan en forma regular.

En opinión del Consejo de Administración, el Informe 
del Director General que se presenta a esta Asamblea 
de Accionistas refleja razonablemente la situación fi-
nanciera, los resultados obtenidos, así como los as-
pectos sobresalientes de la marcha de la sociedad 
durante 2015.

Señoras y señores accionistas:

A pesar del complejo entorno al que se enfrentó la 
empresa, logramos dar pasos firmes en la consecu-
ción de los objetivos del Plan Estratégico y seguimos 
empeñados en mejorar los resultados. Deseo agrade-
cer a los miembros del Consejo de Administración su 
colaboración, y en nombre de este Consejo, al Comité 
Ejecutivo por su valioso apoyo; agradezco también a 
nuestros accionistas, que continúan depositando su 
confianza en nosotros, y a todos nuestros colabora-
dores, por su profesionalismo, su compromiso y por la 
pasión con la que realizan su trabajo.

Licenciado Alberto Baillères
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A. B.
INFORME DE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD 
PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2015

Mario Vela Berrondo
DIRECTOR GENERAL

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

Señor Presidente del Consejo, 
señores consejeros:

En mi carácter de Director General de Grupo Nacional Provincial, 
S.A.B. (GNP), y de acuerdo con lo establecido en la Ley del Merca-
do de Valores, a continuación someto a su consideración el Informe 
Anual correspondiente al desempeño y a los resultados obtenidos 
por la sociedad durante el ejercicio fiscal de 2015, los Estados Finan-
cieros y sus notas de revelación, así como las principales políticas y 
criterios contables y de información seguidos en la preparación del 
informe financiero que a continuación se presenta.

Durante 2015, el país afrontó grandes retos, principalmente por el 
escenario económico mundial tan volátil e incierto. En la economía 
mexicana, el Producto Interno Bruto (PIB) tuvo un crecimiento mo-
derado del 2.5% en términos reales; no obstante, el mercado ase-
gurador reportó una tasa de crecimiento real de 8.3% (un 5.4%, sin 
considerar la emisión de la póliza de PEMEX), en un entorno que 
continuó siendo muy competido.
 
En este contexto de volatilidad financiera, la industria aseguradora co-
menzó a resentir algunos efectos en sus resultados, en particular por 
la siniestralidad de los ramos de Gastos Médicos y Automóviles, lo 
que ocasionó una menor utilidad neta del sector al cierre del ejercicio. 
 
No obstante, este año le dejó a GNP grandes aprendizajes. Por un 
lado, la empresa logró avances importantes en la consolidación de 
su crecimiento, alcanzando un incremento real del 13.0% en sus 
ventas consolidadas: éste ha sido el mayor incremento de la últi-
ma década. Si bien los resultados globales de la empresa continúan 
avanzando en la dirección que nos hemos trazado, la utilidad neta 
del ejercicio fue menor en un 26.5% real (esto es, $56 mdp) de lo 
reportado el año anterior, como consecuencia de la presión de los 
costos de Gastos Médicos y Automóviles. En paralelo, el Embedded 
Value de GNP creció más de 100%, y alcanzó los $1,594 mdp gra-
cias al crecimiento récord de Vida Individual y al aumento en el tipo 
de cambio.

Al comparar los resultados de este 2015 con los del ejercicio ante-
rior, observamos lo siguiente:
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Resultados 2014 2015
Ventas $40,405 mdp $46,631 mdp
Participación de mercado 12.2% 12.8%
ROIC 5.1% 13.3%
Embedded Value $763 mdp $1,594 mdp
Utilidad patrimonial $1,027 mdp $1,746 mdp
Utilidad neta $224 mdp $168 mdp

Sin duda, el crecimiento de mercado nos permitió mantenernos como la segunda 
empresa más grande del sector.

En la oferta de valor, continuamos innovando y ofreciendo mejoras en los ramos de Vida, 
Gastos Médicos y Autos, a través de productos como Continuidad, Impulsa, los nuevos 
planes de servicio en AETNA y Línea Azul de Alta Especialidad, Auto Elite y Chofer Privado.

En este periodo, se realizó también una importante actualización tecnológica, lo que nos 
permitió contar con mayor capacidad y optimizar el tiempo de respuesta de los proce-
sos operativos de la compañía. Asimismo, renovamos el portal de intermediarios para la 
fuerza de ventas.

En el ramo de Daños, destaca la captación de las cuentas de PEMEX (transporte de 
carga y embarcaciones) con una vigencia de dos años, lo que representa una prima de 
$1,039 mdp; asimismo, se logró captar la póliza integral de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, con una vigencia de un año y una prima por $1,084 mdp.

En 2015 seguimos consolidándonos como la empresa más importante en los mercados 
de seguros de personas: GNP tiene la fuerza productora más importante del mercado y 
aumentó su plantilla en 2,200 nuevos agentes. Para el siguiente año debemos mantener el 
crecimiento en las líneas de negocio individuales que tienen una mayor rentabilidad, y en 
los negocios corporativos vamos a privilegiar la rentabilidad sobre el crecimiento en ventas.

En el ámbito regulatorio, con la entrada en vigor de la Nueva Ley de Seguros y Fianzas, 
se instauró el nuevo marco de Gobierno Corporativo en tiempo y forma. Éste le confiere 
nuevas responsabilidades al Consejo de Administración en la definición y mantenimiento 
del gobierno de la empresa, en la vigilancia de las nuevas funciones de la administración 
integral de riesgos y la función actuarial, y una mayor cercanía de las labores de auditoría 
y control interno. 

Destaca, asimismo, el esfuerzo para echar a andar el proyecto de la Red Territorial en 
Distrito Federal-Sur, que busca mejorar el servicio mediante una estructura comercial 
especializada por canal y una estructura de servicio y procesos de contratación pun-
ta-a-punta, que incluye desde la suscripción hasta la emisión. Esto le permitirá a GNP 
mejorar la agilidad de respuesta in-situ a los canales de distribución.

Todos estos avances refrendan el compromiso establecido en nuestra Visión 2019, que 
en este año cumple su primer aniversario. 

IA15 • GNP
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VENTAS

GNP: VENTAS POR RAMO (cifras nominales)

Ramo 2015 2014 Variación Nominal Variación Real
mdp mdp % %

Vida 17,199 14,333 20.0 17.5
Gastos Médicos y Accidentes 14,182 14,904 (4.8) (6.8)
Automóviles 10,847 8,601 26.1 23.5
Daños 4,388 2,562 71.3 67.7
Total primas (cifra consolidada)* 46,631 40,405 15.4 8.6

    
Fondos en Administración 514 476 8.0 5.8
Total primas más Fondos en Administración 47,145 40,881 15.3 12.9
(*) La cifra incluye ingresos de filiales por 15 mdp en 2015, y por 5 mdp en 2014.

La captación de grandes cuentas en el ramo de Daños, 
el incremento de ventas en agencias de Automóviles, 
el incremento en primas iniciales y de renovación de 
Vida Individual y Gastos Médicos Individual nos per-
mitió lograr un magnífico crecimiento en la colocación 
de primas consolidadas por $46,631 mdp, cifra que 
representa un crecimiento real del 13.0% en relación 
con el año anterior.

Los ramos que destacan son Daños, con un creci-
miento del 67.7%; Automóviles, con 23.5%, y Vida, 
con 17.5%. Por su parte, los Fondos en Administración 
también fueron muy favorables: cerraron en $514 mdp, 
lo que representa un crecimiento real del 5.8%.

Estos resultados permitieron que GNP mantuviera el 
segundo lugar en ventas del sector asegurador na-
cional, con una participación de mercado del 12.8% 
y un firme liderazgo en Gastos Médicos.

GNP mantiene su liderazgo en el sector asegurador 
con una participación de mercado de 12.8%.
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PRODUCTOS, SERVICIOS 
Y CANALES DE DISTRIBUCIÓN

SEGUROS DE PERSONAS
En GNP garantizamos el crecimiento rentable de los 
ramos de Vida Individual, Gastos Médicos Mayores 
Individual y Autos Individual, además de reclutar, de-
sarrollar y arraigar el canal de agentes de seguros con 
un plan de acercamiento continuo. 

Vida Individual. Una opción innovadora de la oferta 
de valor, que se aplica a la gran mayoría de nuestros 
productos, fue el lanzamiento del programa Continui-
dad, que optimiza los beneficios financieros, fiscales 
y amplía el periodo de cobertura a los asegurados 
con vencimientos. 
 
Siguiendo con la estrategia de captación de fondos, 
se lanzó una nueva opción de seguro: Impulsa, un 
plan a prima única que permite capturar montos im-
portantes de forma sencilla, sin requerir importantes 
procesos de suscripción. 
 
Entre los principales enfoques se favorece la venta de 
productos de protección temporal, vitalicia y planes 
de retiro. Asimismo, se busca mantener el paso de la 
sustentabilidad en la rentabilidad de largo plazo ante 
escenarios de bajas tasas de interés y reducir sensi-
blemente la participación de productos con garantías 
de tasas de interés. 
 
Además, iniciamos la venta del seguro educativo, lla-
mado Profesional, a través de El Palacio de Hierro.  

Gastos Médicos. Seguimos fortaleciendo la oferta 
de valor de nuestros productos. Para nuestros planes 
con cobertura internacional, Línea Azul Internacio-
nal y Línea Azul VIP, se crearon nuevas opciones de 

deducibles y se ofrecen a los clientes alternativas de 
cobertura y precio; además, se ajustó la cobertura de 
maternidad y se ofrecen nuevos beneficios.
 
Dentro del producto Línea Azul Premier, se instaló la 
opción de deducibilidad anual, como una nueva alter-
nativa de cobertura a costos accesibles.
 
Asimismo, se amplió la edad de 64 a 69 años para 
la aceptación de clientes en planes nacionales para 
nuevos negocios;  con esto ofrecemos a más personas 
opciones de aseguramiento.

CANAL CORREDORES Y GOBIERNO
Consolidamos esfuerzos en la revitalización de la oferta 
de valor tanto para el segmento de Pymes como para las 
grandes empresas; esto le ofrece al mercado diferencia-
ción en coberturas y herramientas de comercialización. 

Para los grandes corporativos, continuamos con el de-
sarrollo de servicios integrales dirigidos a la preven-
ción y contención de costos. Se han instalado servicios 
posventa en las cuentas más importantes de Autos y 
Gastos Médicos Mayores, y se han establecido ac-
ciones conjuntas con el cliente y el intermediario para 
darle sustentabilidad a los programas de seguro en el 
mediano y largo plazo. Esta iniciativa nos ha permitido 
captar nuevos clientes, mantener nuestra posición de 
liderazgo en el ramo de Gastos Médicos Mayores y 
posicionarnos en segundo lugar en el ramo de Autos. 

Por otro lado, iniciamos con la fase de implantación 
de la Red Territorial en las oficinas de corredores y 
Distrito Federal Sur, lo cual traerá como beneficio un 
nivel de servicio de excelencia para nuestros clientes 
e intermediarios.

La mejora continua en cada uno de nuestros productos y servicios 
nos convierte en una empresa cada vez más competitiva.
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En Gobierno, continuamos con la iniciativa de grandes 
riesgos, que ha dado como resultado la adjudicación 
de grandes negocios, como PEMEX y la Comisión Fe-
deral de Electricidad. Estos representan importantes 
primas de negocio nuevo para nuestra compañía en el 
ramo de Daños. 

Además, desarrollamos nuestras áreas internas, con 
lo que se logró el control en la operación de la APF de 
Gastos Médicos. Esto nos colocó al frente en el sector 
en este ramo. Asimismo, continuamos incursionando 
en nichos en los que no participábamos, y nos hemos 
convertido en un participante activo en los procesos 
de licitación. Ahora, GNP es un jugador altamente 
competitivo y de prestigio.

SEGUROS DE AUTOMÓVILES
Nos propusimos ser el segundo lugar del mercado de 
seguros de autos y lo logramos con una participación 
del 14.3% y una diferencia de $1,000 mdp con el ter-
cer lugar. Todo esto se logró gracias a las siguientes 
iniciativas en cinco diferentes frentes:

a. Desarrollo de productos diferenciados: realizamos 
ajustes a algunas coberturas —como Club GNP— 
con lo que otorgamos a nuestros clientes más 
eventos y nuevos servicios médicos, como con-
sultas prehospitalarias y servicio de ambulancias; 
incluimos, además, el nuevo servicio de gestión 
funeraria en nuestra cobertura de Gastos Médicos 
Ocupantes, con nuevas coberturas —como ayu-
da para pérdidas totales y accidentes al conduc-
tor—, con una suma asegurada de fallecimiento de 
hasta $300,000 pesos. Lanzamos productos para 

segmentos específicos —como Auto Elite—, que 
permite a nuestros clientes contar con diferentes 
beneficios, como la reparación siempre en agen-
cia, paga cero, auto sustituto, ayuda para llantas, 
rines y llaves de repuesto. Asimismo, creamos el 
programa Chofer Privado, producto para el servi-
cio de conductor a través de aplicaciones móviles, 
como UBER y Cabify. 

b. Comunicación constante: desarrollamos la campa-
ña digital #seguroentuauto, que promueve produc-
tos, consejos de manejo y cuidado del auto a través 
de redes sociales corporativas y medios internos. 
Además, lanzamos la revista En compañía de GNP, 
en la que promovemos la oferta de nuestros segu-
ros de flotillas a nuestros intermediarios y clientes 
Pymes y corporativos.

c. Monitoreo constante de precios: esto nos ha per-
mitido mantener los primeros lugares en Autocom-
para durante todo el año, además de generar des-
cuentos y campañas promocionales en eventos 
importantes, como Verano y el Buen Fin. Para ello 
se mantuvieron nuestras campañas de 6 y 12 me-
ses sin intereses durante todo el año.

d. Servicio al canal: lanzamos una nueva herramienta 
de autoservicio que permite a nuestros intermedia-
rios cotizar, emitir, cobrar y generar altas, bajas y 
renovaciones. Para el segmento de flotillas, desa-
rrollamos un nuevo “gestor de flotillas” dirigido al 
segmento de las Pymes, en la que nuestros inter-
mediarios pueden cotizar autos, pickups, camiones 
y equipo pesado. 
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e. Servicio al cliente: durante el 2015, obtuvimos un 
Índice Neto de Satisfacción superior al del 2014; en 
particular, mejoró de forma importante el servicio 
de reparación y asistencia legal. Además, robus-
tecimos la aplicación Conecta Móvil, que permite 
a nuestros clientes notificar un siniestro o solicitar 
servicios de asistencia, además de tener acceso a 
sus diferentes pólizas, a través de un simple botón 
en su dispositivo móvil.

GASTOS MÉDICOS
En el segmento de Gastos Médicos Mayores, logra-
mos el mayor crecimiento del mercado y mantuvimos 
nuestra posición como líderes en participación con un 
27.0%. 

En el segmento de Gastos Médicos Individual, realiza-
mos cambios importantes a nuestros productos inter-
nacionales, incluimos la opción de deducible anual y 
aumentamos la suma asegurada por maternidad en el 
extranjero y cesárea. 

Para nuestra línea Premier, incluimos la opción de de-
ducible anual y ampliamos la edad de aceptación has-
ta la edad de 70 años para todos nuestros planes.

En el segmento corporativo de Gastos Médicos, desarro-
llamos un producto indemnizatorio para la venta de co-
berturas adicionales, además de integrar la cobertura de 
Asistencia en Viajes como parte de la cobertura básica.

Con el objetivo de mejorar el servicio al canal de dis-
tribución, desarrollamos una nueva plataforma tecno-
lógica dirigida a nuestros Directores de Agencia; esta 
permite aprobar de forma automática y rápida muchas 
de las solicitudes que recibimos de nuestra fuerza pro-
ductora para Gastos Médicos Individual. 

En relación con los clientes corporativos en planes in-
ternacionales, instalamos el servicio de AETNA, líder 
en seguros de salud internacional, como enlace de re-
clamaciones en el extranjero.

SEGUROS MASIVOS
En el segmento de descuento por nómina, crecimos 
un 60% en las primas emitidas respecto del año ante-
rior; asimismo, incrementamos la base de clientes de 
Vida Individual en un 46% al revitalizar nuestra oferta 
de valor y servicio de posventa. 
 
En el canal de Bancaseguros, crecimos a una tasa del 
10% en términos reales e iniciamos la venta de Vida 
Individual para atender las necesidades de más de 
4,500 clientes a nivel nacional.

En los negocios de Afinidad, mejoramos nuestra posi-
ción en internet (GNP y agregadores), con lo que lo-
gramos un crecimiento del 35% en primas emitidas.



FUERZA PRODUCTORA

En GNP contamos con la mejor fuerza de ventas del 
sector, compuesta por profesionales capaces de ase-
sorar a nuestros clientes en sus necesidades de pro-
tección y previsión financiera en los ramos de Vida, 
Gastos Médicos Mayores, Autos y Pymes.
 
En este ámbito, las Direcciones de Agencia han sido una 
pieza clave para el crecimiento de GNP. Durante 2015, 
nuestras estrategias se encaminaron hacia la apertura 
de nuevas direcciones en plazas con alto potencial de 
crecimiento, así como la formación de sucesores en or-

ganizaciones veteranas para garantizar la productividad 
del negocio en el largo plazo.
 
Además, duplicamos el número de Ejecutivos de 
Atracción de Talento, Gerentes de Desarrollo y Ge-
rentes de Promoción especializados en la atracción 
y desarrollo de agentes dentro de las Direcciones de 
Agencia. Esto nos permitió incrementar nuestra capa-
cidad de trabajo con una estructura comercial sólida 
y con gran potencial para acelerar el ritmo de creci-
miento integral.

GNP cuenta con la fuerza productora más sólida de México 
y continúa creciendo su potencial. 

IA15 • GNP
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SERVICIO AL CLIENTE

La calidad en el servicio a nuestros clientes es uno 
de los valores más importantes de la institución. Con 
el fin de mantener la calidad y mejorar la oportunidad 
de atención, durante 2015 se desarrollaron diferentes 
aplicaciones, tanto para la contratación de seguros 
como para la atención de siniestros.

ÍNDICE NETO DE SATISFACCIÓN (INS) 
En este periodo, rediseñamos el servicio y las opera-
ciones en dos vertientes: Servicio al Canal (agentes e 
intermediarios) y Servicio al Asegurado (clientes).

Servicio al Canal: la prioridad de GNP consiste en 
ofrecer un servicio distintivo a los canales tradiciona-
les (agentes, corredores y despachos) y a los no tradi-
cionales (Bancaseguros, Afinidad y Work Site).

En particular, el servicio a nuestros agentes se mide a 
través del Índice Nacional de Satisfacción (INS), en el 
que obtuvimos los siguientes resultados: 

• INS Cotizadores presentó un incremento del 42% 
al 61% gracias a que se mejoró el desempeño, se 
estabilizó la plataforma tecnológica y se puso a 
disposición de nuestros agentes el nuevo cotizador 
de vida “Nautilus”, así como la aplicación de Autos.

• INS Suscripción Emisión Vida tuvo un incremento 
del 57% al 61% al mejorar los procesos de auto-
rización, documentación del cliente, así como la 
eficiencia en el proceso de suscripción.

• INS Suscripción Emisión Gastos Médicos se incre-
mentó en 2%, al pasar de 44% a 46%; esto se debió 
a las mejoras del Comité de Suscripción diario, que 
agiliza la respuesta al agente, y a la facilidad del 
autoservicio para la emisión de nuevos negocios. 
Al cierre de ejercicio se alcanzó un autoservicio del 
67% y una emisión con suscripción automatizada 
del 56%.

El autoservicio en la emisión de autos llegó al 38%, me-
diante el portal de intermediarios y de la aplicación móvil.

En nuestro Centro de Contacto, se ampliaron las capa-
cidades en el autoservicio de cobro para los agentes: 
el 49% se realizó mediante autoservicio y el 51% con 
apoyo de un asesor telefónico. Además, se mejoraron 
las herramientas de monitoreo, lo que nos permitió in-
corporar un mayor número de ejecutivos y mantener 
niveles de servicio eficientes.

Servicio al Asegurado: para cumplir con la Visión 
2019 de contar con Servicio y Operaciones inigua-
lables, nos propusimos cumplir consistentemente la 
oferta de valor a nuestros asegurados en el momento 
del siniestro.

Autos: en este periodo, se pusieron a disposición de 
nuestros clientes nuevas aplicaciones, como Conec-
ta Móvil; para nuestros asesores de servicio “ajusta-
dor móvil”, se ofreció el servicio de geolocalización y 
seguimiento de ajustadores en línea, de manera que 

La innovación de nuestros procesos de atención es clave 
para mejorar la experiencia de nuestros agentes y asegurados.
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los clientes pueden calificar la experiencia de servicio desde su celu-
lar. Asimismo, es posible poner en contacto al ajustador y al cliente vía 
SMS, y enviar un informe de avances en la reparación de los vehículos 
por correo electrónico. Todas estas acciones favorecen la satisfacción 
del servicio a nuestros asegurados.

Gastos Médicos: para brindar un servicio más oportuno a nuestros 
asegurados, se pusieron en funcionamiento las siguientes herramien-
tas: el Botón de Auxilio para Médica Móvil, mejoras en el proceso de 
alta hospitalaria, así como la herramienta de seguimiento a los clientes 
hospitalizados. Con el mismo propósito, se mejoraron las notificaciones 
de recepción de reembolso y los estados de cuenta de finiquito. 

En cuanto a cumplimiento regulatorio, se tomaron medidas para inte-
grar el nuevo esquema de facturación de los intermediarios a las ope-
raciones con GNP; con ello se garantiza que se cumpla con las dispo-
siciones fiscales y se apoye a nuestros agentes en la transición hacia el 
esquema digital.

ALIANZAS ESTRATÉGICAS INTERNACIONALES
Continuamos fortaleciendo las alianzas de negocio con centros de sa-
lud de excelencia en Estados Unidos, como la Clínica Mayo, tanto en su 
complejo de Rochester como en el de Arizona; el Baptist Health System, 
en Florida, y los hospitales Methodist y St. Luke, en Texas.
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Asimismo, GNP sigue siendo la única aseguradora que ofrece a sus 
clientes con cobertura internacional el acceso a una red de pago direc-
to con casi un millón de proveedores médicos en Estados Unidos. Me-
diante la nueva tarjeta internacional GNP, estos proveedores identifican 
a nuestros asegurados y les otorgan los servicios como a un asegurado 
local: GNP se reconoce como una aseguradora de acreditada solvencia 
con respaldo financiero. 

PROVEEDORES DE GASTOS MÉDICOS 
GNP satisface las necesidades de aseguramiento de clientes multina-
cionales con operaciones en México, mediante una relación comercial 
con los principales corredores de seguros del mundo y a través de con-
venios de cooperación con reconocidas redes internacionales integra-
das por empresas aseguradoras y reaseguradores de primer nivel en 
Estados Unidos, Canadá, Europa y Asia. Esta red atiende negocios en 
un mercado de seguros cada vez más globalizado.

Nuestro alto compromiso de servicio y atención ha permitido que GNP 
se posicione como el único socio en México de la International Network 
of Insurance (INI) y de la Red Internacional de Aseguradoras (RIDA).

Asimismo, hemos desarrollado varias iniciativas para iniciar cambios 
en los modelos actuales de prestación de servicios de salud privados.
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SINIESTRALIDAD

Durante 2015, el costo total de la siniestralidad fue de 
$27,737 mdp; este monto aumentó un 23.9% con respecto 
al resultado del 2014. Lo anterior se traduce en un incre-
mento de 1% contra el año anterior, generando un índice 
sobre primas de 74.1%. 

Como se mencionó, el ramo de Gastos Médicos ocasionó la 
mayor desviación al cierre del ejercicio por $276 mdp, como 
consecuencia del incremento en la frecuencia general de 
la cartera y del incremento en el costo medio. Para mejorar 
la rentabilidad del ramo, en 2016 lanzaremos un programa 
de reducción de costos medios, así como la corrección y 
depuración de cuentas.

En los seguros de Automóviles, la siniestralidad se vio afec-
tada por el segmento de flotillas, y en menor medida en 
agencias. Por ello, se reforzarán las políticas de suscrip-
ción, seguimiento y gestión de carteras objetivo, instalando 
un programa de prevención y dispositivos de seguridad.

El programa de reducción de costos medios, la depuración y corrección 
de cuentas contribuirá de manera directa a mejorar la rentabilidad.
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EFICIENCIA OPERATIVA

En los últimos años, hemos mantenido en forma ininterrum-
pida el compromiso de observar estrictamente el control y 
el seguimiento de los gastos de operación. Para ello, hemos 
instituido una disciplina de costos en toda la compañía, lo 
cual nos ha permitido seguir mejorando en nuestra eficien-
cia operativa.

El total de gastos de operación de la empresa mostró una 
mejora, en la relación con la prima emitida, de 1.2 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior.

Asimismo, se inició el proyecto de Espacios de Alto Rendi-
miento, en las oficinas de Monterrey, León y Puebla (tanto 
para empleados como para nuestra fuerza productora). Esto 
nos permitió alcanzar una eficiencia del 30% en los metros 
cuadrados rentables, así como una renovación de la imagen.
 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
En 2015, se inició el despliegue más importante del proyecto 
de Evolución: la puesta en marcha del portal de intermedia-
rios, que tiene por usuarios a los agentes. Se han registrado 
en este sistema informático 8,000 usuarios, lo que representa 
un avance importante en la eficiencia operativa y en la evo-
lución tecnológica de GNP. Además, se lanzaron nuevos es-
quemas de emisión en línea y nuevas aplicaciones que per-
miten a nuestros asegurados y a los canales de distribución 
interactuar de una manera más simple y rápida con GNP.

El total de gastos de operación en primas emitidas mostró una mejora 
de 1.2% respecto al año anterior.
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RESULTADO TÉCNICO

El resultado técnico consolidado del ejercicio fue de $1,021 
mdp, lo que resulta un decremento de 540 mdp en relación 
con el año anterior.

Este efecto fue producto del aumento en la siniestralidad 
de Gastos Médicos Individual y Colectivo, y de Automóviles 
Flotillas. Estaremos poniendo especial atención para mejo-
rar la rentabilidad de estos ramos.

GNP: RESULTADO TÉCNICO POR RAMO
Concepto 2015 2014 Variación Nominal Variación Real

mdp mdp % %

Vida Individual -2,131 -2,087 2 (0.02)
Resto de los ramos 1,076 1,131 (4.9) (6.8)
Total GNP* -1,021 -481 112 108
El total GNP considera el Resultado Técnico Consolidado
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Los ramos de Gastos Médicos Individual y Colectivo, 
así como Autos Flotillas presentaron un incremento de siniestralidad.
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A lo largo de este ejercicio, logramos un crecimiento real 
de la cartera de inversiones de un 20% en relación con el 
año anterior.

A pesar del gran impacto de la volatilidad de los merca-
dos, logramos un incremento real del 5% en los productos 
financieros. Es decir, mantuvimos casi los mismos niveles 
registrados en 2014, como consecuencia del aumento del 
tipo de cambio, del movimiento de las tasas —a pesar de 
que hubo una inflación históricamente baja— y de los bajos 
rendimientos en la renta variable. Así, al cierre de 2015, lo-
gramos productos financieros por un monto de $3,455 mdp.

Por otro lado, continuamos con la certificación ISO 9001:2008, 
así como con la operación de préstamos de valores.

INVERSIONES

La cartera de inversiones tuvo un incremento real del 20% 
respecto a 2014.
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RESULTADOS Y SOLVENCIA

Al cierre del año, destaca el crecimiento de la renta-
bilidad total del patrimonio, como resultado del incre-
mento de la cartera del seguro de vida. Esto generó 
un retorno de capital del 13.3% —en contraste con el 
5.2% del año anterior—, calculado mediante el méto-
do de creación de valor denominado Valor Económico 
Agregado (VEA).

Sin embargo, la utilidad de los seguros fue de $170 
mdp que, comparada con la obtenida en 2014 de $232 
mdp, muestra un decremento de 26.5%. Esta utilidad, 
considerando el resultado de las empresas filiales, re-
sulta de $168 mdp, esto es, $56 mdp menos que el 
año anterior.

No obstante, al incluir el aumento del valor intrínseco 
de la cartera de Vida Individual (o Embedded Value) −
en la que obtuvimos un resultado favorable de $1,594 
mdp−, la utilidad patrimonial o futura del negocio al-
canzó un monto de $1,746 mdp. Por lo tanto, si a estos 

resultados se les añade el capital contable y las reser-
vas patrimoniales que ascienden a $7,473 mdp, GNP 
alcanza un valor patrimonial de $14,147 mdp.

A finales de 2015, nuestro margen de solvencia fue 
de $201 mdp, y se espera que éste crezca conside-
rablemente en 2016 mediante la implementación de 
los nuevos modelos de Capital y Reservas de la nueva 
Ley de Seguros.

En este año, la calificadora Standard & Poor´s nos ra-
tificó la calificación de solidez financiera “mxAAA” en 
escala nacional y, por primera vez, logramos aumentar 
la nota a “BBB+” en escala global con perspectiva es-
table. Por su parte, AM BEST mantuvo la calificación 
de “Excelente” en escala nacional (de “aa+MX”) y en 
escala internacional “A-(Excelente)”; destaca el cam-
bio de perspectiva estable a positiva. Esto demuestra 
el liderazgo y la sólida posición de la empresa.

La calificadora Standard & Poor´s ra tificó la calificación de solidez 
financiera “mxAAA” en escala nacional y, por primera vez incrementamos 

la nota a “BBB+” en escala global.
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NUESTRA GENTE

Atraer y retener a las personas más talentosas es clave 
para nuestro crecimiento constante.

La convicción de atraer y retener a las personas más 
talentosas, mediante un ambiente organizacional posi-
tivo, de sana competencia y desarrollo profesional, ha 
sido uno de los pilares fundamentales para que GNP 
logre todos sus objetivos. 
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PROGRAMAS SOCIALES

“GOL POR MÉXICO”
El programa “Gol por México” cumplió 11 años de compro-
miso con México. GNP lo celebró con el “Gol del Millón”, una 
anotación que logró cambiar positivamente la vida de más 
de 1 millón de mexicanos, brindándoles apoyo en materia 
de educación, nutrición, vivienda, salud y medio ambiente.
 
Esta iniciativa ha hecho posible que se cumplan los sueños 
de más de 594,000 estudiantes que cuentan con compu-
tadoras, acceso a internet, becas y bibliotecas escolares. 
Asimismo, más de 269,000 niños y familias cuenten con un 
seguimiento nutricional, y 20,000 familias con una vivien-
da digna. Por otro lado, el programa ha ayudado a más de 
176,000 personas afectadas por desastres naturales y ha 
apoyado la salud de más de 7,000 personas con operacio-
nes de cataratas, trasplantes de córnea y riñón, aparatos 
auditivos y prótesis, estudios de mastografía, así como se-
guimiento médico y dental.

“VIVIR ES INCREÍBLE AYUDANDO A LOS DEMÁS”
Hemos logrado apoyar a más de 160 organizaciones sociales 
con el programa “Vivir es increíble ayudando a los demás”. 
Este apoyo ha dado un impulso más a las acciones sociales 
de GNP. Además, ha logrado darles voz a las organizaciones 
que hoy generan cambios positivos a favor de México y be-
nefician a las clases más vulnerables en nuestro país. 

Más de 1 millón de personas beneficiadas a través de Gol por México y 
160 Organizaciones Sociales con Vivir es increíble ayudando a los demás.
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RESPONSABILIDAD SOCIAL

Por quinto año consecutivo, GNP obtuvo nivel “A+ GRI 
Checked”, esto es, el puntaje máximo de la guía del Global 
Reporting Initiative (GRI) en la emisión del sexto Informe de 
Responsabilidad Social Empresarial.

DISTINTIVO DE EMPRESA SOCIALMENTE 
RESPONSABLE (ESR)
Por decimosegundo año consecutivo, la Alianza por la 
Responsabilidad Social Empresarial (AliaRSE) y el Centro 
Mexicano para la Filantropía (CEMEFI) concedieron a GNP 
el distintivo de Empresa Socialmente Responsable, que re-
conoce el compromiso de la empresa con la sociedad y con 
el medio ambiente. 

ORGANIZACIÓN SALUDABLEMENTE RESPONSABLE
Por cuarto año consecutivo, el Consejo Empresarial de Sa-
lud y Bienestar (CESB) otorgó a GNP el reconocimiento de 
Organización Responsablemente Saludable en la tercera 
etapa de “Avance y fortalecimiento”, para sus más de 3,000 
colaboradores. El RESR® y el Distintivo ORS® se otorgan 
de acuerdo con la metodología Running Wellness® (MRW). 

EMPRESA COMPROMETIDA CON LA EDUCACIÓN
En 2015 continuamos con el programa de apoyo para con-
cluir la educación primaria y secundaria, en alianza con el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA). 
En este año, participaron 11 educandos, de los cuales tres 
obtuvieron el reconocimiento de alfabetización, uno recibió 
el certificado de primaria y tres de secundaria.

Con ello, mantenemos el reconocimiento como “Empresa 
Comprometida con la Educación de sus Trabajadores”.

Nuestro compromiso social a lo largo de más de una década nos ha permitido 
ser reconocida como un referente de Empresa Socialmente Responsable. 
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CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD

En 2015 se creó la primer campaña enfocada a resaltar la importante 
labor de los agentes de seguros: Amarás tenerlos cerca.

Como reconocimiento a nuestra campaña “Fuera de la 
Cancha”, recibimos los galardones “Caracol de Plata” 
y el premio de bronce de comunicación con causa so-
cial del Interactive Advertising Bureau (IAB). 

Tomando como base la filosofía empresarial de “Vivir 
es increíble”, en este año las campañas de publicidad 
siguieron generando acciones positivas a favor de 
nuestro país y resaltando el trabajo de quienes cola-
boran con GNP. 

“VIVIR ES INCREÍBLE”
Más allá de un eslogan publicitario, “Vivir es increíble” 
es una filosofía de vida. Porque “Vivir es increíble” im-
plica tener los ojos bien abiertos a la vida, tener con-
ciencia de que la vida pasa tan rápido que hay que 
vivir el momento. En GNP lo hemos dicho desde hace 
10 años mediante diversas campañas publicitarias, 
sociales y de comunicación interna. Hoy estamos se-
guros de que nuestra filosofía de vida es capaz de tras-
pasar fronteras y ser bienvenida por toda la sociedad.

AMIGO SECRETO GNP
En 2015, GNP promovió acciones para fortalecer la do-
nación de órganos en México, impulsando un cambio 
de percepción y reforzando la valiosa labor que realizan 
diversas organizaciones. 

Como resultado de esta campaña, en una primera eta-
pa se incrementó en un 250% el número de donado-
res voluntarios inscritos en el Centro Nacional de Tras-
plantes (CENATRA). En una segunda etapa, se logró la 
inscripción de más de 15,000 donadores voluntarios en 
el Registro Nacional de Donadores del CENATRA y se 
creó la pulsera distintiva de donador de órganos que se 
ha entregado gratuitamente a más de 18,000 personas 
a nivel nacional. 

En el marco del Día Mundial del Donador de Órganos, 
conmemoración impulsada por la OMS, la campaña 
“Amigo Secreto” de GNP recibió de la Secretaría de Sa-
lud un nuevo reconocimiento por su contribución en la 
formación de una cultura de donación de órganos en 
México. Asimismo, GNP recibió el galardón Effie Social 
de Oro.

AMARÁS TENERLOS CERCA
La campaña “Amarás tenerlos cerca”, celebra el esfuer-
zo que cada agente imprime para cambiar positivamen-
te la vida de sus clientes, y retrata su perseverancia, 
lealtad y humanidad en los momentos más críticos.

ATRÉVETE
La campaña “Atrévete” nos recuerda que no basta con 
pensar que “Vivir es increíble”, sino hay que atrever-
nos a vivir, aprovechando cada momento. 
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VALMEX, SOLUCIONES FINANCIERAS
En VALMEX estamos convencidos de que el logro de 
nuestras metas requiere un curso de acción bien defi-
nido, resultado de un minucioso estudio de las necesi-
dades de nuestros clientes. Por ello, cada colaborador 
ha sido una pieza fundamental para alcanzar nuestros 
objetivos y entregar buenos resultados durante nues-
tros 40 años de experiencia. 

De acuerdo con nuestra filosofía, hemos mantenido 
una administración de riesgos conservadora. Además, 
sabemos que la seguridad es un eje fundamental para 
la operación.

Así, durante el ejercicio de 2015, el saldo de la cartera 
de clientes ascendió a $706 mdp, esto es, un 10% su-
perior al saldo del ejercicio de 2014. De igual manera, 
la cartera promedio de $672 mdp para 2015 es 17% 
mayor a lo reportado el año anterior.

Hemos continuado con una estricta política de control 
de gastos, lo que ha significado un 3% de ahorro so-
bre el presupuesto. 

En este ejercicio, la utilidad ascendió a $7 mdp, es 
decir, un 31% superior al presupuesto. Al cierre del 
mes de diciembre de 2015, VALMEX contaba con un 
índice de capitalización del 26%, lo que demuestra su 
fortaleza financiera.

La calificadora Fitch Ratings ratificó la calificación cor-
porativa “A+ (mex)” para el mediano y largo plazo, y 
de “F1 (mex)” para el corto plazo.

Las empresas filiales continúan fortaleciendo su compromiso 
y labor para con sus clientes.

FILIALES

CRÉDITO AFIANZADOR, S.A., 
COMPAÑÍA MEXICANA DE GARANTÍAS (CASA)
Con motivo de la entrada en vigor de la nueva Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la empresa afron-
tó importantes retos, superados cuando el Consejo de 
Administración aprobó el sistema de Gobierno Corpo-
rativo que dirigirá y controlará Crédito Afianzador, S.A. 

Resultará fundamental el fortalecimiento de los proce-
sos, la planeación y el desarrollo de estrategias para 
el siguiente año.

Nuestra institución ha fortalecido su capital mediante 
crecimientos constantes, que se traducen en la capa-
cidad financiera para enfrentar los compromisos con 
nuestros clientes. 

Por eso, Fitch Ratings renovó la calificación corporati-
va “AA-(mex)” en escala nacional; la perspectiva de la 
calificación es estable.

MÉDICA MÓVIL
Durante 2015, en atención médica prehospitalaria, 
respondimos más de 10,000 llamadas de orientación 
médica telefónica, 5,800 consultas médicas a domi-
cilio y 6,100 servicios de ambulancia, con lo que se 
obtuvo un índice neto de satisfacción del 95%.

En cuanto a atención a asegurados del ramo de Au-
tomóviles, Médica Móvil continúa con la operación de 
grúas en la Ciudad de México; durante este año, ope-
ramos un total de 7,492 servicios y obtuvimos un índi-
ce neto de satisfacción del 92%.
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Señores consejeros:

Un entorno tan complejo y un mercado tan competido son un desafío 
para seguir trabajando en afinar las estrategias y los planes operativos 
para mejorar el desempeño financiero de la sociedad. Esto nos ayudará 
a mejorar la rentabilidad de los negocios, los estándares de calidad y 
el servicio, para consolidarnos como la mejor empresa de seguros en 
el mercado nacional. 

Por lo anterior, me complace extender nuestro más sincero agradeci-
miento a nuestros colaboradores por su gran trabajo y entrega para lo-
grar estos resultados, así como nuestro mayor reconocimiento al apoyo 
del Presidente y de los miembros del Consejo de Administración, el Co-
mité Ejecutivo y, por supuesto, a nuestros accionistas por la invaluable 
confianza depositada en nosotros.

 
Mario Vela Berrondo
DIRECTOR GENERAL
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

PRESIDENTE 
Alberto Baillères González

CONSEJEROS PROPIETARIOS CONSEJEROS SUPLENTES

Alberto Baillères González
Presidente del Consejo de Grupo Nacional Provincial, 
Grupo Profuturo, Industrias Peñoles, Fresnillo plc, 
Grupo Palacio de Hierro y Tane

(A) (B) (C) (1) Alejandro Paredes Huerta
Director General de Área de Planeación y Evaluación 
de Técnica Administrativa Bal

(3)

Max Michelle Suberville (†)
Presidente Honorario del Consejo de 
El Puerto de Liverpool

(2) Tomás Lozano Molina
Notario Público No. 10 de la Ciudad de México

(D) (2)

Fernando Senderos Mestre
Presidente del Consejo de Administración y del 
Comité Ejecutivo de Grupo Kuo y Dine

(2) Emilio Carrillo Gamboa
Socio Fundador de Bufete Carrillo Gamboa, S. C. 

(2)

Norberto Augusto Domínguez Amescua
Patrono Presidente de Asociación Mexicana de la 
Cruz Blanca Neutral

(2) Luis A. Aguilar y Bell
Consultor Independiente

(2)

Raúl Baillères Gual
Gerente de Proyectos Especiales de 
Técnica Administrativa Bal

(3) José Eduardo Silva Pylypciow
Director General de Grupo Profuturo 

(3)

Juan Bordes Aznar
Director Corporativo de 
Técnica Administrativa Bal

(A) (B) (C) (3) Juan Ignacio Gil Antón
Director Canal Corredores y Gobierno de 
Grupo Nacional Provincial

(3)

Arturo Manuel Fernández Pérez
Rector del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México

(A) (B) (C) (3) Alejandro Hernández Delgado
Vicerrector del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México 

(3)

Carlos A. Zozaya Gorostiza
Director de Área de 
Técnica Administrativa Bal

(3)

Alejandro Baillères Gual
Director Corporativo de 
Técnica Administrativa Bal

(A) (C) (3) Andreas M. Raczynski von Oppen
Asesor de la Presidencia de Grupo Bal

(3)

Héctor Rangel Domene
Presidente BCP Securities México

(2)

Alberto Tiburcio Celorio
Consultor Independiente

(D) (2)

José Luis Alfonso Simón Havaux
Director General de Formas para Negocios

(2) Raúl Obregón del Corral
Socio Director de Alianzas, Estrategia y 
Gobierno Corporativo

(D) (2)

Jaime Lomelín Guillén
Director Corporativo de 
Técnica Administrativa Bal

(A) (C) (3) Gabriel Kuri Labarthe
Director General de Actividades Financieras de Técnica 
Administrativa Bal

(3)

Jose Octavio Figueroa García
Director General de 
Técnica Administrativa BAL

A) (C) (3) Mario Antonio Vela Berrondo
Director General de Grupo Nacional Provincial

(3)

COMISARIO PROPIETARIO 
Guillermo Babatz García

COMISARIO SUPLENTE 
Jorge Rico Núñez

SECRETARIO 
Gerardo Carreto Chávez

(A) Comité Ejecutivo (1) Consejero Patrimonial Relacionado
(B) Comité de Nominación, Evaluación y Compensación (2) Consejero Independiente
(C) Comité de Finanzas y Planeación (3) Consejero Relacionado
(D) Comité de Auditoría y Prácticas Societarias
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Don Alberto Baillères González

DIRECTOR GENERAL
Mario Antonio Vela Berrondo

DIRECTORES

Juan Ignacio Gil Antón
CANAL CORREDORES Y GOBIERNO

Germán Arturo Aguado Vanegas
CANAL MASIVO

Tonatiuh Gutiérrez Ramírez
AUTOS Y GASTOS MÉDICOS

Héctor Jesús Anaya Doll
SERVICIOS Y OPERACIONES

José Luis Gutiérrez Aguilar
FINANZAS

Enrique Gabriel Ibarra Anaya
SISTEMAS

Jesús Alfonso Zúñiga San Martín
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Jaime Ignacio García Jiménez
AUDITORÍA INTERNA
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INFORME DEL COMISARIO

H. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y subsidiarias
Presente.

En mi carácter de Comisario de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y subsidiarias (la Institución), rindo a ustedes mi dictamen 
que comprende el balance general consolidado al 31 de diciembre de 2015, y el estado consolidado de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.

Como parte de mis responsabilidades de Comisario efectué entre otros, los siguientes procedimientos: i) asistí a las Asam-
bleas de Accionistas y Juntas de Consejo de Administración a las que fui convocado, ii) obtuve de los directores y admi-
nistradores la información sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar; iii) revisé 
con el alcance que determiné necesario en las circunstancias, el dictamen que sin salvedades rindieron en esta fecha, los 
auditores externos de la sociedad, en relación con los estados financieros mencionados en el párrafo anterior, así como los 
papeles de trabajo del despacho Mancera, S.C. relacionados con la auditoría que realizaron a los mismos.

En mi opinión, los estados financieros consolidados de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y subsidiarias que se presentan 
en esta asamblea, correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco normativo contable aplicable a la institución de seguros emitido por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Otros asuntos

1. La información correspondiente a las diferencias contables entre el marco normativo contable a la Institución, emitido por
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de México y las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., que se presentan en los estados financieros consolidados
al 31 de diciembre de 2015, es solo para efectos informativos y no se considera indispensable para la interpretación de
los estados financieros consolidados en su conjunto, con base en el marco normativo contable antes mencionado.

C.P. Guillermo Babatz García
COMISARIO

México, D.F., a
15 de febrero de 2016



INFORME ANUAL

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016

Al Consejo de Administración de
Grupo Nacional Provincial, S.A.B.
Presente.

Estimados miembros del Consejo:

A nombre de los integrantes del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias (el “Comité”) de Grupo 
Nacional Provincial, S.A.B. (la “Sociedad”), tengo el agrado de presentar ante ustedes el informe 
anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2015, previsto por el artículo 43 de la Ley del Mercado 
de Valores y por la legislación en materia de seguros, en cuanto al sistema de gobierno corporativo 
en los siguientes aspectos:

El Comité aprobó el plan anual de auditoría del Auditor Interno y revisó sus informes sobre los 
aspectos importantes en cuanto al sistema de control interno observados durante la ejecución de 
su plan anual de auditoría, así como aquellos que fueron corregidos durante el año y los que que-
daron pendientes, considerando adecuado su desempeño. De la misma forma, el Comité analizó 
las observaciones sobre el control interno reportadas por el Auditor Externo de la Sociedad, y fue 
informado sobre el cumplimiento del Código de Ética y Conducta y de las denuncias recibidas 
mediante el mecanismo de revelación de hechos indebidos y de protección a los informantes.

El Comité analizó los estados financieros consolidados e individuales de la Sociedad preparados 
por la administración, así como la opinión expresada por los Auditores Externos en su dictamen 
sin salvedades sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio de 2015. Con base en 
dicha información y de conformidad con el artículo 42, fracción II, inciso e) de la Ley del Mercado 
de Valores, la opinión del Comité sobre el contenido del Informe del Director General es que: (i) 
las políticas y criterios contables y de información seguidas por la Sociedad en la formulación de 
la información financiera, según se presentan en el informe correspondiente y que son incluidas 
en las notas a los estados financieros dictaminados, son adecuadas y suficientes, tomando en 
consideración las circunstancias particulares de la misma; (ii) dichas políticas y criterios contables 
han sido aplicados consistentemente en la información presentada por el Director General de la 
Sociedad; y (iii) como consecuencia de los numerales “i” y “ii” anteriores, la información presenta-
da por el Director General refleja en forma razonable la situación financiera y los resultados de la 
Sociedad. Por lo tanto, el Comité recomienda al Consejo de Administración la aprobación de los 
estados financieros consolidados e individuales correspondientes al ejercicio fiscal de 2015, así 
como las políticas y criterios contables seguidos por la Sociedad en la preparación de la informa-
ción financiera.

El Comité evaluó el Plan Anual de trabajo del Auditor Externo, así como el desempeño de las firmas 
de auditoría externa y de dictaminación de reservas técnicas, los servicios adicionales prestados, 
considerando que reúnen los requisitos necesarios para realizar el trabajo que les fue encomenda-
do y que, los servicios adicionales recibidos cumplieron con los objetivos establecidos.

COMITÉ DE AUDITORÍA Y PRÁCTICAS SOCIETARIAS DE 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.

IA15 • GNP

45



El Comité revisó los informes: (i) del encargado de la función de Administración Integral de Ries-
gos, (ii) del Comité de Inversiones, (iii) del encargado de la función de Control Interno, (iv) del en-
cargado de la función de Contratación de Servicios con Terceros, (v) del Comité de Reaseguro, (vi) 
del Oficial de Cumplimiento Regulatorio el cual incluye los Programas de Autocorrección y Planes 
de Regularización presentados a la Autoridad, así como temas de prevención de lavado de dinero, 
(vii) del encargado de Sistemas, el cual incluye entre otros aspectos su plan general de trabajo,
(viii) del encargado de la función Actuarial y (ix) los Dictámenes de Reservas Técnicas.

De conformidad con la Certificación emitida por el Secretario del Consejo de Administración, se 
informó al Comité que se dio el debido seguimiento a los acuerdos de las Asambleas de Accionis-
tas y del Consejo de Administración celebradas durante el ejercicio de 2015 y, a su vez, que en 
diversas actas de las sesiones ordinarias del Consejo de Administración se incluyeron resolutivos 
sobre las operaciones y actividades en las que intervino el Consejo de Administración conforme a 
lo previsto en la Ley del Mercado de Valores. Asimismo, mediante dicha Certificación también se 
informó que durante ese ejercicio, el Consejo de Administración no otorgó dispensas para que un 
Consejero, Directivo Relevante o persona con Poder de Mando, aprovechara oportunidades de ne-
gocio para sí o en favor de terceros, que correspondieran a la Sociedad o a las personas morales 
que ésta controla o en las que tenga una influencia significativa.

Por su parte, el Comité no tuvo conocimiento que Accionistas, Consejeros, Directivos Relevantes, 
empleados, y en general cualquier tercero, hubieren formulado observaciones relevantes respecto 
de la contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría interna o externa, o de 
denuncias realizadas durante el ejercicio de 2015 sobre hechos irregulares en la administración.

El Comité de Nominación, Evaluación y Compensaciones de la Sociedad rindió un informe al Comi-
té, mediante el cual reportó que en el ejercicio de 2015 se analizó el desempeño de los Directivos 
Relevantes, sin encontrar observación alguna y, a su vez, que se examinaron los paquetes de emo-
lumentos o remuneraciones integrales del Director General, así como de los Directivos Relevantes, 
los cuales, en opinión del Comité de Nominación, Evaluación y Compensaciones, se apegan a la 
política aprobada por el Consejo de Administración.

De acuerdo con la información proporcionada por la administración, las operaciones más significa-
tivas realizadas con personas relacionadas durante el ejercicio de 2015, corresponden entre otras, 
a la venta de pólizas de seguros, operaciones de siniestros y prestación de servicios con subsi-
diarias de la Sociedad, así como con empresas del consorcio del que forma parte la Sociedad, 
haciendo notar que las mismas se realizaron a precios de mercado y que la gran mayoría cuenta 
con estudios de precios de transferencia realizados por terceros especialistas.

C.P.C. Alberto Tiburcio Celorio
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y PRÁCTICAS SOCIETARIAS
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.
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Marco normativo contable

Los estados financieros no consolidados adjuntos de la Institución han sido preparados de conformi-
dad con el marco normativo contable aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la CNSF.

El marco normativo contable establece que las instituciones de seguros deben observar los linea-
mientos contables específicos establecidos por la CNSF y las Normas de Información Financiera 
Mexicanas (NIF), emitidas y adoptadas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financie-
ra, A.C. (CINIF). La CNSF también está facultada para autorizar o expresar su no objeción a ciertos 
tratamientos contables particulares para sus reguladas.

La normativa de la CNSF a que se refiere el párrafo anterior, contempla normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación.

A continuación se describen las políticas y prácticas contables más importantes aplicadas por la 
Institución en la preparación de sus estados financieros:

a) Bases de preparación

Entorno no inflacionario

Los estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, excepto por las partidas 
no monetarias que hayan sido adquiridas o reconocidas en los estados financieros antes del 31 de 
diciembre de 2007, en cuyo caso incorporan los efectos de la inflación desde su reconocimiento 
inicial en los estados financieros y hasta el 31 de diciembre de 2007.

La inflación de 2015 y 2014, determinada a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor que 
publica, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), fue de 2.13% y 4.08%, respectiva-
mente. La inflación acumulada en los últimos 3 años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, 
fue de 10.52% y 12.08%, respectivamente, nivel que, de acuerdo al marco normativo contable, co-
rresponde a un entorno económico no inflacionario, que requiere que se continúe con la preparación 
de estados financieros sobre la base de costo histórico.

Consolidación

Los estados financieros consolidados incluyen los de las compañías sobre las que se tiene control y 
se ejerce influencia significativa. La tenencia accionaria en subsidiarias y asociadas de la Institución, 
al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se detalla en la nota 11.

Las subsidiarias son consolidadas desde la fecha en la cual se adquirió el control, dejándose de 
consolidar en el momento en que éste se ha perdido. 

Los estados financieros de las compañías subsidiarias son preparados considerando el mismo pe-
riodo contable y empleando políticas contables consistentes.

Los saldos, inversiones y transacciones importantes con subsidiarias han sido eliminados en estos 
estados financieros consolidados.

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES APLICADAS EN 
LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
(Cifras en millones de pesos)
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b) Inversiones en valores

Incluye inversiones en títulos de deuda y de capital, cotizados o no cotizados en bolsa de valores 
y se clasifican al momento de su adquisición para su valuación y registro, con base en la intención 
que tenga la Institución respecto a su utilización. Al momento de la adquisición, las inversiones se 
clasifican de la siguiente forma:

- Para financiar la operación: Son aquellos instrumentos que se mantienen con la intención de cu-
brir siniestros y gastos de operación.

- Para conservar al vencimiento: Son aquellos instrumentos que se pretende y pueden mantenerse 
hasta el vencimiento, dada la capacidad financiera de la Institución y la ausencia de impedimen-
tos legales o de cualquier otra índole.

- Disponibles para la venta: Son aquellos instrumentos que no fueron clasificados como inversio-
nes para ser conservadas hasta su vencimiento o como para financiar la operación.

El registro, clasificación y valuación de las inversiones en valores se resumen como sigue:

Títulos de deuda

Las inversiones en títulos de deuda se registran al momento de su compra a su costo de adquisición. 
Los rendimientos de estas inversiones se reconocen en los resultados del ejercicio conforme se 
devengan y son determinados a través del método de interés efectivo. Las inversiones en títulos de 
deuda se clasifican y se valúan como se indica a continuación:

Para financiar la operación: Las inversiones en instrumentos de deuda cotizados se valúan a su valor 
razonable, tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de 
precios. Los resultados por valuación de este tipo de instrumentos son reconocidos en los resultados 
del periodo.

Para conservar al vencimiento: Las inversiones en títulos de deuda que se conservan hasta su ven-
cimiento, se valúan a su costo amortizado, conforme al método de interés efectivo y los efectos por 
valuación se aplican a los resultados del periodo. Tratándose de instrumentos del tipo cupón cero, el 
costo amortizado se determina en línea recta.

Disponibles para la venta: Las inversiones en títulos de deuda cotizados se valúan a su valor razona-
ble, tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios. 
Los resultados por valuación de este tipo de inversiones son reconocidos en el capital contable, en 
tanto dichos instrumentos financieros no se vendan. Al momento de su enajenación los efectos reco-
nocidos anteriormente en el capital contable, son reconocidos en los resultados del periodo.

Títulos de capital

Al momento de la compra, los títulos de capital se registran a su costo de adquisición. Las inversio-
nes en títulos de capital se clasifican y valúan como se indica a continuación:

Para financiar la operación: Las inversiones en acciones cotizadas, se valúan a su valor razonable, 
tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios. Los 
resultados por valuación de este tipo de instrumentos son reconocidos en los resultados del periodo.

Disponibles para la venta: Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable, 
tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios. Los 
resultados por valuación de este tipo de inversiones son reconocidos en el capital contable, en tanto 

IA15 • GNP

48



dichos instrumentos financieros no se vendan. Al momento de su enajenación los efectos reconoci-
dos anteriormente en el capital contable, son reconocidos en los resultados del periodo.

Inversiones permanentes en subsidiarias y asociadas

Estas inversiones se registran inicialmente a su costo de adquisición y posteriormente se valúan a 
través del método de participación, mediante el cual se reconoce la participación en los resultados y 
en el capital de subsidiarias y asociadas.
Se consideran asociadas aquellas inversiones en las que la Institución tiene influencia significativa. 
La influencia significativa está determinada por el porcentaje de tenencia accionaria que mantiene la 
Institución en la asociada. 

Reportos

En la fecha de contratación, se registra el deudor por reporto medido inicialmente al precio pactado y 
posteriormente se valúa a su costo amortizado. El rendimiento correspondiente se reconoce como un 
premio (interés) en los resultados del periodo conforme éste se devenga, calculándose de acuerdo 
al método de interés efectivo.

Deterioro

Cuando existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero o un grupo de activos fi-
nancieros, representados por instrumentos financieros conservados a su vencimiento, ha sufrido un 
deterioro en su valor que no sea temporal, se determina el monto de la pérdida correspondiente, y se 
reconoce en el resultado del ejercicio en el que ocurre. 

c) Préstamos sobre pólizas

Los préstamos otorgados a asegurados, tienen como garantía la reserva matemática de las pólizas 
de seguros de vida correspondientes y son otorgados: (i) a solicitud del asegurado (prestamos ordi-
narios) o (ii) de forma automática (préstamos automáticos), para cubrir las primas adeudadas por el 
asegurado, en los casos previstos contractualmente.

Al otorgarse los préstamos, se incluyen como parte del adeudo, el monto de los intereses correspondientes.

d) Inmuebles 

Los inmuebles se registran a su costo de adquisición y se ajustan, mediante avalúos, registrando el 
promedio entre el valor físico y el de capitalización de rentas determinado en el avalúo.

La diferencia entre el valor de los avalúos y el costo de adquisición de los inmuebles, constituye el 
incremento o decremento por valuación, el cual es registrado en el capital contable, neto de impues-
tos diferidos.

La depreciación de los inmuebles, por lo que corresponde a construcciones e instalaciones se cal-
cula sobre el valor del avalúo, con base en su vida útil remanente determinada en el mismo avalúo.

e) Disponibilidades

Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones diarias de 
excedentes de efectivo con disponibilidad inmediata, en moneda de curso legal y dólares. Los ren-
dimientos que se generan se reconocen en los resultados conforme se devengan.
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f) Estimaciones para cuentas de cobro dudoso

La Institución tiene la política de establecer estimaciones para cuentas de cobro dudoso, siguiendo las 
disposiciones establecidas por la CNSF para estos fines. Las principales se resumen a continuación:

Reaseguro

La Institución, por lo menos una vez al año realiza un análisis cualitativo, con base en la información 
disponible, de las cuentas por cobrar a reaseguradores, considerando la existencia y suficiencia de 
documentación soporte de las partidas, la antigüedad de éstas, así como la calificación y estado del 
registro de los reaseguradores extranjeros ante la CNSF.

Recuperaciones de siniestros de otras instituciones de seguros 

La estimación de los saldos por cobrar con otras instituciones de seguros por concepto de recupe-
raciones de siniestros se reconoce en función a la fecha en la que se consideran exigibles dichos 
saldos, lo cual sucede al obtener la documentación soporte e ingresarla para su trámite de cobro 
con la otra aseguradora.

Otras cuentas por cobrar 

De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNSF, la Institución constituye estimaciones para 
aquellos saldos que tengan una antigüedad superior a 60 y 90 días, para deudores no identificados 
e identificados, respectivamente.

g) Mobiliario y equipo

El mobiliario y equipo, es registrado a su costo de adquisición. Los costos de reparación y manteni-
miento se reconocen en el estado de resultados en la medida en que se incurren.

La depreciación del mobiliario y equipo se determina utilizando el método de línea recta y con base 
en su vida útil estimada como sigue:
 
Tipo Vida útil estimada
Mobiliario y equipo de oficina 10 años
Equipo diverso 10 años
Equipo de cómputo   6 años
Equipo de cómputo   4 años
Equipo de transporte   4 años

El valor del mobiliario y equipo se revisa cuando existen indicios de deterioro en el valor de dichos 
activos. En los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, no existieron indicios de deterioro 
en el mobiliario y equipo.

h) Arrendamientos

Los contratos de arrendamiento de inmuebles y mobiliario y equipo se clasifican como capitalizables 
si el contrato transfiere al arrendatario la propiedad del bien arrendado al término del arrendamien-
to, el contrato contiene una opción de compra a precio reducido, el periodo del arrendamiento es 
sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, o el valor presente de los pagos 
mínimos es sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, neto de cualquier bene-
ficio o valor de desecho.
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Cuando los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo arrendado permanecen sustan-
cialmente con el arrendador, se clasifican como arrendamientos operativos y las rentas devengadas 
se cargan a resultados conforme se incurren.

i) Activos intangibles

Los costos de desarrollo de un proyecto se capitalizan cuando son cuantificados confiablemente, se 
espera que produzcan beneficios económicos futuros y se mantiene el control de dichos beneficios.

El reconocimiento de activos intangibles debe realizarse con previa autorización y de acuerdo con 
las reglas establecidas por la CNSF. Los costos por desarrollos de sistemas son reconocidos a su 
valor de adquisición.

Los activos intangibles se amortizan mediante el método de línea recta, con base en su vida útil es-
timada o considerando las duraciones de términos contractuales para lo que fueron creados dichos 
desarrollos. Los plazos de amortización fluctúan en plazos entre los 3 y 10 años, dependiendo del 
desarrollo que se trate.

Se tiene la política de revisar el valor de los activos intangibles de vida definida cuando existen in-
dicios de deterioro en el valor de dichos activos. Cuando el valor de recuperación, que es el mayor 
entre el precio de venta y su valor de uso (el cual es valor presente de los flujos de efectivo futuros), 
es inferior a su valor neto en libros, la diferencia se reconoce como una pérdida por deterioro.

En los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, no existieron indicios de deterioro en los 
activos intangibles.

j) Reservas técnicas

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de la determinación y registro de las 
reservas técnicas:

j.1) Reserva de riesgos en curso

Las reservas de riesgos en curso representan la estimación de las obligaciones derivadas de los con-
tratos de seguros por eventualidades futuras previstas en los contratos de seguros que no han ocurrido 
a la fecha de reporte y se espera sucedan en el periodo de vigencia remanente de los contratos.

La determinación de estas reservas se realiza considerando los modelos de cálculo (notas técnicas) 
propuestos por la Institución y autorizados por la CNSF. Estas reservas se someten a pruebas de 
suficiencia trimestralmente para cada ramo u operación, excepto para los riesgos catastróficos de 
daños (terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos), para los que se utiliza un modelo 
general definido por la CNSF. 

Seguros de vida a largo plazo

Esta reserva de riesgos en curso (también llamada reserva matemática), representa la diferencia 
entre el valor presente actuarial de las obligaciones futuras de la aseguradora (pago de beneficios) 
más los gastos de administración del portafolio de las pólizas y el valor presente actuarial de las obli-
gaciones de los asegurados (pagos de primas) y no puede ser menor que el valor de rescate (monto 
recuperable por parte del asegurado) y la reserva mínima que estipula la CNSF.
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Seguros de: (i) vida a corto plazo, (ii) accidentes y enfermedades y 
(iii) daños (excepto riesgos catastróficos)

La reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros representa el monto esperado de las obligaciones, deri-
vadas de la cartera de riesgos en vigor más los gastos de administración del portafolio de las pólizas; este monto 
no puede ser inferior a la prima no devengada (neta del costo de adquisición), que la aseguradora está obligada 
a devolver al contratante en caso de cancelación a solicitud de éste último.

Seguros de riesgos catastróficos 
(terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos)

La reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros representa la prima de riesgo no devengada determina-
da por el sistema de valuación establecido por la CNSF.

j.2) Reserva para obligaciones contractuales por siniestros y vencimientos

Por siniestros y vencimientos

Las reservas para siniestros representan la estimación de las obligaciones derivadas de los contratos de seguros, 
por eventualidades previstas en los contratos de seguros ocurridas a la fecha de reporte que son del conocimiento 
de la Institución. Con un criterio de 120 días para depurar el saldo.

Esta reserva tiene dos componentes principales:

i. La estimación caso por caso, efectuada por la Institución, del monto de la obligación directa con el asegurado
derivada de las eventualidades ocurridas y reclamadas a la Institución (sumas aseguradas para el caso de
seguros de vida y estimaciones o valuaciones para el resto de los ramos y operaciones).

ii. La estimación actuarial complementaria para determinar el valor esperado de la obligación directa con el
asegurado, por las cuales no se conoce el importe final preciso, por no contar con una valuación definitiva
o cuando se prevea que pueden existir pagos adicionales por siniestros previamente valuados. A esta re-
serva se le denomina Reserva para siniestros pendientes de valuación. Esta estimación se realiza con base
en datos históricos (experiencia propia) mediante la utilización de modelos actuariales o estadísticos, de
acuerdo con notas técnicas propuestas por la Institución y autorizadas para registro por la CNSF, para cada
ramo u operación.

Por siniestros ocurridos no reportados

Representa la estimación del monto de la obligación directa con el asegurado derivada de las eventualidades 
ocurridas y que aún no han sido reclamadas (reportadas) a la Institución. Esta estimación se realiza con base en 
datos históricos (experiencia propia) mediante la utilización de modelos actuariales o estadísticos, de acuerdo con 
notas técnicas propuestas por la Institución y autorizadas para registro por la CNSF, para cada ramo u operación.

Por dividendos sobre pólizas

Esta reserva representa la estimación a la fecha del balance general, de los dividendos sobre pólizas que la Insti-
tución se comprometió contractualmente a cubrir a sus asegurados o sus contratantes en caso de que se cumplan 
ciertos niveles de siniestralidad o rendimiento financiero, para ciertas pólizas o grupos de pólizas. Adicionalmente, 
en este rubro se incluyen los dividendos definitivos ganados por los asegurados y que aún no les han sido liqui-
dados (dividendos por pagar).
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Fondos en administración

Representa la obligación a cargo de la Institución de administrar los fondos asociados con planes de 
seguros con componentes de inversión. Dicho saldo resulta de considerar las aportaciones y retiros 
parciales de los asegurados, los rendimientos comprometidos y las deducciones por costos del se-
guro y gastos de administración.

j.3) Reservas de previsión

Para riesgos catastróficos (terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos)

Representan provisiones adicionales para estos riesgos de baja frecuencia y alta severidad, cuyo 
objetivo es la acumulación paulatina de recursos para su disposición, en caso de ocurrencia de 
pérdidas extraordinarias, evitando la afectación súbita de la condición financiera de la Institución, así 
como el riesgo por insuficiencia de pago a sus asegurados.

Esta reserva es acumulativa y se incrementa mensualmente con: (i) las liberaciones de las reservas 
de riesgos en curso correspondientes e (ii) intereses acreditados al saldo inicial.

El límite de acumulación de esta reserva es en términos generales, el promedio de los últimos cinco 
años, de la pérdida máxima probable, determinada bajo el supuesto de que los eventos catastrófi-
cos ocurren, afectando los riesgos en vigor de la Institución y considerando el efecto del reaseguro 
cedido (proporcional y no proporcional).

La aplicación de pérdidas a la reserva de riesgos catastróficos de terremoto, requiere de autoriza-
ción de la CNSF.

j.4) Participación de reaseguradores en reservas técnicas

Con base en las condiciones establecidas en los contratos de reaseguro, la Institución reconoce 
como un activo la porción de las reservas de riesgos en curso y para siniestros que tiene derecho a 
recuperar de sus reaseguradores, al momento en que las eventualidades se materializan y los sinies-
tros o beneficios sean pagados a los asegurados.

Al efectuar, los pagos a los asegurados por siniestros o beneficios, los derechos de recuperación se 
vuelven exigibles y se reconocen como cuentas por cobrar a reaseguradores.

k) Provisiones, pasivos contingentes y compromisos (diferentes a reservas técnicas)

Los pasivos por provisiones se reconocen cuando: (i) existe una obligación presente (legal o asumida) 
como resultado de un evento pasado, (ii) es probable que se requiera la salida de recursos económicos 
como medio para liquidar dicha obligación, y (iii) la obligación puede ser estimada razonablemente.

Las provisiones por pasivos contingentes se reconocen solamente cuando es probable la salida de recur-
sos para su extinción. Asimismo, los compromisos solamente se reconocen cuando generan una pérdida.

l) Beneficios al retiro, prima de antigüedad y beneficios por terminación de la relación laboral

La Institución tiene la política de otorgar pensiones por jubilación mediante planes de pensiones que 
cubren a todos los empleados. Algunos empleados se encuentran bajo un plan tradicional, y para 
otros se implementó un plan híbrido, bajo el cual se combinan dos componentes: uno de beneficio 
definido y otro de contribución definida. Para ambos grupos se valúan las obligaciones derivadas de 
los componentes de beneficio definido bajo los lineamientos de la NIF D-3.
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Las pensiones se determinan con base en las compensaciones de los empleados en su último año 
de trabajo, los años de antigüedad en la Institución y su edad al momento del retiro.

Las primas de antigüedad que se cubren al personal se determinan con base en lo establecido en 
la Ley Federal del Trabajo (LFT). Asimismo, la LFT establece la obligación de hacer ciertos pagos al 
personal que deje de prestar sus servicios en ciertas circunstancias.

Los costos de pensiones, primas de antigüedad y beneficios por terminación, se reconocen anual-
mente con base en cálculos efectuados por actuarios independientes, mediante el método de crédito 
unitario proyectado utilizando hipótesis financieras en términos nominales. La última valuación actua-
rial se realizó en el mes de diciembre de 2015.

m) Impuestos a la utilidad

El impuesto a la utilidad causado en el año se presenta como un pasivo a corto plazo neto de los an-
ticipos efectuados durante el mismo. Cuando los anticipos efectuados son mayores que el impuesto 
causado, el neto se presenta como un activo.

La Institución determina los impuestos a la utilidad diferidos con base en el método de activos y pa-
sivos. Bajo este método, se determinan todas la diferencias que existen entre los valores contables 
y fiscales, a las cuales se les aplica la tasa del impuesto sobre la renta (ISR), vigente a la fecha del 
balance general, o bien, aquella tasa promulgada y establecida en las disposiciones fiscales a esa 
fecha y que estará vigente al momento en que se estima que los activos y pasivos por impuestos 
diferidos se recuperarán o liquidarán, respectivamente.

Los activos por impuestos a la utilidad diferidos se evalúan periódicamente creando, en su caso, 
una estimación sobre aquellos montos por los que no existe una alta probabilidad de recuperación.

n) Participación de los trabajadores en la utilidad (PTU)

Los gastos por PTU, tanto causada como diferida, se presentan como gastos ordinarios en el estado 
de resultados.

La PTU diferida se reconoce bajo el método de activos y pasivos. Conforme a este método, se deben 
determinar todas las diferencias existentes entre los valores contables y fiscales de los activos y 
pasivos, a las cuales se les aplica la tasa del 10%. Los activos por PTU diferida se evalúan periódi-
camente creando, en su caso, una estimación sobre aquellos montos por los que no existe una alta 
probabilidad de recuperación.

o) Operación fiduciaria 

La Institución actúa como fiduciaria, principalmente administrando reservas para fondos de pen-
siones o jubilaciones de personal y sumas aseguradas. Estas operaciones se manejan a través de 
cuentas de orden, tanto la inversión como las obligaciones derivadas de los fideicomisos.

p) Ingresos por contratos de seguros y fianzas

Los ingresos por primas resultan del reconocimiento simultáneo de los efectos de los contratos de 
seguros y fianzas  y reaseguro interrelacionados, de tal forma que se reconocen:

i. las primas a cargo del cliente (primas emitidas de contratos a corto plazo y primas al cobro de 
contratos de vida a largo plazo)

ii. la porción de las primas emitidas que la aseguradora se obligó a ceder a sus reaseguradores 
(primas cedidas)
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iii. la estimación de las obligaciones asumidas por riesgos en curso, neto de la porción estimada a 
cargo de reaseguradores (incremento neto de reserva de riesgos en curso).

El producto de estos eventos originan las Primas devengadas de retención.

De conformidad con la legislación y regulación, en caso de que la prima no sea pagada por el con-
tratante en el plazo establecido (ya sea previamente acordado o por omisión a los 45 días de emitida 
la póliza, exceptuando pólizas gubernamentales las cuales nos son sujetas a cancelación), cesan los 
efectos del contrato de seguros (derechos y obligaciones), ocasionando la necesidad de eliminar los 
conceptos reconocidos (primas emitidas, cedidas, primas por cobrar, reserva de riesgos en curso y 
comisiones directas y de reaseguro).

q) Recargos sobre primas y derechos sobre pólizas

Los ingresos por recargos sobre primas y de derechos sobre pólizas corresponden al financiamiento 
de las pólizas con pagos fraccionados y a la recuperación de los gastos incurridos para la expedi-
ción de las pólizas, respectivamente. Los recargos sobre primas se reconocen conforme se deven-
gan durante la vigencia de la póliza y los derechos sobre pólizas se reconocen en los resultados 
cuando se emiten las pólizas.

r) Costo neto de adquisición

Representa todos aquellos gastos (como son las comisiones y bonos pagados a los agentes, otros 
gastos de adquisición y coberturas de exceso de pérdida, entre otros), recuperaciones de gastos 
realizados por concepto de la venta del seguro. En su mayoría, los gastos de adquisición se reco-
nocen en los resultados al momento de la emisión de las pólizas y se disminuyen de las comisiones 
ganadas y participación de utilidades en los contratos de reaseguro colocados.

s) Costo neto de siniestralidad

Representa los gastos realizados relacionados con las eventualidades ocurridas, cubiertas en los 
contratos de seguros (siniestros, vencimientos, rescates y gastos de ajuste), disminuidos de recupe-
raciones provenientes principalmente de: (i) contratos de reaseguro proporcional y no proporcional, 
(ii) salvamentos y, (iii) de otras instituciones de seguros por concepto de siniestros a cargo de éstas 
pero pagados por la Institución.

t) Fluctuaciones cambiarias y en el valor de las Unidades de Inversión (UDI)

Las transacciones en moneda extranjera y en UDI se registran conforme al tipo de cambio y valor de 
las UDI, emitidos por el Banco de México y publicados en el Diario Oficial, respectivamente, aplica-
bles a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos en moneda extranjera o UDI se valúan al tipo 
de cambio o valor de la UDI, de la fecha del balance general, respectivamente.

Las diferencias en los tipos de cambio o valor de la UDI entre la fecha de celebración de las opera-
ciones y las de su cobro o pago, así como las derivadas de la conversión de los saldos denominados 
en moneda extranjera o UDI a la fecha del balance general, se aplican a los resultados.

u) Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere del uso de estimaciones en la valuación de algunos 
de sus renglones. La Institución realizó sus estimaciones con la información disponible cuando se for-
mularon los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias e hipótesis existentes sobre hechos 
futuros pueden sufrir alteraciones debido a cambios en el mercado o a circunstancias que están fuera 
de control de la Institución. Dichos cambios se reflejan en las hipótesis cuando se producen.
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Los supuestos utilizados al 31 de diciembre de 2015, en la determinación de estimaciones que implican 
incertidumbre y que pueden tener un riesgo significativo de ocasionar ajustes de relativa importancia 
sobre el importe en libros de los activos y pasivos durante el ejercicio posterior, son los siguientes:

Reserva de riesgos en curso para seguros de vida de largo plazo

La reserva de riesgos en curso (reserva matemática) de seguros de vida de largo plazo, que repre-
senta el valor esperado de los beneficios futuros derivados de las pólizas vigentes (disminuido por 
las primas a recibir en el futuro), se determina con base en cálculos actuariales utilizando supuestos 
establecidos al registro de los productos o en supuestos actualizados posteriormente; todos los 
supuestos utilizados se someten a registro y autorización ante la CNSF. Los supuestos utilizados 
incluyen tasas de descuento, tasas de mortalidad, morbilidad, longevidad, rendimiento de las inver-
siones, gastos, rescates y los valores futuros de las indemnizaciones y otros desembolsos a favor de 
los asegurados o sus beneficiarios.

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo 
plazo, la reserva determinada para estos beneficios es muy sensible a los cambios en los supuestos. 
Los pasivos para contratos de seguros son sujetos periódicamente a pruebas de suficiencia, que 
reflejan la mejor estimación de la Institución de los flujos de efectivo futuros.

Para evaluar la suficiencia de la reserva de riesgos en curso se utilizan supuestos y métodos que se 
someten a registro ante la CNSF.

Reservas para siniestralidad de los ramos de daños y accidentes y enfermedades

Como parte de las reservas para siniestralidad se realizan estimaciones para: (i) el costo total espe-
rado de las reclamaciones reportadas a la fecha de los estados financieros y (ii) costo total esperado 
de las reclamaciones incurridas pero no reportadas a la fecha de los estados financieros. Puede to-
mar un lapso significativo de tiempo para determinar con certeza el costo total de las reclamaciones.

El costo total de las reclamaciones pendientes de pago se determina utilizando proyecciones actua-
riales y estadísticas de las reclamaciones, mediante métodos registrados ante la CNSF.

El principal supuesto de las técnicas utilizadas es la experiencia pasada de reclamaciones, que se 
utiliza para proyectar el desarrollo de reclamaciones futuras y por lo tanto el costo total. Como tal, 
los métodos extrapolan el desarrollo de reclamaciones pagadas e incurridas, el costo promedio por 
reclamación y el número de reclamaciones basados en el desarrollo observado en años anteriores y 
los índices esperados de siniestralidad.

Consecuentemente, la precisión de los resultados de la valuación dependen de que no exista un 
cambio importante en la experiencia y el desarrollo actual de los siniestros.

Para evaluar la suficiencia de la reserva de riesgos en curso se utilizan supuestos y métodos que se 
someten a registro ante la CNSF.

Beneficios al retiro

El costo de los beneficios definidos por los planes de pensión y el valor presente de las obligacio-
nes correspondientes, se determinan mediante valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales 
implican varias suposiciones. Estas incluyen la determinación de la tasa de descuento, los futuros 
aumentos salariales, las tasas de mortalidad y los futuros aumentos de las pensiones. Debido a la 
complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las obli-
gaciones de beneficios definidos son muy sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas las 
suposiciones se someten a revisión en cada fecha de cierre del periodo que se informa.
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v) Utilidad por acción

La utilidad neta por acción resulta de dividir la utilidad neta del año entre el promedio ponderado de 
las acciones en circulación durante el ejercicio.

w) Información por segmentos

La información analítica por segmentos se presenta considerando los diferentes ramos que opera la Insti-
tución y se presenta de acuerdo a la información que utiliza la administración para la toma de decisiones.

x) Pronunciamientos normativos

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entrarán en vigor a partir 
del 1 de enero de 2015.

Mejoras a las NIF 2015

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los 
estados financieros de las instituciones de seguros son las siguientes:

Se modificó el Boletín C-9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos, para 
definir que los anticipos de clientes en moneda extranjera deben reconocerse al tipo de cambio de la 
fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores fluctuaciones cambiarias. 

Las mejoras anteriores no tuvieron efectos significativos en los estados financieros de la Institución.

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos de las NIFS que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2016, pero que permiten su aplicación anticipada, a partir del 1 de 
enero de 2015: (La CNSF no permite su aplicación anticipada).

NIF D-3, Beneficios a los empleados

El CINIF emitió una nueva NIF D-3, Beneficios a los empleados la cual sustituye a la NIF D-3 Beneficios 
a los empleados emitida en 2008, los principales cambios considerados en la nueva NIF son: a) Se 
eliminó en el reconocimiento de los beneficios post-empleo el enfoque del corredor o banda de fluctua-
ción para el tratamiento de las Ganancias y Pérdidas del Plan, es decir, ya no se permite su diferimiento 
y se deben reconocer en forma inmediata en la provisión conforme se devengan; aunque su reconoci-
miento será directamente como remediciones en los resultados integrales, requiere su reciclaje poste-
rior a la utilidad o pérdida neta, b) Techo de los Activos del Plan (AP) – la nueva NIF D-3, establece un 
techo para los AP, por medio de determinar una obligación máxima de los beneficios post-empleo, c) 
Modificaciones al Plan (MP), Reducciones al Personal (RP) y ganancias o pérdidas por Liquidaciones 
Anticipadas de Obligaciones (LAO)- la nueva NIF requiere su reconocimiento inmediato en resultados, 
d) Tasa de descuento- se establece que la tasa de descuento de la OBD en los beneficios definidos 
se basa en tasas de bonos corporativos de alta calidad y en su defecto en bonos gubernamentales 
y e) Beneficios por terminación- En el caso de pagos por desvinculación o separación, la nueva NIF 
requiere realizar un análisis para definir si este tipo de pagos califica como beneficios por terminación 
o beneficios post-empleo, ya que depende de esto el momento de su reconocimiento contable.

La administración de la Institución está en proceso de analizar los efectos que tendrá en sus estados 
financieros la adopción de esta Norma. . (La CNSF no permite su aplicación anticipada). 

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entran en vigor a partir del 
1 de enero de 2018, pero que permiten su aplicación anticipada, a partir del 1 de enero de 2016. (La 
CNSF no permite su aplicación anticipada).
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NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos

La NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos, sustituye al Boletín C-9, Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos. Entre los principales cambios de la NIF C-9 con 
relación al Boletín C-9 son: a) se disminuyó del alcance de la NIF C-9 el tratamiento contable de los 
pasivos financieros, emitiéndose para ello la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y b) Se 
ajustó la definición de pasivo, eliminándose el calificativo de virtualmente ineludible y se incluyó el 
término probable disminución de recursos económicos.

La administración de la Institución está en proceso de analizar los efectos que tendrán en sus esta-
dos financieros la adopción de esta Norma.

NIF C-19 Instrumentos Financieros por Pagar

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, permitiendo su apli-
cación anticipada a partir del 1 de enero de 2016 (la CNSF no permite su aplicación anticipada), 
siempre y cuando se haga en conjunto con las NIF C-9, C-3 y C-20. Esta NIF conjuntamente con la 
NIF C-9 dejan sin efecto el Boletín C-9, (la CNSF no permite su aplicación anticipada).

Todos los pasivos financieros deben ser reconocidos inicialmente a valor razonable de la contrapres-
tación por pagar y, subsecuentemente, a su costo amortizado.

Un Instrumento Financiero por Pagar (IFP) debe reconocerse inicialmente aplicando los siguientes pasos:

1.  cuantificando el valor razonable de los bienes, servicios o financiamiento recibidos restando los 
pagos efectuados por costos de transacción y adicionando cualquier monto adicional a pagar;

2.  determinando el valor futuro de los flujos de efectivo estimados que se pagarán por principal e 
intereses contractuales.

3.  determinando la tasa de interés efectiva del IFP, considerando la relación entre los montos deter-
minados en los dos incisos anteriores.

4.  reconociendo inicialmente el IFP con el monto determinado en el paso 1, o si se procede con el 
ajuste del paso 4 que es la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés 
efectiva determinada en el paso 3 o la ajustada en el paso 4.

5.  evaluando si la tasa de interés efectiva así determinada se encuentra dentro del mercado. Si 
la tasa de interés de mercado es sustancialmente distinta a la contractual, el monto a pagar se 
ajusta con base en la tasa de interés de mercado.

Los pasivos deben presentarse en el estado de situación financiera separando los que se originan 
por transacciones comerciales (proveedores) y otra operaciones (cuentas por pagar, retenciones 
de impuestos) de los que se originan por financiamiento los cuales deben segregarse los que se 
valúan a valor razonable y si se valúan a costo amortizado deben presentarse netos de los costos 
por amortizar.

La entidad debe presentar en u rubro por separado la utilidad o pérdida neta:

a) el interés efectivo en el rubro de gastos por intereses.
b) la diferencia cambiaria en el rubro de fluctuaciones cambiarias.
c) las diferencias por bajas de pasivos en un rubro específico de la utilidad o pérdida neta y,
d) las variaciones en el valor razonable de un IFP en el RIF o en un rubro específico de la utilidad o 

pérdida neta.
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NIF C-3, Cuentas por Cobrar 

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, permitiendo su aplica-
ción anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre y cuando se haga en conjunto con las NIF 
C-20, Instrumentos Financieros por Cobrar.

Para determinar la estimación por incobrabilidad, la administración de la entidad debe efectuar, uti-
lizando su juicio profesional, una evaluación de las pérdidas esperadas por deterioro de las cuentas 
por cobrar, considerando la experiencia histórica de pérdidas crediticias, las condiciones actuales y 
pronósticos razonables y sustentables de los diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran 
afectar el importe de los flujos de efectivo futuros por recuperar de las cuentas por cobrar.

Las cuentas por cobrar comerciales denominadas en moneda extranjera u otra unidad de intercam-
bio debe reconocerse inicialmente a moneda funcional utilizando el tipo de cambio con el cual la 
entidad pudo haber realizado las cuentas por cobrar comerciales a la fecha de la transacción.

Considerando su plazo de recuperación las cuentas por cobrar deben clasificarse en corto y largo 
plazo, salvo que la entidad considere que una presentación diferente proporciona mejor información.

Dentro del estado de resultado integral, la entidad debe presentar, en rubros que forman parte de la 
utilidad neta:

a) bonificaciones, descuentos y devoluciones.
b) interés efectivo devengados en el periodo.
c) fluctuaciones cambiarias 

NIF C-20 Instrumentos Financieros por Cobrar 

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1° de 
enero de 2018 y dejan sin efecto a las disposiciones que existían en el Boletín C-3 sobre este tema. 
Se permite su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre u cuando se haga junto 
con la aplicación de las NIF C-3. (La CNSF no permite su aplicación anticipada).

Un Instrumento de Financiamiento por Cobrar (IDFC) generado por una venta o préstamo debe 
reconocerse inicialmente a valor razonable de los flujos de efectivo estimados que se recibirán por 
principal e intereses, aplicando los siguientes pasos:

1) debe cuantificar el monto neto financiado.
2) debe determinarse el monto de los flujos de efectivo futuros estimados.
3) debe determinarse la tasa de interés que será efectiva del financiamiento calculada consideran-

do la relación entre los montos de los incisos anteriores.
4) la tasa así determinada debe evaluarse para determinar si se encuentra dentro del mercado. En 

caso de que la tasa contractual sea menor, la tasa de mercado debe ser la tasa a utilizar en la 
valuación del monto neto financiado.

5) el monto del paso 1 o, en caso de proceder, el monto determinado considerando el ajuste del 
paso 4, representa el costo amortizado por cobrar, que debe reconocerse inicialmente como 
IDFC, siendo este importe la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés 
efectiva del paso 3 o la ajustada en el paso 4.
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Diferencias con las normas de información financiera mexicanas

El marco normativo contable aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la CNSF, en algu-
nos aspectos difiere de las NIF. A continuación, se mencionan las principales diferencias:

a) Por los seguros de vida con componente de inversión, el monto correspondiente a los depósitos 
para inversión se registra como una prima en el estado de resultados y no como un pasivo. Los 
retiros son registrados en el estado de resultados como vencimientos y no como decrementos al 
pasivo como lo requieren las NIF.

b) De acuerdo con NIF, las reservas para riesgos catastróficos, no reúnen los requisitos para ser 
consideradas como pasivos, por lo que sus saldos e incrementos formarían parte de los resulta-
dos acumulados y del ejercicio, respectivamente, sin embargo, éstas se constituyen de acuerdo 
a las reglas establecidas por la CNSF.

c) Los inmuebles se valúan a través de avalúos efectuados cuando menos cada dos años, regis-
trando el promedio entre el valor físico y el de capitalización de rentas, de acuerdo con las NIF, 
los inmuebles se reconocen a su costo de adquisición y no son sujetos a revaluación a través de 
avalúos.

d) No se valúan las garantías ni opciones incluidas en los productos de seguros.

e) La Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 4 Contratos de Seguros (norma supleto-
ria para NIF), requiere amplias revelaciones que identifiquen y expliquen los montos que se inclu-
yen en los estados financieros provenientes de contratos de seguros incluyendo características 
de los flujos de efectivo como monto, tiempo, incertidumbre, las cuales no son requeridas por la 
CNSF.

f) La presentación y agrupación del balance general, en algunos aspectos, no se realiza de acuerdo 
a las NIF, adicionalmente las NIF requieren la preparación de los estados de resultados integrales 
y el estado de cambios en el capital contable, los cuales difieren de los estados de resultados y 
estados de variaciones en el capital contable, requeridos por la CNSF. Adicionalmente existen 
diferencias en la preparación en el estado de flujos de efectivo.

g) La Institución revela el valor intrínseco de la cartera de pólizas de vida, al considerar esta infor-
mación como relevante; sin embargo, no es requerida por el marco normativo contable aplicable 
a las instituciones de seguros ni por las NIF.

h) Las estimaciones de las cuentas por cobrar por cobros se determinan con base en las disposi-
ciones emitidas de la CNSF.

i)  La CNSF requiere revelaciones relacionadas con administración de riesgos que no son requeri-
das por las NIF.

j)  La CNSF no permite la adopción anticipada de las NIFS previstas en su caso por el CINIF.
k)  Las NIF no permite el reconocimiento de la reserva para contingencia de fianzas.

 Lic. Mario Antonio Vela Berrondo  Lic. José Luis Gutiérrez Aguilar
 DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE FINANZAS
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Asamblea General de Accionistas de
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y subsidiarias

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y subsidiarias (la Institución), que com-
prenden los balances generales consolidados al 31 de diciembre de 2015 y 2014, y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de flujos de efectivo, correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados adjuntos de confor-
midad con el marco normativo contable, aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de 
desviación material, debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados adjuntos basada en nuestras auditorías. He-
mos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos 
los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si 
los estados financieros consolidados están libres de desviación material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada 
en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los 
riesgos de desviación material en los estados financieros consolidados debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones de riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte de la Institución de los estados 
financieros consolidados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución. Una auditoría también incluye la evaluación de 
lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, así 
como la evaluación de la presentación de los estados financieros consolidados en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y subsidiarias, correspondientes a 
los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 
marco normativo contable aplicable a la institución de seguros emitido por la Comisión Nacionales de Seguros y Fianzas.

Otros asuntos
1.  La información correspondiente a las diferencias contables entre el marco normativo contable a la Institución, emitido por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas de México y las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera, A.C. que se presentan en la nota 5 de los estados financieros consolidados adjuntos, es solo para 
efectos informativos y no se considera indispensable para la interpretación de los estados financieros consolidados en su conjunto, con 
base en el marco normativo contable antes mencionado.  

 Mancera, S.C.
 Integrante de
 Ernst & Young Global Limited

  C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín

Ciudad de México, a
15 de febrero de 2016
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS
(Cifras en millones de pesos)

(Notas 1,2 y 3)

 Al 31 de diciembre de
ACTIVO  2015  2014
     Inversiones (Nota 5)    
        Valores    
          Gubernamentales $ 60,916 $ 46,924
          Empresas privadas:
            Tasa conocida   12,982    13,209
            Renta variable   377    309 
        Extranjeros  1,522   1,453 
        Valuación neta   1,789  2,049 
        Deudores por intereses   1,137    896 
        Deterioro de valores   -   (20)
        Valores restringidos   1,621    201 
        Reportos  3,170   4,566 
         83,514  69,587 
     
     Préstamos    
        Sobre pólizas   1,392    1,393 
        Con garantía   31    42 
        Quirografarios  722    707 
        Cartera vencida   30    26 
        Deudores por intereses   1    1 
        Estimación para castigos   (11)   (6)
   2,165    2,163
 
     Inmobiliarias (Nota 7)    
        Inmuebles   387    383 
        Valuación neta   1,044   1,011 
        Depreciación   (160)   (149)
   1,271   1,245 
   86,951   72,995 
    
     Inversiones para obligaciones     
        laborales al retiro (Nota 16)   1,015    1,009 
    
     Disponibilidad    
        Caja y bancos   864    443 
    
      Deudores    
        Por primas (Nota 7 y 25)   12,097    12,294 
        Agentes y ajustadores   63   41
        Préstamos al personal   110    95 
        Otros   1,359   1,094
        Estimación para castigos   (105)   (93)
   13,524   13,431 
    
      Reaseguradores y reafianzadores (Nota 10)    
        Instituciones de seguros y fianzas   233    250 
        Participación de reaseguradores en    
          siniestros pendientes   1,994    1,914
        Participación de reaseguradores en    
           riesgos en curso  1,103  532 
        Participación de reafianzadores en la    
           reserva de fianzas en vigor   10    11 
        Otras participaciones   430  156 
        Estimación para castigos   (1)   (3)
   3,769   2,860 
    
      Inversiones permanentes (Nota 11)    
        Asociadas   232    237 
   232   237 
    
      Otros activos    
        Mobiliario y  equipo, neto    370   237
        Activos adjudicados   19    19 
        Diversos (Nota 10)  440    619 
        Gastos amortizables    29   31 
        Activos intangibles (Nota 13)   3,290    2,891
        Amortización acumulada (Nota 13)   (1,880)   (1,830)
   2,268    1,967 
    Suma el activo $ 108,622  $ 92,942

 Al 31 de diciembre de
PASIVO  2015  2014
    Reservas técnicas     
       De riesgos en curso    
         Vida $ 68,134   $ 55,772 
         Accidentes y enfermedades   6,078   7,040 
         Daños   8,372   6,394 
         Fianzas en vigor  26    32 
   82,610    69,238 
    
       De obligaciones contractuales    
         Por siniestros y vencimientos   5,475   4,779
         Por siniestros ocurridos y no reportados  1,967   1,641
         Por dividendos sobre pólizas   393    349 
         Fondos de seguros en administración  1,356   1,144 
         Por primas en depósito   629    567 
   9,820   8,480
    
       De previsión    
         Riesgos catastróficos   507   434 
         Contingencia  65   64 
   572    498
   93,002   78,216 
   
       Reservas para obligaciones laborales     
           al retiro (Nota 16)   1,015    1,009 
    
       Acreedores (Nota 14)    
         Agentes y ajustadores   1,790  1,537 
         Fondos para administración de pérdidas   94    23 
         Por responsabilidad de fianzas   12    8 
         Diversos   2,409   1,837
  4,305   3,405 
    
       Reaseguradores y reafianzadores (Nota 10)    
         Instituciones de seguros y fianzas   889    436
         Depósitos retenidos   66   55
         Otras participaciones   1    264
   956   755 
    
      Otros pasivos    
         Provisión para la participación de   108  13 
            utilidades al personal    
         Provisión para el pago de impuestos  23     - 
         Otras obligaciones   2,311    2,369 
         Créditos diferidos   735   808 
   3,177   3,190 
  Suma el pasivo   102,455   86,575 
     
    
Capital contable (Nota 20)    
     Capital  social pagado    
         Capital social   3,996    3,996 
         Capital no suscrito   (1,953)   (1,953)
         Acciones propias recompradas   (1)   (1)
   2,042    2,042 
     Reservas   
         Legal   804    782
         Otras   499    499 
   1,303    1,281 
    
     Superávit por valuación   35   73 
     Resultados de ejercicios anteriores   2,520   2,649
     Resultado del ejercicio  168   223 
     Exceso en la actualización del capital contable   99    99 
   2,822    3,044
     Participación controladora  6,167    6,367
   
Suma el capital contable  6,167    6,367 
    
Suman el pasivo y el capital contable $ 108,622 $ 92,942

Cuentas de orden   2015  2014
Fondos en administración (nota 24)  $ 7,793  $ 7,940
Responsabilidad por fianzas en vigor  762   683
Garantías de recuperación por fianzas expedidas   697  612
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  3    6
Reclamaciones pagadas  3    5
Reclamaciones canceladas  17    17
Pérdidas fiscales pendientes de amortizar  12      12
Operaciones con valores otorgados en préstamo  2,951  1,652
Cuentas de registro  9,133   6,829
 $ 21,371   $ 17,756

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.  
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS
(Cifras en millones de pesos)

(Notas 1,2 y 3)

 Por los años terminados el 
 31 de diciembre de
  2015  2014
Primas:

Emitidas $ 46,631 $ 40,405
Cedidas  (3,583)  (1,991)
De retención  43,048  38,414
Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de fianzas en vigor  (5,607)  (8,410)
Primas de retención devengadas  37,441  30,004

Costo neto de adquisición
Comisiones a agentes  4,536  3,828
Compensaciones adicionales a agentes  1,964  1,529
Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado  6  21
Comisiones por reaseguro cedido  (402)  (299)
Coberturas de exceso de pérdida  851  736
Otros (Nota 21)  3,770  3,211
  10,725  9,026

Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras 
   obligaciones contractuales (Nota 22)

Siniestralidad y otras obligaciones contractuales  28,428  22,527
Siniestralidad recuperada del reaseguro no proporcional  (691)  (611)
  27,737  21,916

(Pérdida) utilidad técnica  (1,021)  (938)

Incremento neto de otras reservas técnicas
Reserva para riesgos catastróficos  (39)  (9)

Operaciones análogas y conexas
Utilidad por operaciones análogas y conexas  173  7

(Pérdida) utilidad bruta  (887)  (940)

Gastos de operación netos:
Gastos administrativos y operativos  956  828 
Remuneraciones y prestaciones al personal  1,327  1,428
Depreciaciones y amortizaciones  165  139
  2,448  2,395

Pérdida de la operación  (3,335)  (3,335)

Resultado integral de financiamiento:
De inversiones  3,086  2,541
Por venta de inversiones  107  22
Por valuación de inversiones  (99)  421
Por recargos sobre primas  395  483
Otros  175  134
Resultado cambiario  80  41
  3,744  3,642

Utilidad antes de impuestos a la utilidad:  409  307

Provisión para el pago de impuestos a la utilidad (Nota 18)  241  84

Utilidad neta del ejercicio $ 168 $ 223

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014

(Cifras en millones de pesos)
(Nota 20)

Capital 
contribuído

Capital 
ganado

Concepto
Capital social 

pagado
Reservas de 

capital

Superávit
por la 

valuación
de inversiones

Resultados 
de ejercicios 

anteriores
Resultado del 

ejercicio

Exceso en la 
actualización 

del capital 
contable

Suma el capital 
contable

Saldos al 31 de diciembre de 2013   $    2,042  $    1,202 $    62  $    1,973  $   787  $    99  $    6,165

Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas:

Traspaso del resultado del ejercicio a los 
resultados de de ejercicios anteriores 79 676  (787) (32)

Movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral:

Resultado del ejercicio 223 223

Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta (neto de efecto de impuestos) 11  11

Saldos al 31 de diciembre de 2014   2,042  1,281 73  2,649  223  99  6,367

Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas:

Decreto de dividendos (351) (351)

Traspaso del resultado del ejercicio a los 
resultados de de ejercicios anteriores  22 201  (223)

Movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral:

Resultado del ejercicio 168  168

Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta (neto de efecto de impuestos) (38)  (38)

Otros  21  21

Saldos al 31 de diciembre de 2015  $    2,042  $    1,303 35 $   2,520  $     168  $    99 $   6,167

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS

ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
(Cifras en millones de pesos)

 Por los años terminados el
 31 de diciembre de
  2015  2014
Utilidad neta $ 168 $ 223
Ajuste por partidas que no implican flujo de efectivo:
  Pérdida por valorización asociada a actividades de financiamiento  6  3
  Estimaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro  (5)  (23)
  Depreciaciones y amortizaciones  163  267
  Impuestos a la utilidad causados y diferidos  241  84
  405  331
Actividades de operación
  Cambio en inversiones en valores  (15,370)  (7,966)
  Cambio en deudores por reporto  1,396  (1,834)
  Cambio en primas por cobrar  197  (2,271)
  Cambio en otros deudores  (310)  (570)
  Cambio en reaseguradores y reafianzadores  (132)  (1,360)
  Cambio en otros activos operativos  (199)  (144)
  Cambio en reservas técnicas  12,875  13,023
  Cambio en obligaciones contractuales y gastos asociados a la siniestralidad  1,341  364
  Cambio en otros pasivos operativos  643  340
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  441  (418)
Actividades de inversión
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (237)  (243)
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (237)  (243)
Actividades de financiamiento 
Pago de dividendos en efectivo  (351)  -
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   (351)  -
Incremento neto de efectivo  425  (107)
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio  (4)  (4)
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  443  554
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 864 $ 443

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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1.  OBJETO DE LA INSTITUCIÓN

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (la Institución), es una sociedad mexicana, cuyo objeto es la prestación de servicios  de protección de riesgos de vida, 
accidentes y enfermedades, daños, reaseguro y reafianzamiento, en los términos de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
actualmente ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LGISMS o LISF).

2.  EVENTOS RELEVANTES – NUEVA LEY DE SEGUROS Y FIANZAS

En abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), asimismo, en diciembre de 2014, 
fue publicada  la  Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF), estas disposiciones entraron en vigor el 4 de abril de 2015. 

Los títulos correspondientes a temas contables, valuación de reservas y revelación de información, mediante disposiciones transitorias se determinó que la 
entrada en vigor fuera  a partir del 1º  de enero del 2016

Del análisis realizado a la fecha, la Institución ha identificado que los renglones de los estados financieros que tendrán los mayores impactos son los siguientes:

Activo
• Inversiones: Reclasificación  de la cartera de conservar a vencimiento a disponibles para la venta, y de esta última, reconocer su valuación a mercado.
• Valuación de los importes recuperables de reaseguro.

Pasivo
• Reservas técnicas: Valuación de las reservas técnicas, de mínima a tasa técnica pactada, incorporando un nuevo componente por margen de riesgo. 

Asimismo, valuación de las reservas de tasa técnica pactada a tasa de mercado.
• Otras obligaciones: Se reconocerá el ISR y PTU diferidos que se determinen  del superávit o déficit por la valuación a mercado de las inversiones y de 

las reservas técnicas registrados en el capital contable.
 
Capital contable

• Superávit o déficit por valuación de inversiones: Se reconocerá el efecto de la valuación a mercado correspondiente a las inversiones que se reclasifica-
ron de conservar a vencimiento a disponibles para la venta.

• Superávit o déficit por Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo: Se registrará el resultado de la valuación de las reservas técnicas 
de tasa técnica pactada a mercado.

• Impuestos diferidos: Se reconocerán los efectos diferidos de los impuestos por la valuación a mercado de las inversiones y de las reservas técnicas que 
se registren en el capital contable.

• Resultados: Estos rubros se verán modificados principalmente por el Superávit o déficit por Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo, 
que se deriven del cálculo de tasa técnica pactada a tasa de mercado.

Asimismo, el cálculo para el requerimiento de capital se modifica, al pasar de un cálculo con base en primas emitidas o siniestros retenidos a requerimientos por 
riesgos (financiero, actuarial, operativo o de contraparte), adicionando limitantes determinados en los fondos propios admisibles los cuales están relacionados 
con las cuentas de capital contable.

La Institución se encuentra en proceso de determinar los efectos cuantitativos en la información financiera. 

3.  AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

La emisión de los estados financieros consolidados por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014 y las notas correspondientes fue autorizada 
por el Director de Finanzas, Lic. José Luis Gutiérrez Aguilar, el 15 de febrero de 2016. Estos estados financieros consolidados deberán ser aprobados por el 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, el Consejo de Administración y por la Asamblea de Accionistas, órganos que tienen la facultad de ordenar su modi-
ficación. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de México (CNSF), al llevar a cabo la revisión de los estados financieros anuales, también podrá ordenar 
las modificaciones o correcciones que a su juicio considere necesarias.

4.  MARCO NORMATIVO CONTABLE

Los estados financieros no consolidados adjuntos de la Institución han sido preparados de conformidad con el marco normativo contable aplicable a las insti-
tuciones de seguros, emitido por la CNSF.
 
El marco normativo contable establece que las instituciones de seguros deben observar los lineamientos contables específicos establecidos por la CNSF y 
las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas y adoptadas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). La 
CNSF también está facultada para autorizar o expresar su no objeción a ciertos tratamientos contables particulares para sus reguladas.

La normativa de la CNSF a que se refiere el párrafo anterior, contempla normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación.
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A continuación se describen las políticas y prácticas contables más importantes aplicadas por la Institución en la preparación de sus estados financieros:

a) Bases de preparación

Entorno no inflacionario

Los estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, excepto por las partidas no monetarias que hayan sido adquiridas o reconocidas 
en los estados financieros antes del 31 de diciembre de 2007, en cuyo caso incorporan los efectos de la inflación desde su reconocimiento inicial en los estados 
financieros y hasta el 31 de diciembre de 2007.

La inflación de 2015 y 2014, determinada a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), fue de 2.13% y 4.08%, respectivamente. La inflación acumulada en los últimos 3 años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, fue de 10.52% 
y 12.08%, respectivamente, nivel que, de acuerdo al marco normativo contable, corresponde a un entorno económico no inflacionario, que requiere que se 
continúe con la preparación de estados financieros sobre la base de costo histórico.

Consolidación

Los estados financieros consolidados incluyen los de las compañías sobre las que se tiene control y se ejerce influencia significativa. La tenencia accionaria en 
subsidiarias y asociadas de la Institución, al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se detalla en la nota 11.

Las subsidiarias son consolidadas desde la fecha en la cual se adquirió el control, dejándose de consolidar en el momento en que éste se ha perdido. 

Los estados financieros de las compañías subsidiarias son preparados considerando el mismo periodo contable y empleando políticas contables consistentes.

Los saldos, inversiones y transacciones importantes con subsidiarias han sido eliminados en estos estados financieros consolidados.
 
b) Inversiones en valores

Incluye inversiones en títulos de deuda y de capital, cotizados o no cotizados en bolsa de valores y se clasifican al momento de su adquisición para su valuación y 
registro, con base en la intención que tenga la Institución respecto a su utilización. Al momento de la adquisición, las inversiones se clasifican de la siguiente forma:

- Para financiar la operación: Son aquellos instrumentos que se mantienen con la intención de cubrir siniestros y gastos de operación.

- Para conservar al vencimiento: Son aquellos instrumentos que se pretende y pueden mantenerse hasta el vencimiento, dada la capacidad financiera de la 
Institución y la ausencia de impedimentos legales o de cualquier otra índole.

- Disponibles para la venta: Son aquellos instrumentos que no fueron clasificados como inversiones para ser conservadas hasta su vencimiento o como para 
financiar la operación.

El registro, clasificación y valuación de las inversiones en valores se resumen como sigue:

Títulos de deuda

Las inversiones en títulos de deuda se registran al momento de su compra a su costo de adquisición. Los rendimientos de estas inversiones se reconocen en 
los resultados del ejercicio conforme se devengan y son determinados a través del método de interés efectivo. Las inversiones en títulos de deuda se clasifican 
y se valúan como se indica a continuación:

Para financiar la operación: Las inversiones en instrumentos de deuda cotizados se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado 
dados a conocer por los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de instrumentos son reconocidos en los resultados del periodo.

Para conservar al vencimiento: Las inversiones en títulos de deuda que se conservan hasta su vencimiento, se valúan a su costo amortizado, conforme al método 
de interés efectivo y los efectos por valuación se aplican a los resultados del periodo. Tratándose de instrumentos del tipo cupón cero, el costo amortizado se 
determina en línea recta.

Disponibles para la venta: Las inversiones en títulos de deuda cotizados se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado dados 
a conocer por los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de inversiones son reconocidos en el capital contable, en tanto dichos 
instrumentos financieros no se vendan. Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el capital contable, son reconocidos en los 
resultados del periodo.

Títulos de capital

Al momento de la compra, los títulos de capital se registran a su costo de adquisición. Las inversiones en títulos de capital se clasifican y valúan como se indica 
a continuación:
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Para financiar la operación: Las inversiones en acciones cotizadas, se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado dados a cono-
cer por los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de instrumentos son reconocidos en los resultados del periodo.

Disponibles para la venta: Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado dados a conocer por 
los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de inversiones son reconocidos en el capital contable, en tanto dichos instrumentos finan-
cieros no se vendan. Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el capital contable, son reconocidos en los resultados del periodo.

Inversiones permanentes en subsidiarias y asociadas

Estas inversiones se registran inicialmente a su costo de adquisición y posteriormente se valúan a través del método de participación, mediante el cual se reco-
noce la participación en los resultados y en el capital de subsidiarias y asociadas.

Se consideran asociadas aquellas inversiones en las que la Institución tiene influencia significativa. La influencia significativa está determinada por el porcentaje 
de tenencia accionaria que mantiene la Institución en la asociada. 

Reportos

En la fecha de contratación, se registra el deudor por reporto medido inicialmente al precio pactado y posteriormente se valúa a su costo amortizado. El rendimiento co-
rrespondiente se reconoce como un premio (interés) en los resultados del periodo conforme éste se devenga, calculándose de acuerdo al método de interés efectivo.

Deterioro

Cuando existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero o un grupo de activos financieros, representados por instrumentos financieros con-
servados a su vencimiento, ha sufrido un deterioro en su valor que no sea temporal, se determina el monto de la pérdida correspondiente, y se reconoce en el 
resultado del ejercicio en el que ocurre. 

c) Préstamos sobre pólizas

Los préstamos otorgados a asegurados, tienen como garantía la reserva matemática de las pólizas de seguros de vida correspondientes y son otorgados: (i) a 
solicitud del asegurado (prestamos ordinarios) o (ii) de forma automática (préstamos automáticos), para cubrir las primas adeudadas por el asegurado, en los 
casos previstos contractualmente. 

Al otorgarse los préstamos, se incluyen como parte del adeudo, el monto de los intereses correspondientes.

d) Inmuebles 

Los inmuebles se registran a su costo de adquisición y se ajustan, mediante avalúos, registrando el promedio entre el valor físico y el de capitalización de rentas 
determinado en el avalúo.

La diferencia entre el valor de los avalúos y el costo de adquisición de los inmuebles, constituye el incremento o decremento por valuación, el cual es registrado 
en el capital contable, neto de impuestos diferidos.

La depreciación de los inmuebles, por lo que corresponde a construcciones e instalaciones se calcula sobre el valor del avalúo, con base en su vida útil rema-
nente determinada en el mismo avalúo.

e) Disponibilidades

Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones diarias de excedentes de efectivo con disponibilidad inmediata, en 
moneda de curso legal y dólares. Los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados conforme se devengan.

f) Estimaciones para cuentas de cobro dudoso

La Institución tiene la política de establecer estimaciones para cuentas de cobro dudoso, siguiendo las disposiciones establecidas por la CNSF para estos fines. 
Las principales se resumen a continuación:

Reaseguro

La Institución, por lo menos una vez al año realiza un análisis cualitativo, con base en la información disponible, de las cuentas por cobrar a reaseguradores, 
considerando la existencia y suficiencia de documentación soporte de las partidas, la antigüedad de éstas, así como la calificación y estado del registro de los 
reaseguradores extranjeros ante la CNSF.

Recuperaciones de siniestros de otras instituciones de seguros 

La estimación de los saldos por cobrar con otras instituciones de seguros por concepto de recuperaciones de siniestros se reconoce en función a la fecha en la 
que se consideran exigibles dichos saldos, lo cual sucede al obtener la documentación soporte e ingresarla para su trámite de cobro con la otra aseguradora.
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Otras cuentas por cobrar 

De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNSF, la Institución constituye estimaciones para aquellos saldos que tengan una antigüedad superior a 60 y 
90 días, para deudores no identificados e identificados, respectivamente.

g) Mobiliario y equipo

El mobiliario y equipo, es registrado a su costo de adquisición. Los costos de reparación y mantenimiento se reconocen en el estado de resultados en la medida 
en que se incurren.

La depreciación del mobiliario y equipo se determina utilizando el método de línea recta y con base en su vida útil estimada como sigue:

 Vida útil
Tipo estimada
Mobiliario y equipo de oficina 10 años
Equipo diverso 10 años
Equipo de cómputo   6 años
Equipo de cómputo   4 años
Equipo de transporte   4 años

El valor del mobiliario y equipo se revisa cuando existen indicios de deterioro en el valor de dichos activos. En los años terminados el 31 de diciembre de 2015 
y 2014, no existieron indicios de deterioro en el mobiliario y equipo.

h) Arrendamientos

Los contratos de arrendamiento de inmuebles y mobiliario y equipo se clasifican como capitalizables si el contrato transfiere al arrendatario la propiedad del 
bien arrendado al término del arrendamiento, el contrato contiene una opción de compra a precio reducido, el periodo del arrendamiento es sustancialmente 
igual a la vida útil remanente del bien arrendado, o el valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, 
neto de cualquier beneficio o valor de desecho.

Cuando los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo arrendado permanecen sustancialmente con el arrendador, se clasifican como arrenda-
mientos operativos y las rentas devengadas se cargan a resultados conforme se incurren.

i) Activos intangibles

Los costos de desarrollo de un proyecto se capitalizan cuando son cuantificados confiablemente, se espera que produzcan beneficios económicos futuros y se 
mantiene el control de dichos beneficios.
 
El reconocimiento de activos intangibles debe realizarse con previa autorización y de acuerdo con las reglas establecidas por la CNSF. Los costos por desarro-
llos de sistemas son reconocidos a su valor de adquisición.

Los activos intangibles se amortizan mediante el método de línea recta, con base en su vida útil estimada o considerando las duraciones de términos contractua-
les para lo que fueron creados dichos desarrollos. Los plazos de amortización fluctúan en plazos entre los 3 y 10 años, dependiendo del desarrollo que se trate.

Se tiene la política de revisar el valor de los activos intangibles de vida definida cuando existen indicios de deterioro en el valor de dichos activos. Cuando el 
valor de recuperación, que es el mayor entre el precio de venta y su valor de uso (el cual es valor presente de los flujos de efectivo futuros), es inferior a su valor 
neto en libros, la diferencia se reconoce como una pérdida por deterioro.

En los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, no existieron indicios de deterioro en los activos intangibles.

j) Reservas técnicas

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de la determinación y registro de las reservas técnicas:

j.1) Reserva de riesgos en curso

Las reservas de riesgos en curso representan la estimación de las obligaciones derivadas de los contratos de seguros por eventualidades futuras previstas 
en los contratos de seguros que no han ocurrido a la fecha de reporte y se espera sucedan en el periodo de vigencia remanente de los contratos.

La determinación de estas reservas se realiza considerando los modelos de cálculo (notas técnicas) propuestos por la Institución y autorizados por la 
CNSF. Estas reservas se someten a pruebas de suficiencia trimestralmente para cada ramo u operación, excepto para los riesgos catastróficos de daños 
(terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos), para los que se utiliza un modelo general definido por la CNSF. 
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Seguros de vida a largo plazo

Esta reserva de riesgos en curso (también llamada reserva matemática), representa la diferencia entre el valor presente actuarial de las obligaciones futuras 
de la aseguradora (pago de beneficios) más los gastos de administración del portafolio de las pólizas y el valor presente actuarial de las obligaciones de 
los asegurados (pagos de primas) y no puede ser menor que el valor de rescate (monto recuperable por parte del asegurado) y la reserva mínima que 
estipula la CNSF.

Seguros de: (i) vida a corto plazo, (ii) accidentes y enfermedades y (iii) daños (excepto riesgos catastróficos)

La reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros representa el monto esperado de las obligaciones, derivadas de la cartera de riesgos en vigor 
más los gastos de administración del portafolio de las pólizas; este monto no puede ser inferior a la prima no devengada (neta del costo de adquisición), 
que la aseguradora está obligada a devolver al contratante en caso de cancelación a solicitud de éste último.

Seguros de riesgos catastróficos (terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos)

La reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros representa la prima de riesgo no devengada determinada por el sistema de valuación establecido 
por la CNSF.

j.2) Reserva para obligaciones contractuales por siniestros y vencimientos 

Por siniestros y vencimientos

Las reservas para siniestros representan la estimación de las obligaciones derivadas de los contratos de seguros, por eventualidades previstas en los con-
tratos de seguros ocurridas a la fecha de reporte que son del conocimiento de la Institución. Con un criterio de 120 días para depurar el saldo.

Esta reserva tiene dos componentes principales:

a. La estimación caso por caso, efectuada por la Institución, del monto de la obligación directa con el asegurado derivada de las eventualidades ocurridas y 
reclamadas a la Institución (sumas aseguradas para el caso de seguros de vida y estimaciones o valuaciones para el resto de los ramos y operaciones).

b. La estimación actuarial complementaria para determinar el valor esperado de la obligación directa con el asegurado, por las cuales no se conoce el 
importe final preciso, por no contar con una valuación definitiva o cuando se prevea que pueden existir pagos adicionales por siniestros previamente 
valuados. A esta reserva se le denomina Reserva para siniestros pendientes de valuación. Esta estimación se realiza con base en datos históricos (expe-
riencia propia) mediante la utilización de modelos actuariales o estadísticos, de acuerdo con notas técnicas propuestas por la Institución y autorizadas 
para registro por la CNSF, para cada ramo u operación.

Por siniestros ocurridos no reportados

Representa la estimación del monto de la obligación directa con el asegurado derivada de las eventualidades ocurridas y que aún no han sido reclamadas 
(reportadas) a la Institución. Esta estimación se realiza con base en datos históricos (experiencia propia) mediante la utilización de modelos actuariales o 
estadísticos, de acuerdo con notas técnicas propuestas por la Institución y autorizadas para registro por la CNSF, para cada ramo u operación. 

Por dividendos sobre pólizas

Esta reserva representa la estimación a la fecha del balance general, de los dividendos sobre pólizas que la Institución se comprometió contractualmente 
a cubrir a sus asegurados o sus contratantes en caso de que se cumplan ciertos niveles de siniestralidad o rendimiento financiero, para ciertas pólizas o 
grupos de pólizas. Adicionalmente, en este rubro se incluyen los dividendos definitivos ganados por los asegurados y que aún no les han sido liquidados 
(dividendos por pagar).

Fondos en administración

Representa la obligación a cargo de la Institución de administrar los fondos asociados con planes de seguros con componentes de inversión. Dicho saldo 
resulta de considerar las aportaciones y retiros parciales de los asegurados, los rendimientos comprometidos y las deducciones por costos del seguro y 
gastos de administración.

j.3) Reservas de previsión

Para riesgos catastróficos (terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos)

Representan provisiones adicionales para estos riesgos de baja frecuencia y alta severidad, cuyo objetivo es la acumulación paulatina de recursos para su 
disposición, en caso de ocurrencia de pérdidas extraordinarias, evitando la afectación súbita de la condición financiera de la Institución, así como el riesgo 
por insuficiencia de pago a sus asegurados.

Esta reserva es acumulativa y se incrementa mensualmente con: (i) las liberaciones de las reservas de riesgos en curso correspondientes e (ii) intereses 
acreditados al saldo inicial.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014
(Cifras en millones de pesos)



IA15 • GNP

73

El límite de acumulación de esta reserva es en términos generales, el promedio de los últimos cinco años, de la pérdida máxima probable, determinada 
bajo el supuesto de que los eventos catastróficos ocurren, afectando los riesgos en vigor de la Institución y considerando el efecto del reaseguro cedido 
(proporcional y no proporcional).

La aplicación de pérdidas a la reserva de riesgos catastróficos de terremoto, requiere de autorización de la CNSF.

j.4) Participación de reaseguradores en reservas técnicas

Con base en las condiciones establecidas en los contratos de reaseguro, la Institución reconoce como un activo la porción de las reservas de riesgos en curso 
y para siniestros que tiene derecho a recuperar de sus reaseguradores, al momento en que las eventualidades se materializan y los siniestros o beneficios sean 
pagados a los asegurados.

Al efectuar, los pagos a los asegurados por siniestros o beneficios, los derechos de recuperación se vuelven exigibles y se reconocen como cuentas por cobrar 
a reaseguradores. 

k) Provisiones, pasivos contingentes y compromisos (diferentes a reservas técnicas)

Los pasivos por provisiones se reconocen cuando: (i) existe una obligación presente (legal o asumida) como resultado de un evento pasado, (ii) es probable que 
se requiera la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación, y (iii) la obligación puede ser estimada razonablemente.

Las provisiones por pasivos contingentes se reconocen solamente cuando es probable la salida de recursos para su extinción. Asimismo, los compromisos 
solamente se reconocen cuando generan una pérdida.

l) Beneficios al retiro, prima de antigüedad y beneficios por terminación de la relación laboral

La Institución tiene la política de otorgar pensiones por jubilación mediante planes de pensiones que cubren a todos los empleados. Algunos empleados se 
encuentran bajo un plan tradicional, y para otros se implementó un plan híbrido, bajo el cual se combinan dos componentes: uno de beneficio definido y otro de 
contribución definida. Para ambos grupos se valúan las obligaciones derivadas de los componentes de beneficio definido bajo los lineamientos de la NIF D-3.

Las pensiones se determinan con base en las compensaciones de los empleados en su último año de trabajo, los años de antigüedad en la Institución y su 
edad al momento del retiro.

Las primas de antigüedad que se cubren al personal se determinan con base en lo establecido en la Ley Federal del Trabajo (LFT). Asimismo, la LFT establece 
la obligación de hacer ciertos pagos al personal que deje de prestar sus servicios en ciertas circunstancias.

Los costos de pensiones, primas de antigüedad y beneficios por terminación, se reconocen anualmente con base en cálculos efectuados por actuarios inde-
pendientes, mediante el método de crédito unitario proyectado utilizando hipótesis financieras en términos nominales. La última valuación actuarial se realizó 
en el mes de diciembre de 2015.

m) Impuestos a la utilidad

El impuesto a la utilidad causado en el año se presenta como un pasivo a corto plazo neto de los anticipos efectuados durante el mismo. Cuando los anticipos 
efectuados son mayores que el impuesto causado, el neto se presenta como un activo.
 
La Institución determina los impuestos a la utilidad diferidos con base en el método de activos y pasivos. Bajo este método, se determinan todas la diferencias 
que existen entre los valores contables y fiscales, a las cuales se les aplica la tasa del impuesto sobre la renta (ISR), vigente a la fecha del balance general, 
o bien, aquella tasa promulgada y establecida en las disposiciones fiscales a esa fecha y que estará vigente al momento en que se estima que los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se recuperarán o liquidarán, respectivamente.

Los activos por impuestos a la utilidad diferidos se evalúan periódicamente creando, en su caso, una estimación sobre aquellos montos por los que no existe 
una alta probabilidad de recuperación.

n) Participación de los trabajadores en la utilidad (PTU)

Los gastos por PTU, tanto causada como diferida, se presentan como gastos ordinarios en el estado de resultados.

La PTU diferida se reconoce bajo el método de activos y pasivos. Conforme a este método, se deben determinar todas las diferencias existentes entre los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos, a las cuales se les aplica la tasa del 10%. Los activos por PTU diferida se evalúan periódicamente creando, en su 
caso, una estimación sobre aquellos montos por los que no existe una alta probabilidad de recuperación.

o) Operación fiduciaria 

La Institución actúa como fiduciaria, principalmente administrando reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal y sumas aseguradas. Estas 
operaciones se manejan a través de cuentas de orden, tanto la inversión como las obligaciones derivadas de los fideicomisos.
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p) Ingresos por contratos de seguros y fianzas

Los ingresos por primas resultan del reconocimiento simultáneo de los efectos de los contratos de seguros y fianzas  y reaseguro interrelacionados, de tal forma 
que se reconocen:

i. las primas a cargo del cliente (primas emitidas de contratos a corto plazo y primas al cobro de contratos de vida a largo plazo)
ii. la porción de las primas emitidas que la aseguradora se obligó a ceder a sus reaseguradores (primas cedidas)
iii. la estimación de las obligaciones asumidas por riesgos en curso, neto de la porción estimada a cargo de reaseguradores (incremento neto de reserva de 

riesgos en curso).

El producto de estos eventos originan las Primas devengadas de retención.

De conformidad con la legislación y regulación, en caso de que la prima no sea pagada por el contratante en el plazo establecido (ya sea previamente acordado 
o por omisión a los 45 días de emitida la póliza, exceptuando pólizas gubernamentales las cuales nos son sujetas a cancelación), cesan los efectos del contrato 
de seguros (derechos y obligaciones), ocasionando la necesidad de eliminar los conceptos reconocidos (primas emitidas, cedidas, primas por cobrar, reserva 
de riesgos en curso y comisiones directas y de reaseguro).

q) Recargos sobre primas y derechos sobre pólizas

Los ingresos por recargos sobre primas y de derechos sobre pólizas corresponden al financiamiento de las pólizas con pagos fraccionados y a la recuperación 
de los gastos incurridos para la expedición de las pólizas, respectivamente. Los recargos sobre primas se reconocen conforme se devengan durante la vigencia 
de la póliza y los derechos sobre pólizas se reconocen en los resultados cuando se emiten las pólizas.

r) Costo neto de adquisición

Representa todos aquellos gastos (como son las comisiones y bonos pagados a los agentes, otros gastos de adquisición y coberturas de exceso de pérdida, 
entre otros), recuperaciones de gastos realizados por concepto de la venta del seguro. En su mayoría, los gastos de adquisición se reconocen en los resultados 
al momento de la emisión de las pólizas y se disminuyen de las comisiones ganadas y participación de utilidades en los contratos de reaseguro colocados.

s) Costo neto de siniestralidad

Representa los gastos realizados relacionados con las eventualidades ocurridas, cubiertas en los contratos de seguros (siniestros, vencimientos, rescates y 
gastos de ajuste), disminuidos de recuperaciones provenientes principalmente de: (i) contratos de reaseguro proporcional y no proporcional, (ii) salvamentos y, 
(iii) de otras instituciones de seguros por concepto de siniestros a cargo de éstas pero pagados por la Institución.

t) Fluctuaciones cambiarias y en el valor de las Unidades de Inversión (UDI)

Las transacciones en moneda extranjera y en UDI se registran conforme al tipo de cambio y valor de las UDI, emitidos por el Banco de México y publicados en 
el Diario Oficial, respectivamente, aplicables a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos en moneda extranjera o UDI se valúan al tipo de cambio o valor 
de la UDI, de la fecha del balance general, respectivamente.

Las diferencias en los tipos de cambio o valor de la UDI entre la fecha de celebración de las operaciones y las de su cobro o pago, así como las derivadas de 
la conversión de los saldos denominados en moneda extranjera o UDI a la fecha del balance general, se aplican a los resultados.

u) Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere del uso de estimaciones en la valuación de algunos de sus renglones. La Institución realizó sus estimaciones 
con la información disponible cuando se formularon los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias e hipótesis existentes sobre hechos futuros pueden 
sufrir alteraciones debido a cambios en el mercado o a circunstancias que están fuera de control de la Institución. Dichos cambios se reflejan en las hipótesis 
cuando se producen.

Los supuestos utilizados al 31 de diciembre de 2015, en la determinación de estimaciones que implican incertidumbre y que pueden tener un riesgo significativo 
de ocasionar ajustes de relativa importancia sobre el importe en libros de los activos y pasivos durante el ejercicio posterior, son los siguientes:

Reserva de riesgos en curso para seguros de vida de largo plazo

La reserva de riesgos en curso (reserva matemática) de seguros de vida de largo plazo, que representa el valor esperado de los beneficios futuros derivados de 
las pólizas vigentes (disminuido por las primas a recibir en el futuro), se determina con base en cálculos actuariales utilizando supuestos establecidos al registro 
de los productos o en supuestos actualizados posteriormente; todos los supuestos utilizados se someten a registro y autorización ante la CNSF. Los supuestos 
utilizados incluyen tasas de descuento, tasas de mortalidad, morbilidad, longevidad, rendimiento de las inversiones, gastos, rescates y los valores futuros de las 
indemnizaciones y otros desembolsos a favor de los asegurados o sus beneficiarios.

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, la reserva determinada para estos beneficios es muy 
sensible a los cambios en los supuestos. Los pasivos para contratos de seguros son sujetos periódicamente a pruebas de suficiencia, que reflejan la mejor 
estimación de la Institución de los flujos de efectivo futuros.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
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Para evaluar la suficiencia de la reserva de riesgos en curso se utilizan supuestos y métodos que se someten a registro ante la CNSF.

Reservas para siniestralidad de los ramos de daños y accidentes y enfermedades

Como parte de las reservas para siniestralidad se realizan estimaciones para: (i) el costo total esperado de las reclamaciones reportadas a la fecha de los 
estados financieros y (ii) costo total esperado de las reclamaciones incurridas pero no reportadas a la fecha de los estados financieros. Puede tomar un lapso 
significativo de tiempo para determinar con certeza el costo total de las reclamaciones.

El costo total de las reclamaciones pendientes de pago se determina utilizando proyecciones actuariales y estadísticas de las reclamaciones, mediante métodos 
registrados ante la CNSF.

El principal supuesto de las técnicas utilizadas es la experiencia pasada de reclamaciones, que se utiliza para proyectar el desarrollo de reclamaciones futuras y 
por lo tanto el costo total. Como tal, los métodos extrapolan el desarrollo de reclamaciones pagadas e incurridas, el costo promedio por reclamación y el número 
de reclamaciones basados en el desarrollo observado en años anteriores y los índices esperados de siniestralidad.

Consecuentemente, la precisión de los resultados de la valuación dependen de que no exista un cambio importante en la experiencia y el desarrollo actual de 
los siniestros.

Para evaluar la suficiencia de la reserva de riesgos en curso se utilizan supuestos y métodos que se someten a registro ante la CNSF.

Beneficios al retiro

El costo de los beneficios definidos por los planes de pensión y el valor presente de las obligaciones correspondientes, se determinan mediante valuaciones 
actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones. Estas incluyen la determinación de la tasa de descuento, los futuros aumentos salariales, 
las tasas de mortalidad y los futuros aumentos de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de 
largo plazo, las obligaciones de beneficios definidos son muy sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas las suposiciones se someten a revisión en 
cada fecha de cierre del periodo que se informa.

v) Utilidad por acción

La utilidad neta por acción resulta de dividir la utilidad neta del año entre el promedio ponderado de las acciones en circulación durante el ejercicio.
 
w) Información por segmentos

La información analítica por segmentos se presenta considerando los diferentes ramos que opera la Institución y se presenta de acuerdo a la información que 
utiliza la administración para la toma de decisiones.

x) Pronunciamientos normativos

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2015.

Mejoras a las NIF 2015

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los estados financieros de las instituciones de seguros son 
las siguientes:

Se modificó el Boletín C-9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos, para definir que los anticipos de clientes en moneda extranjera 
deben reconocerse al tipo de cambio de la fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores fluctuaciones cambiarias. 

Las mejoras anteriores no tuvieron efectos significativos en los estados financieros de la Institución.

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos de las NIFS que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016, pero que permiten su 
aplicación anticipada, a partir del 1 de enero de 2015: (La CNSF no permite su aplicación anticipada).

NIF D-3, Beneficios a los empleados

El CINIF emitió una nueva NIF D-3, Beneficios a los empleados la cual sustituye a la NIF D-3 Beneficios a los empleados emitida en 2008, los principales cambios 
considerados en la nueva NIF son: a) Se eliminó en el reconocimiento de los beneficios post-empleo el enfoque del corredor o banda de fluctuación para el 
tratamiento de las Ganancias y Pérdidas del Plan, es decir, ya no se permite su diferimiento y se deben reconocer en forma inmediata en la provisión conforme 
se devengan; aunque su reconocimiento será directamente como remediciones en los resultados integrales, requiere su reciclaje posterior a la utilidad o pérdida 
neta, b) Techo de los Activos del Plan (AP) – la nueva NIF D-3, establece un techo para los AP, por medio de determinar una obligación máxima de los beneficios 
post-empleo, c) Modificaciones al Plan (MP), Reducciones al Personal (RP) y ganancias o pérdidas por Liquidaciones Anticipadas de Obligaciones (LAO)- la 
nueva NIF requiere su reconocimiento inmediato en resultados, d) Tasa de descuento- se establece que la tasa de descuento de la OBD en los beneficios 
definidos se basa en tasas de bonos corporativos de alta calidad y en su defecto en bonos gubernamentales y e) Beneficios por terminación- En el caso de 
pagos por desvinculación o separación, la nueva NIF requiere realizar un análisis para definir si este tipo de pagos califica como beneficios por terminación o 
beneficios post-empleo, ya que depende de esto el momento de su reconocimiento contable.
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La administración de la Institución está en proceso de analizar los efectos que tendrá en sus estados financieros la adopción de esta Norma. . (La CNSF no 
permite su aplicación anticipada). 

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, pero que permiten su aplicación 
anticipada, a partir del 1 de enero de 2016. (La CNSF no permite su aplicación anticipada).

NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos

La NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos, sustituye al Boletín C-9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos. Entre los 
principales cambios de la NIF C-9 con relación al Boletín C-9 son: a) se disminuyó del alcance de la NIF C-9 el tratamiento contable de los pasivos financieros, 
emitiéndose para ello la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y b) Se ajustó la definición de pasivo, eliminándose el calificativo de virtualmente ineludi-
ble y se incluyó el término probable disminución de recursos económicos.

La administración de la Institución está en proceso de analizar los efectos que tendrán en sus estados financieros la adopción de esta Norma.

NIF C-19 Instrumentos Financieros por Pagar

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016 (la CNSF no 
permite su aplicación anticipada), siempre y cuando se haga en conjunto con las NIF C-9, C-3 y C-20. Esta NIF conjuntamente con la NIF C-9 dejan sin efecto 
el Boletín C-9, (la CNSF no permite su aplicación anticipada).

Todos los pasivos financieros deben ser reconocidos inicialmente a valor razonable de la contraprestación por pagar y, subsecuentemente, a su costo amortizado.

Un Instrumento Financiero por Pagar (IFP) debe reconocerse inicialmente aplicando los siguientes pasos:

1. cuantificando el valor razonable de los bienes, servicios o financiamiento recibidos restando los pagos efectuados por costos de transacción y adicionando 
cualquier monto adicional a pagar;

2. determinando el valor futuro de los flujos de efectivo estimados que se pagarán por principal e intereses contractuales.
3. determinando la tasa de interés efectiva del IFP, considerando la relación entre los montos determinados en los dos incisos anteriores.
4. reconociendo inicialmente el IFP con el monto determinado en el paso 1, o si se procede con el ajuste del paso 4 que es la base para aplicar el método de 

interés efectivo con la tasa de interés efectiva determinada en el paso 3 o la ajustada en el paso 4.
5. evaluando si la tasa de interés efectiva así determinada se encuentra dentro del mercado. Si la tasa de interés de mercado es sustancialmente distinta a la 

contractual, el monto a pagar se ajusta con base en la tasa de interés de mercado.

Los pasivos deben presentarse en el estado de situación financiera separando los que se originan por transacciones comerciales (proveedores) y otra operacio-
nes (cuentas por pagar, retenciones de impuestos) de los que se originan por financiamiento los cuales deben segregarse los que se valúan a valor razonable 
y si se valúan a costo amortizado deben presentarse netos de los costos por amortizar.

La entidad debe presentar en u rubro por separado la utilidad o pérdida neta:

a) el interés efectivo en el rubro de gastos por intereses.
b) la diferencia cambiaria en el rubro de fluctuaciones cambiarias.
c) las diferencias por bajas de pasivos en un rubro específico de la utilidad o pérdida neta y,
d) las variaciones en el valor razonable de un IFP en el RIF o en un rubro específico de la utilidad o pérdida neta.

NIF C-3, Cuentas por Cobrar 

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre y 
cuando se haga en conjunto con las NIF C-20, Instrumentos Financieros por Cobrar.

Para determinar la estimación por incobrabilidad, la administración de la entidad debe efectuar, utilizando su juicio profesional, una evaluación de las pérdi-
das esperadas por deterioro de las cuentas por cobrar, considerando la experiencia histórica de pérdidas crediticias, las condiciones actuales y pronósticos 
razonables y sustentables de los diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de los flujos de efectivo futuros por recuperar de las 
cuentas por cobrar.

Las cuentas por cobrar comerciales denominadas en moneda extranjera u otra unidad de intercambio debe reconocerse inicialmente a moneda funcional utili-
zando el tipo de cambio con el cual la entidad pudo haber realizado las cuentas por cobrar comerciales a la fecha de la transacción.

Considerando su plazo de recuperación las cuentas por cobrar deben clasificarse en corto y largo plazo, salvo que la entidad considere que una presentación 
diferente proporciona mejor información.
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Dentro del estado de resultado integral, la entidad debe presentar, en rubros que forman parte de la utilidad neta:
 
a) bonificaciones, descuentos y devoluciones.
b) interés efectivo devengados en el periodo.
c) fluctuaciones cambiarias 

NIF C-20 Instrumentos Financieros por Cobrar 

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1° de enero de 2018 y dejan sin efecto a las disposiciones que existían 
en el Boletín C-3 sobre este tema. Se permite su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre u cuando se haga junto con la aplicación de las 
NIF C-3. (La CNSF no permite su aplicación anticipada).

Un Instrumento de Financiamiento por Cobrar (IDFC) generado por una venta o préstamo debe reconocerse inicialmente a valor razonable de los flujos de 
efectivo estimados que se recibirán por principal e intereses, aplicando los siguientes pasos:

1) debe cuantificar el monto neto financiado.
2) debe determinarse el monto de los flujos de efectivo futuros estimados.
3) debe determinarse la tasa de interés que será efectiva del financiamiento calculada considerando la relación entre los montos de los incisos anteriores.
4) la tasa así determinada debe evaluarse para determinar si se encuentra dentro del mercado. En caso de que la tasa contractual sea menor, la tasa de mer-

cado debe ser la tasa a utilizar en la valuación del monto neto financiado.
5) el monto del paso 1 o, en caso de proceder, el monto determinado considerando el ajuste del paso 4, representa el costo amortizado por cobrar, que debe 

reconocerse inicialmente como IDFC, siendo este importe la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés efectiva del paso 3 o la 
ajustada en el paso 4.

5. DIFERENCIAS CON LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA MEXICANAS

El marco normativo contable aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la CNSF, en algunos aspectos difiere de las NIF. A continuación, se mencionan 
las principales diferencias:

a) Por los seguros de vida con componente de inversión, el monto correspondiente a los depósitos para inversión se registra como una prima en el estado de 
resultados y no como un pasivo. Los retiros son registrados en el estado de resultados como vencimientos y no como decrementos al pasivo como lo requie-
ren las NIF.

b) De acuerdo con NIF, las reservas para riesgos catastróficos, no reúnen los requisitos para ser consideradas como pasivos, por lo que sus saldos e incremen-
tos formarían parte de los resultados acumulados y del ejercicio, respectivamente, sin embargo, éstas se constituyen de acuerdo a las reglas establecidas 
por la CNSF.

 
c) Los inmuebles se valúan a través de avalúos efectuados cuando menos cada dos años, registrando el promedio entre el valor físico y el de capitalización de 

rentas, de acuerdo con las NIF, los inmuebles se reconocen a su costo de adquisición y no son sujetos a revaluación a través de avalúos.

d) No se valúan las garantías ni opciones incluidas en los productos de seguros.

e) La Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 4 Contratos de Seguros (norma supletoria para NIF), requiere amplias revelaciones que identifiquen 
y expliquen los montos que se incluyen en los estados financieros provenientes de contratos de seguros incluyendo características de los flujos de efectivo 
como monto, tiempo, incertidumbre, las cuales no son requeridas por la CNSF.

f) La presentación y agrupación del balance general, en algunos aspectos, no se realiza de acuerdo a las NIF, adicionalmente las NIF requieren la preparación 
de los estados de resultados integrales y el estado de cambios en el capital contable, los cuales difieren de los estados de resultados y estados de variacio-
nes en el capital contable, requeridos por la CNSF. Adicionalmente existen diferencias en la preparación en el estado de flujos de efectivo.

g) La Institución revela el valor intrínseco de la cartera de pólizas de vida, al considerar esta información como relevante; sin embargo, no es requerida por el 
marco normativo contable aplicable a las instituciones de seguros ni por las NIF.

h) Las estimaciones de las cuentas por cobrar por cobros se determinan con base en las disposiciones emitidas de la CNSF.

i) La CNSF requiere revelaciones relacionadas con administración de riesgos que no son requeridas por las NIF.

j) La CNSF no permite la adopción anticipada de las NIFS previstas en su caso por el CINIF.

k) Las NIF no permite el reconocimiento de la reserva para contingencia de fianzas.
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6. INVERSIONES

a) Clasificación de las inversiones en valores

A continuación se presenta la integración de las inversiones clasificadas de acuerdo con las reglas establecidas por la CNSF, para efecto de su valuación:
 
 Al 31 de diciembre de 2015
Tipo de inversión Para financiar la operación Para conservar al vencimiento Disponibles para su venta Total
Valores:    
  Gubernamentales $ 1,058 $ 57,642 $ 2,216 $ 60,916
Empresas privadas:    
  Tasa conocida  757  11,448  776  12,981
  Renta variable  377      377
  Extranjeros  513  1,010    1,523
  Valuación neta  328  1,497  (36)  1,789
  Deudores por intereses  5  1,109  23  1,137
  Valores restringidos  5  1,616    1,621
  Reportos    3,170    3,170
Total $ 3,043 $ 77,492 $ 2,979 $ 83,514

 Al 31 de diciembre de 2014
Tipo de inversión Para financiar la operación Para conservar al vencimiento Disponibles para su venta Total
Valores:    
  Gubernamentales $ 1,167 $ 45,757   $ 46,924
Empresas privadas:    
  Tasa conocida  851  12,281 $ 77  13,209
  Renta variable  309      309
  Extranjeros  475  978    1,453
  Valuación neta  392  1,648  9  2,049
  Deudores por intereses  6  890    896
  Deterioro de valores    (20)    (20)
  Valores restringidos  5  196    201
  Reportos    4,566    4,566
Total $ 3,205 $ 66,296 $ 86 $ 69,587

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, existen inversiones individuales clasificadas como para conservar al vencimiento, cuyo valor de mercado es inferior a su 
valor contable determinado bajo el método de costo amortizado. Al respecto la administración de la Institución ha determinado que no existe evidencia objetiva 
de deterioro, con excepción de la baja por deterioro reconocida en ejercicios anteriores para una emisora por $20.
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b) Vencimiento de las inversiones

A continuación se muestra un resumen de los vencimientos de las inversiones:

 Al 31 de diciembre de 2015
Vencimiento de los valores Costo Intereses Valuación Total
Para financiar la operación:    
  A plazo menor de un año (1) $ 1,397 $ 1 $ 293 $ 1,691
  Plazo de uno a cinco años  1,243  3  43  1,289
  Plazo de cinco a diez años  39      38
  Plazo de diez a veinte años  40    (10)  30
  Plazo mayor a veinte años  -    -  -
Total  2,718  4  326  3,048
    
Para conservar al vencimiento:    
  A plazo menor de un año  11,472  37  (12)  11,497
  Plazo de uno a cinco años  11,398  155  408  11,961
  Plazo de cinco a diez años  16,900  209  (33)  17,076
  Plazo de diez a veinte años  25,678  379  760  26,817
  Plazo mayor a veinte años  9,431  330  375  10,136
Total  74,879  1,110  1,498  77,487

Disponibles para su venta:    
A plazo menor de un año  388  -  (4)  384
Plazo de uno a cinco años  1,247  6  (2)  1,251
Plazo de cinco a diez años  1,267  16  (18)  1,266
Plazo de diez a veinte años  90  -  (12)  78
Total  3,992  22  (36)  2,979
Total de las inversiones $ 80,590 $ 1,136 $ 1,788 $ 83,514

 Al 31 de diciembre de 2014
Vencimiento de los valores Costo Intereses Valuación Total
Para financiar la operación:    
  A plazo menor de un año $ 1,690 $ 2 $ 351 $ 2,043
  Plazo de uno a cinco años  1,061  6  49  1,116
  Plazo de cinco a diez años  15    1  16
  Plazo de diez a veinte años  35    (11)  24
  Plazo mayor a veinte años  5    1  6
Total  2,806  8  391  3,205
    
Para conservar al vencimiento:    
  A plazo menor de un año  11,515  15  40  11,570
  Plazo de uno a cinco años  3,757  16  474  4,247
  Plazo de cinco a diez años  16,383  258  (186)  16,455
  Plazo de diez a veinte años  21,419  322  547  22,288
  Plazo mayor a veinte años  10,686  277  773  11,736
Total  63,760  888  1,648  66,296
    
Disponibles para su venta:    
  Plazo mayor a veinte años  77    9  86
Total de las inversiones $ 66,643 $ 896 $ 2,048 $ 69,587

(1) En esta clasificación se incluyen las inversiones en títulos de capital

La información anterior se determinó con base en los vencimientos consignados en los valores. Los vencimientos reales podrían ser diferentes, ya que algunas 
inversiones podrían ser amortizadas anticipadamente.

c) Venta anticipada de instrumentos clasificados como “para conservar al vencimiento”

Al 31 de diciembre de 2015, la Institución no realizó venta anticipada de instrumentos clasificados para ser conservados a su vencimiento.
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d) Administración integral de riesgos financieros 

Conforme a lo dispuesto por la CNSF, la Institución ha implementado una estructura con objetivos, políticas, procedimientos y metodología para administrar 
los riesgos financieros a los que se enfrenta, dando cumplimiento a los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración integral de riesgos. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los indicadores de riesgo se posicionaron por debajo de los límites, autorizados por el Consejo de Administración, tanto en 
los componentes de riesgo de mercado y de crédito como en el riesgo financiero total. Asimismo, no se detectó ninguna situación que pudiera representar algún 
riesgo de liquidez, por lo que se concluye que el funcionamiento de políticas y procedimientos establecidos para la administración de riesgos es adecuado. Los 
indicadores de riesgo al cierre del periodo se muestran a continuación:

 Valor en riesgo (VaR) (información no auditada)
 Al 31 de diciembre de
 2015 2014

Tipo de riesgo VaR Límite VaR Límite
Mercado 10.6% 15.0% 11.2% 15.0%
Crédito 6.6% 15.0% 7.8% 15.0%
Total 12.5% 20.0% 14.0% 20.0%

7. INMUEBLES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el rubro de inmuebles se integra como sigue: 

Concepto  2015  2014
Terrenos $ 517 $ 501
Edificios  758  735
Instalaciones especiales  156  158
Depreciación acumulada  (160)  (149)
Total de inmuebles, neto $ 1,271 $ 1,245

8.  DEUDOR POR PRIMA

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el saldo del deudor por prima incluye partidas con antigüedad superior a 45 días por $692 y $576, respectivamente, los 
cuales corresponden principalmente a pólizas de venta masiva con pago mediante descuento por nómina y negocios especiales. Dichos saldos fueron consi-
derados por la Institución como no afectos para la cobertura de reservas técnicas.

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los saldos mayores a 45 días, correspondientes a saldos con dependencias gubernamentales, provenien-
tes de licitaciones, ascienden a $120 y $1,684, los cuales no son sujetos a cancelación de acuerdo con el marco normativo contable aplicable a la Institución.

9. OTROS DEUDORES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Siniestros pagados por recuperar en convenio con otras Aseguradoras $ 139 $ 141
Pago de comisiones sobre primas  318  237
American express   266  254
Impuesto al valor agregado pendiente de acreditar  166  93
Deudores por servicios análogos y conexos  122  13
Otros  348  356
Total otros deudores $ 1,359 $ 1,094

Las estimaciones para cobro dudoso al 31 de diciembre de 2015 y 2014, asciende a $59 y $47 respectivamente, que se presenta en la cuenta de Estimación 
para castigos en el rubro de Deudores. En el ejercicio 2015 se quebrantó un saldo de $21 correspondiente al concepto de otros, cuyo registro se reflejó en la 
cuenta de orden correspondiente. 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
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10. REASEGURADORES

La Institución limita el monto de su responsabilidad mediante la cesión con reaseguradores de los riesgos asumidos, a través de contratos proporcionales 
automáticos y facultativos, cediendo a dichos reaseguradores una parte de la prima. Adicionalmente, contrata coberturas de exceso de pérdida y de riesgos 
catastróficos y manteniendo así, una capacidad de retención limitada en todos los ramos. 

Los reaseguradores tienen la obligación de reembolsar a la Institución, los siniestros reportados con base en su participación; sin embargo, no releva a la Insti-
tución de las obligaciones con sus asegurados derivadas del contrato de seguro.

Estimación para cuentas de cobro dudoso

Durante 2015 y 2014 se realizaron quebrantos correspondientes a la estimación para cuentas de cobro dudoso por $1 y $3 respectivamente de los saldos por 
cobrar y por pagar con diversos reaseguradores.

11. PARTES RELACIONADAS

a) Contratos celebrados

Los contratos más importantes que la Institución tiene celebrados con partes relacionadas, son los siguientes:

• Servicios Industriales Peñoles: Adquiere de la Institución pólizas de seguros principalmente del ramo de daños.

• El Palacio de Hierro: Presta a la Institución servicios de ventas de seguros.

• Administración de Riesgos BAL: Presta a la Institución servicios de personal, capacitación y asesoría, incluyendo los de administración de riesgos. 

• Servicios Corporativos BAL: Presta a la Institución servicios de asesoría profesional. 

b) Operaciones 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se tuvieron las siguientes operaciones con partes relacionadas:

  Ingresos   Egresos    
Parte relacionada  2015  2014  2015  2014
Servicios Industriales Peñoles y filiales $ 515 $ 367   $ -
El Palacio de Hierro y filiales  114  64 $ 54  129
Administración de Riesgos BAL  8  7  42  39
Servicios Corporativos BAL  3  3  458  368
Otras  76  74  109  126
Total $ 716 $ 515 $ 663 $ 662

c) Saldos por cobrar y por pagar

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2015 y 2014 la Institución presenta otros saldos por pagar con partes relacionadas por $120 y $9, respectivamente.

d) Tenencia accionaria en subsidiarias y asociadas 

La tenencia accionaria de la Institución en subsidiarias directas y asociadas se muestra a continuación:
 

Compañía  2015  2014
Subsidiarias:  
  Médica Móvil  99.9%  99.9%
  Crédito Afianzador  99.6%  99.6%
  GNP Administración de Venta Masiva  99.9%  99.9%
  Valmex Soluciones Financieras  99.9%  99.9%
  Servicios Especializados en Venta de Seguros  99.0%  99.0%
Asociadas:  
  Servicios Administrativos en Reclamaciones  43.1%  43.1%
  Administración de Riesgos Bal  35.0%  35.0%
  Aerovics  18.6%  18.6%



IA15 • GNP

82

Costo de adquisición y valor contable de las inversiones en asociadas

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las inversiones que mantiene la Institución en asociadas se muestra a continuación: 

  2015   2014 
 Inversión Valor Inversión Valor
Compañía inicial contable inicial contable
Asociadas:    
  Aerovics $ 271 $ 209 $ 271 $ 218
  Administración de Riesgos Bal  4  6  4  5
  Otras  3  17  2  1
Total $ 278 $ 232 $ 277 $ 237

e) Fondos de pensiones o jubilaciones de fideicomisos en administración

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución administra fondos de pensiones o jubilaciones de las siguientes partes relacionadas: 

Concepto  2015  2014
Servicios Industriales Peñoles y filiales $ 3,028 $ 3,076
El Palacio de Hierro y filiales  532  565
Otros  3  4
Total $ 3,563 $ 3,645

f) Beneficios a funcionarios clave o directivos relevantes

La estructura organizacional de la Institución al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se encuentra integrada por el director general y directores de primer nivel. El 
importe de los beneficios a corto plazo otorgados a dichos directivos, ascendieron a $85 y $113, respectivamente. No existen beneficios basados en el pago 
con acciones.

En relación con los beneficios por terminación y post-retiro, existen dos planes de pensiones y prima de antigüedad (un plan tradicional y otro plan híbrido), los 
beneficios de estos planes, se determinaron en conjunto con el total de los empleados activos, con base en un estudio actuarial, en el mismo, no se contempla 
la segmentación o separación de empleados de primer y segundo nivel respecto del resto del personal.

Al 31 de diciembre de 2015 la Institución se encuentra en proceso de preparación de sus estudios de precios de transferencia.

12. OTROS ACTIVOS (DIVERSOS)

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el renglón de diversos dentro del rubro de “otros activos” se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
Inventario de salvamentos por realizar $ 168 $ 142
Pagos anticipados  54  62
Impuestos pagados por anticipado   53  73
Impuesto sobre la renta por acreditar por dividendos pagados (nota 15d)  165  342
Total $ 440 $ 619

13. ACTIVOS INTANGIBLES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los saldos y movimientos correspondientes a desarrollos de sistemas se integran como se muestra a continuación:

Concepto Desarrollos de sistemas en Operación  Desarrollos de sistemas en Proceso  Total
Costo:   
  Saldo al 31 de diciembre de 2014 $ 1,934 $ 957 $ 2,891
  Adiciones  -  399  399
  Bajas/traspasos  4  (4)  -
Saldo al 31 de diciembre de 2015 $ 1,938 $ 1,352 $ 3,290
Amortización:   
  Saldo al 31 de diciembre de 2014 $ (1,830)   $ (1,830)
  Amortización del ejercicio  (50)    (50)
Saldo al 31 de diciembre de 2015  (1,880)    (1,880)
Valor en libros neto:   
  Saldo al 31 de diciembre de 2014  104 $ 957  1,061
  Saldo al 31 de diciembre de 2015 $ 58 $ 1,352 $ 1,410
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Los desarrollos de sistemas en proceso corresponden en su mayoría al proyecto de transformación tecnológica y operativa que está llevando a cabo actual-
mente la Institución con el objetivo de modernizar toda su plataforma tecnológica.

14. ACREEDORES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Comisiones por devengar $ 801 $ 695
Compensaciones adicionales a agentes  817  680
Agentes cuenta corriente   172  162
Total agentes y ajustadores  1,790  1,537
  
Fondos para la administración de pérdidas  94  23
  
Total acreedores por responsabilidad de fianzas  12  8
  
Acreedores por intermediación de otros servicios  682  403
Cheques expedidos no cobrados  21  48
Saldos acreedores en bancos (chequeras)  592  402
Provisiones para obligaciones diversas   587  563
Cuentas por pagar a proveedores  180  132
Otros  347  295
Total diversos  2,409  1,837
Total acreedores $ 4,305 $ 3,405

15. OTRAS OBLIGACIONES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Impuesto al valor agregado no exigible (pendiente de cobro) $ 1,441 $ 1,487
Remuneraciones al personal pendientes de pago  444  446
Aportaciones de seguridad social  44  43
Impuesto al valor agregado pendiente de pago   205  236
Impuestos retenidos a terceros (ISR/IVA)  175  151
Otros  2  6
Total otras obligaciones $ 2,311 $ 2,369

16. BENEFICIOS AL RETIRO, PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DE EMPLEADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las reservas para obligaciones laborales en el balance general, se integran como sigue.

  2015  2014
Saldo reserva para obligaciones laborales $ 1,015 $ 1,009
Saldo reserva para indemnizaciones (registrada en el
   renglón de provisiones para obligaciones diversas)  85  85
Total $ 1,100 $ 1,094

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las reservas para obligaciones laborales de Grupo Nacional Provincial, se integran como sigue:

  2015  2014
Plan de contribución definida $ 290 $ 266
Plan de beneficio definido  810  828
Total $ 1,100 $ 1,094

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el costo neto del periodo, las obligaciones por beneficios definidos y los activos del plan de Grupo Nacional Provincial, se 
integran como sigue:
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a) Costo neto del período
 
 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Integración del costo neto del período:
  Costo del servicio actual $ 29 $ 2 $ 3 $ 34
  Costo financiero  56  2  2  60
  Rendimientos esperados de los activos  (32)  (1)  (1)  (34)
  Reconocimientos del servicio pasado  (7)  -  -  (7)
  Ganancias actuariales  5  -  -  5
  Reducción anticipada de obligaciones  -  -  -  -
  Pérdidas al final del año  -  -  1  1
Costo neto del periodo $ 51 $ 3 $ 5 $ 59

 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Integración del costo neto del período:    
  Costo del servicio actual $ 27 $ 2 $ 2 $ 31
  Costo financiero  56  2  2  60
  Rendimientos esperados de los activos  (32)  (1)  (1)  (34)
  Reconocimientos del servicio pasado  (6)  -  -  (6)
  Ganancias actuariales  6  -  -  6
Costo neto del periodo $ 51 $ 3 $ 3 $ 57

b)  Cambios en las obligaciones por beneficios definidos

 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Obligaciones por beneficios definidos (OBD):    
  Obligaciones por beneficios adquiridos $ (791) $ (33) $ (23) $ (847)
  Valor de mercado de los activos  698  25  23  746
  Reconocimiento del servicio pasado  (54)  -  -  (54)
  Ganancias/pérdidas actuariales  146  8  -  154
Pasivo neto proyectado $ (1) $ - $ - $ -

 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Obligaciones por beneficios definidos (OBD):    
  Obligaciones por beneficios adquiridos $ (785) $ (32) $ (23) $ (840)
  Valor de mercado de los activos  684  18  17  719
  Reconocimiento del servicio pasado  (60)  -  -  (60)
  Ganancias/pérdidas actuariales  160  8  -  168
Pasivo neto proyectado $ (1) $ (6) $ (6) $ (13)

c) Activos del plan

 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Activos del plan (AP):    
  AP al 1 de enero de 2015 $ 684 $ 18 $ 17 $ 719
  Aportaciones al fondo  89  9  11  109
  Beneficios pagados  (69)  (2)  (5)  (76)
  Rendimiento esperado de los activos del plan  32  1  1  34
  Reversión de Activos a GNP Suma  (37)  -  -  (37)
  Ganancias/pérdidas actuariales  (1)  (1)    (2)
AP al 31 de diciembre de 2015 $ 698 $ 25 $ 24 $ 747
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 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Activos del plan (AP):    
  AP al 1 de enero de 2015 $ 689 $ 16 $ 13 $ 718
  Aportaciones al fondo  51  3  3  57
  Beneficios pagados  (61)  (2)  (3)  (66)
  Rendimiento esperado de los activos del plan  5  1  4  10
AP al 31 de diciembre de 2015 $ 684 $ 18 $ 17 $ 719

d)  El pasivo neto proyectado actual

 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Provisiones para:    
  Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2014 $ 785 $ 32 $ 23 $ 840
  Costo del servicio actual  29  2  3  34
  Costo financiero  56  2  2  60
  Beneficios pagados  (69)  (2)  (5)  (76)
  Ganancia/pérdida actuarial sobre la obligación  (10)  (1)  1  (10)
Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2015 $ 791 $ 33 $ 24 $ 848

 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Provisiones para:    
  Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2014 $ 764 $ 29 $ 21 $ 814
  Costo del servicio actual  27  2  2  31
  Costo financiero  56  2  2  60
  Beneficios pagados  (61)  (2)  (2)  (65)
  Ganancia/pérdida actuarial sobre la obligación  (1)  1  -  -
Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2015 $ 785 $ 32 $ 23 $ 840

e) Tasas utilizadas en el estudio actuarial

Tasa utilizada 2015 2014
Tasa de descuento 7.75% 7.50%
Tasa esperada de rendimiento de activos 5.00% 5.00%
Tasa de incremento del salario 4.50% 4.50%
Tasa de incremento del salario mínimo 3.50% 3.50%
Tasa de inflación de largo plazo 3.50% 3.50%

17. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución utilizó el tipo de cambio por cada dólar de $17.25 y $14.74 pesos, respectivamente, para la valuación de sus 
activos y pasivos resultando una posición larga ya que el activo cubre el pasivo contraído. A continuación se muestra la posición en moneda extranjera:

 (Millones de dólares)
Rubro  2015  2014
Activos:  
  Inversiones $ 2,993 $ 2,791
  Disponibilidades  7  7
  Deudores por primas  67  58
  Reaseguradores  134  116
  Otros  77  90
Total  3,278  3,062
   
Pasivos:  
  Reservas técnicas  (3,178)  (2,980)
  Reaseguradores  (24)  (17)
  Otros  (27)  (20)
Total  (3,229)  (3,017)
Posición larga $ 49 $ 45
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Al 12 de febrero de 2016,  el tipo de cambio es de $  19.17 pesos, por cada dólar.

18.  IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

Derivado de la Reforma fiscal 2014, el 11 de diciembre de 2013, se publicó el Decreto mediante el cual entre otros, se expide una nueva Ley del Impuesto Sobre 
la Renta (LISR), y se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

a) Impuesto sobre la renta

Para el ejercicio de 2015 y 2014, la tasa corporativa del Impuesto Sobre la Renta (ISR) aplicable es del 30%.

La nueva LISR, establece nuevos criterios y límites para la aplicación de algunas deducciones, como son: la deducción de pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para los trabajadores, las aportaciones para la creación o incrementos de reservas a fondos de pensiones, las aportaciones al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a cargo del trabajador que sean pagadas por el patrón; así como la posible no deducibilidad de pagos efectuados a partes relacionadas en caso 
de no cumplirse con ciertos requisitos. 

b) Resultado fiscal

Las principales diferencias entre el resultado contable y fiscal, derivan de: (i) el efecto del ajuste anual por inflación, (ii) el momento en el que se reconocen los 
intereses y rendimientos de las inversiones en valores, (iii) provisiones y (iv) gastos no deducibles.

c) Impuestos diferidos

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el impuesto causado y diferido en el estado de resultados se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
  (Reformulado)
ISR causado $ 350 $ 21
ISR diferido  (109)  63
Total $ 241 $ 84

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los saldos de impuestos diferidos que se presentan en el rubro de créditos diferidos en el balance general se integran por 
los siguientes conceptos:

Rubro  2015  2014
Activos por impuestos diferidos:  
  Primas en depósito $ 58 $ 50
  Comisiones y bonos por devengar  484  411
  Agentes cuenta corriente  21
  Recargos sobre primas por devengar  87  77
  Reserva para dividendos sobre pólizas y dividendos por pagar  118  105
  Provisiones y otros  325  256
  Productos cobrados por anticipado  20  20
  Provisión PTU  66  43
  Pérdida fiscal por amortizar  (12)  4
Total activos  1,167  966

 Pasivos por impuestos diferidos:  
  Activos intangibles y otros conceptos por amortizar  417  320
  Inventario de salvamentos  50  43
  Terrenos y construcciones  338  303
  Pagos anticipados y otros  15  13
  Inversiones  584  614
Total pasivos  1,404  1,293
Impuesto diferido pasivo  (237)  (327)
Impuesto al activo por recuperar  2  4
Total pasivo $ (235) $ (323)
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Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el ISR diferido registrado en los resultados del ejercicio y en el capital, se integra como se muestra a continuación:

Rubro  2015  2014
Movimiento del ejercicio en el ISR diferido  $ 90 $ (103)
  
ISR diferido registrado en:  
  Resultados $ 109 $ (63)
  Capital  (19)  (40)
Total $ 90 $ (103)

A continuación se presenta una conciliación entre la tasa del impuesto sobre la renta vigente a la fecha y la tasa efectiva reconocida contablemente por 
la Institución:

Concepto  2015  2014
Utilidad antes de impuestos a la utilidad $ 409 $ 307
Diferencias permanentes:  
  Ajuste anual por inflación  (8)  (89)
  Gastos no deducibles  280  136
  Valuación de inversiones   103  (142)
  Participación en los resultados de subsidiarias  (17)  (11)
  Otras partidas permanentes  47  79
Utilidad antes de impuestos a la utilidad más partidas permanentes y otras  814  280
Efecto neto de actualización y amortización de pérdidas fiscales  (9)  -
Utilidad después de la amortización de pérdidas fiscales  805  280
Tasa estatutaria del ISR    30%    30%
Total de los impuestos a la utilidad  241 $ 84
Tasa efectiva del ISR $ 59%  27%

d)  ISR por pago de dividendos a los accionistas

El ISR por los dividendos pagados a los accionistas en 2015, fue a cargo de la Institución y ascendió a $149. De acuerdo con las disposiciones fiscales en vigor, 
dicho ISR, podrá ser acreditado contra el ISR a cargo del ejercicio o en los siguientes dos ejercicios.

A continuación se muestra una conciliación de ISR a cargo de la Institución por dividendos pagados, sus aplicaciones, el saldo remanente por utilizar y año 
de expiración:

 Año de  Saldo inicial Saldo final  Aumentos (ISR Disminuciones (ISR acreditado Saldo final Año de
 generación 2013 2014 sobre dividendos 2015) utilidad fiscal 2015 2015 expiración
 2013 $ 342 $ 342 $ - $ (326) $ 16 2015
 2014  -  -  -  -  - -
 2015  -  -  149  -  149 2017
 Totales  $ 342 $ 342 $ 149 $ (326) $ 165 

19. CRÉDITOS DIFERIDOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Participación de los trabajadores en las utilidades diferida $ 111 $ 137
Impuesto sobre la renta diferido (Nota 18)  235  323
Recargos sobre primas por cobrar  324  282
Productos cobrados por anticipado  65  66
Total créditos diferidos $ 735 $ 808

20. CAPITAL CONTABLE

a) Capital social

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el capital social está representado por 224,120,981 acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, del cual 
se encuentra suscrito y pagado el 52%, con excepción de 383,300 acciones que corresponden a acciones propias recompradas.

El capital social nominal al 31 de diciembre de 2015 y 2014 asciende a $600 (valor histórico) y $3,996 (valor actualizado).
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b) Dividendos

De conformidad con las facultades delegadas por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Grupo Nacional Provincial, S.A.B., celebrada el 28 de abril 
de 2015, al Consejo de Administración, mediante sesión celebrada el 28 de abril de 2015, se decretó un dividendo en efectivo a favor de los accionistas de 
$1.57 pesos por acción a las 224,120,981 acciones emitidas y en circulación, por un monto total de $352. Como se indica en la nota 15d el ISR causado por 
estos dividendos, fue a cargo de la Institución y ascendió a $149.
 
c) Restricciones a la disponibilidad del capital contable

•  De acuerdo con las disposiciones de la LISF, de la utilidad neta del ejercicio deberá separarse un mínimo del 10% para incrementar la reserva legal, hasta 
que ésta alcance el equivalente al 75% del capital pagado.

  La utilidad registrada en el estado de resultados y en el capital contable, derivada de la valuación de inversiones, no será susceptible de distribución a los 
accionistas en tanto no se efectúe la enajenación de dichos valores. 

  Al 31 de diciembre de 2015 el saldo en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) asciende a $5. En 2014 la Institución no tuvo saldo. 

  En caso de reducción de capital, estará gravado el reembolso que exceda de la Cuenta de Capital de Aportación Actualizada (CUCA), según los procedi-
mientos establecidos en la Ley del ISR. Al 31 de diciembre de 2015, la CUCA asciende a $1,560

21. OTROS COSTOS DE ADQUISICIÓN

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el renglón de “otros” dentro del rubro de “costo neto de adquisición” en el estado de resultados, se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
Servicios prestados por la venta de seguros $ 1,630 $ 1,312
Remuneraciones y prestaciones al personal  439  145
Publicidad y propaganda  380  331
Honorarios  511  390
Arrendamiento  141  123
Convenciones y seminarios  171  140
Otros  384  555
Participación de utilidades en contratos de reaseguro  114  215
Total $ 3,770 $ 3,211

22.  COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, RECLAMACIONES Y OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones contractuales, así como las recuperaciones de contratos de reaseguro 
proporcional y no proporcional se integran como sigue:
 

Concepto  2015  2014
Seguro directo:  
  Siniestros $ 21,928 $ 20,168
  Siniestros por beneficios adicionales   442  999
  Rescates  3,490  2,353
  Incremento a la reserva para dividendos   197  92
  Otros  3,328  1,690
  29,385  25,302
Reaseguro cedido:   
  Siniestros recuperados de contratos proporcionales  (995)  (2,808)
Reaseguro tomado:  
  Siniestros del reaseguro tomado  38  33
Total siniestralidad y otras obligaciones contractuales (neta)   28,428  22,527
  
Reaseguro no proporcional:  
  Siniestralidad recuperada de contratos no proporcionales  (691)  (611)
Total del costo neto de siniestralidad $ 27,737 $ 21,916

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
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23. UTILIDAD POR ACCIÓN

La utilidad neta por acción resulta de la división de la utilidad neta del ejercicio, entre el promedio ponderado de las acciones en circulación de la Institución 
durante el ejercicio. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la utilidad por acción se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
Utilidad neta según el estado de resultados $ 168 $ 223
Promedio ponderado de acciones   224,120,981  224,120,981
Utilidad por acción (monto en pesos) $ 0.75 $ 0.99

24. FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el rubro de fondos en administración en las cuentas de orden se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Servicios Industriales Peñoles y filiales $ 3,028 $ 3,076
Grupo Nacional Provincial  724  971
Instituto Mexicano del Petróleo  543  743
Trabajadores de la Educación agremiados a varias secciones del S.N.T.E  -  -
El Palacio de Hierro y filiales  532  565
Conservas La Costeña  577  521
Nestlé México  522  505
Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California  359  342
Otros  1,508  1,217
Total $ 7,793 $ 7,940

25.  INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

La administración analiza la información financiera y operativa de la Institución con base en los diferentes ramos que opera. Los ingresos y costos de la opera-
ción de fianzas fueron considerados como parte de la operación de daños.  

A continuación se presenta información sobre los resultados de operación divididos por ramo que es la forma en como la administración analiza principalmente 
los resultados de la Institución:

Las operaciones de fianzas se sumas a la columna de daños.

 2015
Rubro Vida Accidentes y enfermedades Autos Daños Total
Primas de retención $ 16,989 $ 14,182 $ 10,831 $ 1,046 $ 43,048
Incremento neto de la reserva de riesgos en curso   5,193  (961)  1,428  (53)  5,607
Primas de retención devengadas  11,796  15,143  9,403  1,099  37,441
Costo neto de adquisición  4,288  2,999  3,171  267  10,725
Costo neto de siniestralidad  9,295  11,894  5,947  601  27,737
Gastos de operación, netos e incremento de otras reservas  1,070  629  340  275  2,314
Resultado de operación  (2,857)  (379)  (55)  (44)  (3,335)
Productos financieros netos y      
   Otros  3,119  267  262  96  3,744
Utilidad antes de impuestos $ 262 $ (112) $ 207 $ 52 $ 409
 
 2014
Rubro Vida Accidentes y enfermedades Autos Daños Total
Primas de retención $ 13,828 $ 14,904 $ 8,584 $ 1,098 $ 38,414
Incremento neto de la reserva de riesgos en curso   5,579  2,298  578  (43)  8,410
Primas de retención devengadas  8,249  12,606  8,008  1,141  30,004
Costo neto de adquisición  3,606  2,626  2,392  402  9,026
Costo neto de siniestralidad  6,700  9,654  5,116  446  21,916
Gastos de operación, netos e incremento de otras reservas  933  672  551  239  2,395
Resultado de operación  (2,990)  (346)  (53)  53  (3,335)
Productos financieros netos y      
   Otros  2,872  372  313  87  3,642
Utilidad antes de impuestos $ (118) $ 26 $ 260 $ 139 $ 307
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26. REQUERIMIENTOS DE INVERSIÓN Y CAPITALIZACIÓN

De acuerdo con las disposiciones legales en vigor, las instituciones de seguros deben mantener ciertas inversiones en valores y activos para cubrir las reservas 
técnicas y el capital mínimo de garantía.

a) Cobertura de reservas técnicas

La Institución está obligada cumplir las reglas de inversión de las reservas técnicas, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a fin de 
mantener los recursos económicos suficientes y apropiados en términos de seguridad, rentabilidad y liquidez, para satisfacer sus obligaciones con los asegu-
rados, representadas por las reservas técnicas. Dichas reglas imponen medidas de control tales como la existencia del Comité de Inversiones y la calificación 
de las inversiones en instrumentos financieros emitidos por empresas privadas, límites por tipo de activos (inversiones, bienes, créditos u otros activos) y por 
tipo de emisor o deudor (riesgos por tipo de actividad económica y por nexo patrimonial).

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las instituciones reguladas reportaron los siguientes sobrantes totales en la cobertura de sus reservas técnicas:

Institución  2015  2014
Grupo Nacional Provincial $ 4,025 $ 4,141
Crédito Afianzador  42  12

b) Capital mínimo de garantía

El Capital Mínimo de Garantía (CMG) representa un requerimiento de capital en función de los riesgos de la operación de la Institución (requerimientos de sol-
vencia individuales) menos ciertas deducciones reglamentarias.

Los requerimientos brutos de solvencia individuales son los montos de los recursos que la Institución debe mantener para cubrir: (i) desviaciones en la siniestra-
lidad esperada, (ii) fluctuaciones adversas en el valor de los activos que respaldan las obligaciones contraídas con los asegurados y (iii) riesgo de reinversión 
por descalce entre activos y pasivos.

Trimestralmente, el CMG debe estar cubierto con las inversiones y activos autorizados para tales efectos. El excedente de las inversiones y activos respecto del 
CMG, se denomina Margen de solvencia.

A continuación se presenta un resumen de la determinación del CMG y su cobertura de las Instituciones reguladas por la CNSF:

b.1)  Grupo Nacional Provincial

Concepto  2015  2014
Requerimiento bruto de solvencia total $ 7,549 $ 6,570
Deducciones reglamentarias totales  1,522  1,478
CMG  6,027  5,092
Inversiones y activos afectos a la cobertura del CMG  6,228  6,429
Margen de solvencia $ 201 $ 1,337

b.2)  Crédito Afianzador

Concepto  2015  2014
Requerimiento bruto de solvencia total $ 2 $ 5
Deducciones reglamentarias totales  62  61
CMG  -  -
Inversiones y activos afectos a la cobertura del CMG  103  96
Margen de solvencia $ 103 $ 96

c)  Capital mínimo pagado

Adicionalmente, la Institución debe mantener el Capital Mínimo Pagado (CMP) establecido por la SHCP, para las operaciones que tiene autorizadas. Este CMP 
debe estar totalmente suscrito y pagado al 30 de junio de cada año y en el caso de que capital social exceda del capital mínimo pagado, el capital social 
deberá estar exhibido cuando menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea menor del capital mínimo pagado establecido. En adición a lo anterior, 
la Institución debe mantener trimestralmente un monto de capital contable (excluyendo ciertas partidas de valuación de inmuebles e inversiones) que no sea 
inferior del capital mínimo pagado. 

El CMP requerido para la Institución asciende a 23,134,357 UDI que equivalen a $125 (con base en el valor de la UDI al 31 de diciembre de 2015), por lo que la 
Institución tiene un sobrante respecto de su capital social pagado de $3,872 y de su capital contable total (excluyendo ciertas partidas de valuación) de $6,104 
al 31 de diciembre de 2015.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
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27. CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS

a)  Contingencias por reclamaciones por obligaciones contractuales de seguros

Existen reclamaciones en contra de la Institución que se encuentran en proceso judicial ante los tribunales o ante la CNSF, por las cuales, a la fecha, se des-
conoce cuál será su resolución final. En algunos casos las reservas por siniestros se han constituido con cargo a los reaseguradores y a la retención cuando 
procede y se le han adicionado los productos financieros de acuerdo con las reglas correspondientes.

b)  Contingencias por reclamaciones por obligaciones laborales

Se tienen asuntos en trámite ante diversas juntas de conciliación y arbitraje locales y federales, de las demandas laborales en contra de la Institución, mismas 
que están en distintas etapas procesales pendientes de resolución o en su caso de convenirse. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución mantiene 
reservas para hacer frente a estas reclamaciones.

c)  Compromisos por rendimientos garantizados para pólizas de vida individual

La Institución tiene celebrados contratos de seguros de planes profesionales del ramo de vida individual flexible denominados “Profesionales” que otorgan 
rendimientos garantizados bajo ciertas condiciones a una tasa de 6.5% sobre las aportaciones acumuladas de los asegurados.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución estima que esta prestación implicará pagos por aproximadamente $22 y $29, respectivamente en los próximos 
seis años (que concluyen en 2020).
 

28.  PRIMAS ANTICIPADAS

La Institución reconoce en sus estados financieros los efectos de pólizas de seguros emitidas antes del cierre del periodo y cuya vigencia inicia en el periodo 
posterior (primas anticipadas).

A continuación se presentan los efectos de dichas primas anticipadas en el balance general y estado de resultados:

a) Los efectos reconocidos en el balance general al 31 de diciembre de 2015 y 2014, correspondientes a primas anticipadas son los siguientes:

 2015

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Deudor por prima $ 1,265 $ 38 $ 639 $ 82 $ 2,017
Recargos sobre primas por cobrar  (9)    (3)    (12)
Derechos de pólizas por cobrar      (11)    (11)
IVA por devengar  (174)  (5)  (88)    (267)
Comisiones a agentes por devengar  (29)  (5)  (78)  3  (109)
Uso de instalaciones por devengar  (187)        (187)
Instituciones de seguros cuenta corriente    (1)      (1)
Reservas de riesgos en curso  (925)  (15)  (499)  (55)  (1,517)

 2014

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Deudor por prima $ 725 $ 37 $ 731 $ 123 $ 1,616
Recargos sobre primas por cobrar  (12)  (1)  (2)    (15)
Derechos de pólizas por cobrar  (43)  -  (10)    (53)
IVA por devengar  (100)  (5)  (101)    (206)
Comisiones a agentes por devengar  (25)  (6)  (68)    (99)
Uso de instalaciones por devengar  (43)  -      (43)
Instituciones de seguros cuenta   corriente    (7)      (7)
Reservas de riesgos en curso  (589)  (16)  (577)  (116)  (1,298)



92

b) Los efectos reconocidos en el estado de resultados por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, correspondientes a primas 
anticipadas son los siguientes:
 
 2015

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Primas del seguro directo $ 1,236 $ 31 $ 595 $ 157 $ 2,019
Derechos de pólizas por cobrar  64  1  12  -  77
Incremento de la reserva de riesgos en curso  (925)  (16)  (499)  (55)  (1,495)
Comisiones a agentes  (37)  (5)  (86)  5  (123)
Uso de instalaciones  (251)  -  -  -  (251)
Primas del reaseguro cedido  -  (17)  -  -  (17)
Comisiones de reaseguro cedido  -  4  -  -  4
Efecto en los resultados del periodo $ 87 $ (2) $ 22 $ 107 $ 214

 2014

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Primas del seguro directo $ 772 $ 31 $ 680 $ 122 $ 1,605
Derechos de pólizas por cobrar  43  -  10  -  53
Incremento de la reserva de riesgos en curso  (589)  (16)  (577)  (116)  (1,298)
Comisiones a agentes  (32)  (6)  (77)  -  (115)
Uso de instalaciones  (43)  -  -  -  (43)
Primas del reaseguro cedido  -  (9)  -  -  (9)
Comisiones de reaseguro cedido  -  3  -  -  3
Efecto en los resultados del periodo $ 151 $ 3 $ 36 $ 6 $ 196

29.  COMISIONES CONTINGENTES

De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNSF, las comisiones contingentes son los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación para la contratación de los productos de seguros de la Institución, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. A continuación se dan a conocer las aplicables a la Institución:

La Institución mantuvo acuerdos durante 2015 y 2014, para el pago de comisiones contingentes con personas físicas y personas morales. El importe total de los 
pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió durante 2015 y 2014 a $3,466 y $2,318, respectivamente, representando el 7% de las primas emitidas 
en ambos ejercicios.

La Institución no tiene vinculados a agentes mediante una relación de trabajo, en observancia a las disposiciones emitidas por la CNSF.
 
A continuación se enuncian de manera general las características de los acuerdos mediante los cuales la Institución realiza el pago de comisiones contingentes:

a) Compensaciones: Son todos aquellos incentivos adicionales que se le otorga a la fuerza de ventas de acuerdo a las reglas estipuladas en el programa anual de 
incentivos, el cual contempla metas de venta, conservación de cartera y baja siniestralidad, lo que representó durante 2015 y 2014, pagos a agentes personas fí-
sicas independientes, sin relación de trabajo con la Institución, por $829 y $631, respectivamente, y pagos a personas morales por $940 y $597, respectivamente.

b) Pagos realizados por convenios especiales: Son todos aquellos incentivos adicionales que se le otorga a la fuerza productora, sujetos a metas y/o compro-
misos de venta formalizados en convenios, relacionados principalmente con baja siniestralidad, conservación de cartera y logro de la meta de ventas estipu-
lada. Por estos conceptos se realizaron durante 2015 y 2014, pagos a agentes personas físicas independientes, sin relación de trabajo con la Institución, por 
$34 y $43, respectivamente y, pagos a personas morales por $135 y $98, respectivamente.

c) Personas físicas y morales “otros”: En este segmento se han considerado los pagos por concepto de honorarios originados por la venta, administración y 
cobranza de seguros, por un total de $111 y $105, en 2015 y 2014, respectivamente.

Asimismo, durante 2015 y 2014, se realizaron pagos por concepto de uso de instalaciones a otros intermediarios derivados de la venta de seguros por $ 1,397 
y $845, respectivamente.

Los accionistas de la Institución mantienen participación en el capital social de El Palacio de Hierro, con el que se tiene un convenio para el pago de uso de 
instalaciones. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los pagos efectuados a esta parte relacionada ascendieron a $43 y $42, respectivamente.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
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30.  VALOR INTRÍNSECO DE LA CARTERA DE PÓLIZAS DE VIDA DE LARGO PLAZO

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el valor intrínseco estimado es de $7,473 y $5,879, respectivamente. A continuación se presenta un resumen de impactos 
en el cálculo del valor de la cartera a diciembre 2015 y 2014, para cada moneda (1):

  2015   2014 

  Dólares  Total pesos   Dólares  Total pesos
Concepto Pesos  (cifras en millones) y dólares (2) Pesos (cifras en millones) y dólares (2)

A)  Valor del negocio reportado al principio del
  año por moneda $ 1,970 $ 265 $ 5,879 $ 1,608 $ 268 $ 5,116
Impacto por tipo de cambio en el valor reportado
  al inicio del año (14.2487 vs 14.7414)  -  -  665  -  -  444
Actualización del valor por el periodo transcurrido 
  a la tasa indicada, más inflación  243  34  821  233  34  733
(a)  Variación por experiencia en pólizas prorrogados  20  (1)  32  18  (2)  (18)
(b)  Valor agregado por la operación del ramo  (99)  (22)  (475)  (102)  (23)  (448)
(c)  Cambio por la actualización de Supuestos  (19)  1  (34)  (44)  (14)  (250)
(d)  Cambio por mejoras en el modelo de proyección  1  -  1  12  (3)  (38)
(e)  Valor agregado correspondiente a los nuevos 
       negocios vendidos durante el ejercicio  430  9  586  205  8  316
Utilidad repartible  50  (7)  61  40  (1)  24
B) Valor del negocio reportado al final del año $ 2,634 $ 281 $ 7,473 $ 1,970 $ 265 $ 5,879
B-A) Cambio en el valor intrínseco reportado 
  (utilizando un tipo de cambio de 17.2487 y 
  14.7414 pesos por dólar en 2015 y 2014, 
  respectivamente) $ 664 $ 15 $ 1,594 $ 362 $ (3) $ 763

*  La columna de Total se encuentra consolidada al tipo de cambio de cierre contable de cada año, excepto el valor reportado al inicio del año ya que se parte 
del valor oficial del año anterior y la utilidad repartible, la cual se toma directamente del estado de resultados contable. Lo anterior generó una diferencia de $9 
en el valor calculado al cierre de diciembre 2015 debido a que el Estado de Resultados contable considera los tipos de cambio ocurridos durante el año.

(1)  Al igual que para el cierre de 2014, se separó por moneda la valuación, utilizando las tasas de costo de capital para pesos y dólares calculadas con la 
metodología de Capital Asset Pricing Model (CAPM), aplicada a las premisas económicas y financieras con las que se llegó al 10% global (2007), dando 
como resultado tasas de 12.64% nominal en dólares y de 10% real en pesos.

(2)  Cuando el asegurado deja de pagar la prima en vez de rescatar, lo que deja flujos adicionales a la empresa. 

(a) Efecto derivado de la variación por experiencia en pólizas prorrogadas(2):

$20 y $1(millones de dólares) en la moneda respectiva

(b) Valor agregado por la operación del ramo:

Pesos: Disminución de $99 que se integra como sigue: $40 por un mayor pago de bonos derivado de los altos niveles de primas, $26 por un mayor gasto en 
comisiones bancarias y proyectos estratégicos y $101 por reserva adicional derivada de mayores niveles de conservación; incremento de $34 por una mayor 
tasa de impuestos en el año dado que el resultado fue negativo y $33 derivados de compras de instrumentos de largo plazo.

Dólares: Disminución de $22 (millones de dólares), que se integran como sigue: 5 (millones de dólares) por una mayor tasa de impuestos en el año, $5 (millones 
de dólares) por un ajuste contable en el concepto de utilidad cambiaria, $6 (millones de dólares) por un mayor pago de bonos debido a los altos niveles de 
primas, $2 (millones de dólares) por un mayor gasto en comisiones bancarias y proyectos estratégicos y $4 (millones de dólares) por reserva adicional derivada 
de mayores niveles de conservación; aumento de $1 (millones de dólares por compras de instrumentos a largo plazo.

(c) Cambio por actualización de supuestos.

Pesos: Aumento de $19, de los cuales $62 corresponden a la actualización del supuesto gastos con el fin de reconocer una mejor asignación por canal de venta 
y $23 a un alza en las expectativas de las tasas futuras de reinversión; disminución de 66mdp por actualización del supuesto de bonos.

Dólares: Aumento de $1 (millones de dólares) que se explica de la siguiente manera: aumento de $7 (millones de dólares) por el alza en las expectativas de las 
tasas futuras de reinversión; disminución de $3 (millones de dólares) por actualización del supuesto de bonos y $3 (millones de dólares) por actualización del 
supuesto de gastos con el fin de reconocer una mejor asignación por canal de venta. 
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(d) Cambio por mejoras en el modelo de proyección.

Pesos: Incremento de $1 por incluir en la modelación los nuevos productos Capitaliza y Vida Select.

(e) Valor agregado correspondiente a los nuevos negocios: $430 y $9 en la moneda correspondiente, considera todos los supuestos actualizados.

El resultado del año 2015 es de $61 originado principalmente por una siniestralidad favorable.
 
La estimación del valor de la cartera se basa en las obligaciones contractuales de pólizas de vida individual en vigor al 31 de diciembre de 2015 y 2014; así 
como en la estructura de activos, pasivos y capital asignados a las operaciones de vida individual; y dependen tanto de hipótesis de índole económica, como 
de experiencia siniestral y de comportamiento de los asegurados, que representan una estimación de lo que se espera suceda en el futuro; los resultados reales 
podrán diferir de los valores de la cartera proyectados por cambios en el entorno, en las políticas operativas de la Institución, o diferencias entre el funciona-
miento del modelo y la realidad. El análisis del valor asume que se mantendrán en el futuro, sin cambio, la experiencia y las políticas actuales de la Compañía. 
La definición de hipótesis fue realizada por la Institución, con base en su entendimiento de los productos, de las políticas operativas del ramo de vida, del actual 
entorno macroeconómico y legal, así como en el análisis de la experiencia registrada en años anteriores.

Los cálculos utilizados para la proyección de las reservas técnicas consideradas en la estimación del valor de la cartea se hicieron de acuerdo con la regulación 
que estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. Derivado del cambio en metodología de reservas para la nueva regulación, las utilidades futuras cambia-
rán, lo que afectara el valor del portafolio. Al momento se desconoce el impacto cuantitativo de esos cambios 

31.  NOTAS DE REVELACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS, CAPÍTULO 14.3 
(INFORMACIÓN NO AUDITADA)

Las notas que se indican a continuación, se presentan de conformidad con la circular única de seguros capítulo 14.3, contemplando las siguientes disposicio-
nes: 14.3.9, 14.3.10, 14.3.11, 14.3.17, 14.3.18, 14.3.19, 14.3.23, 14.3.26, 14.3.30, 14.3.31, 14.3.32 y 14.3.34.

a) Inversiones

Operaciones con instrumentos derivados

Durante los ejercicios de 2015 y 2014 se realizaron operaciones con instrumentos derivados por las que no se generaron utilidades o pérdidas. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, no se mantienen instrumentos derivados.

b) Restricciones a la cartera de inversiones

La cartera de inversiones no presenta restricciones o gravámenes, con excepción de las inversiones en Nacional Financiera, correspondiente a reservas especí-
ficas ordenadas por la CNSF y la CONDUSEF, que al 31 de diciembre de 2015 y 2014, ascienden a $16 y $15, respectivamente, así como los que se presentan 
en el rubro de valores restringidos en el balance general.
 
c) Valuación de activos, pasivos y capital

Las políticas y prácticas contables en relación a la valuación de activos, pasivos y capital se describen en la nota 3. En adición a las mismas se mencionan las 
siguientes:

c.1) Reservas técnicas

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de su determinación y registro contable:

I. Características:

Operación de vida (individual y grupo)

La reserva de riesgos en curso para la operación de vida, se determina en apego a las disposiciones establecidas por la CNSF, en el capítulo 7.3 de la circular 
única de seguros.

La reserva suficiente de vida individual, consiste en determinar el valor esperado de las obligaciones futuras de pago de beneficios y reclamaciones, derivadas 
de la cartera de pólizas en vigor durante el tiempo que falta por transcurrir, desde la fecha de valuación hasta el vencimiento de cada uno de los contratos 
de seguro, adicionando los costos de administración asociados y disminuyendo el valor esperado de los ingresos futuros por concepto de primas, netas de 
recargos para costos de adquisición.

El valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de reclamaciones debe ser congruente cuantitativamente con la estadística de ocurrencia de 
siniestralidad observada en la Institución en los últimos años y la proyección de las pólizas vigentes considerando únicamente las salidas por siniestros y el 
vencimiento de la vigencia de los contratos de seguro.
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Las tasas de descuento utilizadas se determinan con base en criterios prudenciales y consideran las políticas e instrumentos financieros en los que se invierte 
dicha reserva, así como los riesgos asociados al mismo.

En el caso de los seguros de largo plazo, la reserva matemática mínima es calculada con base en el método actuarial registrado ante la CNSF y conforme al 
capítulo 7.4 de la circular única de seguros, utilizando las tablas de mortalidad e invalidez y las tasas de interés establecidas por la CNSF, mediante disposi-
ciones de carácter general.

Los factores que incorporan los métodos actuariales de valuación con mayor grado de sensibilidad son, en general, los supuestos a tasas de mortalidad y las 
tasas de interés.
 
Para el caso de los seguros de vida grupo que tienen temporalidad menor o igual a un año, una vez determinado el valor esperado de las obligaciones futuras 
por concepto de pago de reclamaciones y beneficios derivados de las pólizas en vigor conforme al método de valuación registrado y, en su caso, descontado 
el valor esperado de los ingresos futuros por concepto de primas netas, se deberá comparar dicho valor con la prima de riesgo no devengada de las pólizas en 
vigor, con el objeto de obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el cálculo de la reserva de riesgos en curso, la cual será calculada multiplicando la 
prima de riesgo no devengada de las pólizas en vigor, por el factor de suficiencia correspondiente.

Operación de accidentes y enfermedades

La reserva de riesgos en curso para la operación de accidentes y enfermedades, se determina en apego a las disposiciones establecidas por la CNSF en el 
capítulo 7.6 de la circular única de seguros.

El método actuarial de valuación de la reserva de riesgos en curso consiste en determinar el valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de pago 
de beneficios y reclamaciones, que se deriven de la cartera de pólizas en vigor durante el tiempo que falta por transcurrir, desde la fecha de valuación hasta el 
vencimiento de cada uno de los contratos de seguro.

El valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de reclamaciones, es congruente cuantitativamente la estadística de ocurrencia de siniestralidad 
observada en la Institución, en los últimos años y la proyección de las pólizas vigentes considera únicamente las salidas por siniestros y el vencimiento de la 
vigencia de los contratos de seguro.

La tasa de descuento utilizada, se determina con base en criterios prudenciales y considera las políticas e instrumentos financieros en los que se invierte dicha 
reserva, así como los riesgos asociados al mismo.

Los factores que incorporan los métodos actuariales de valuación con mayor grado de sensibilidad son, en general, los supuestos relativos a la estadística de 
ocurrencia de siniestros.

Operación de daños (incluyendo automóviles)

La reserva de riesgos en curso para la operación de daños, se determina en apego a las disposiciones establecidas por la CNSF en el capítulo 7.6 de la circular 
única de seguros.

La reserva de riesgos en curso para el ramo de daños deberá calcularse y valuarse una vez determinada la proyección del valor esperado de las obligaciones 
futuras por concepto de pago de reclamaciones y beneficios, conforme al método de valuación registrado, se deberá comparar dicho valor con la prima de ries-
go no devengada de las pólizas en vigor, con el objeto de obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el cálculo de la reserva en cada uno de los ramos. 

II. Principales factores: 

Operación de vida

Los principales factores para el cálculo de la reserva matemática de vida son en el caso de los riesgos en curso para los seguros de largo plazo, las: (i) tasas de 
descuento y, (ii) tasas de mortalidad según la experiencia de la Institución; en el caso de la reserva matemática mínima los principales factores para la valuación 
son las: (i) tasas de interés técnico y (ii) tasas de mortalidad establecidas por la CNSF.

Los principales factores para el cálculo de la reserva matemática de vida son en el caso de los riesgos en curso para los seguros de corto plazo, las tasas de 
mortalidad según la experiencia de la Institución.

Operación de accidentes y enfermedades 

El principal factor es la siniestralidad observada en los últimos 60 meses, la cual implícitamente contiene la tasa de morbilidad (enfermedades en un tiempo 
determinado), la severidad de los siniestros en el caso del ramo de gastos médicos y la tasa de mortalidad (fallecimientos en un tiempo determinado) en el caso 
del ramo de accidentes.

Para el ramo de gastos médicos mayores, otro factor incidente en la reserva de riesgos en curso, es el relativo al nivel de actualización de la tarifa considerando 
las expectativas de incremento del costo de los servicios médicos.
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Operación de daños (incluyendo automóviles)

Para la operación de daños el principal factor es la siniestralidad de cada ramo, usándose cifras desde el primer trimestre de 1996 a la fecha de valuación, e 
implícitamente contiene la frecuencia y severidad de los siniestros.

Para el ramo de automóviles el principal factor es la siniestralidad observada de los últimos 60 meses agrupada por trimestre, cada movimiento a las reservas 
se deflacta, quitándole el efecto inflacionario entre la fecha de movimiento y la fecha de inicio de vigencia de la póliza que le da origen. Los siniestros se com-
plementan con el vector de desarrollo de los siniestros ocurridos no reportados.

III. Supuestos de inflación y tipo de cambio 

Operación de vida y accidentes y enfermedades

Tanto en los ramos de la operación de vida como en la de accidentes y enfermedades, no se utilizan supuestos de inflación.
 
Para la operación de accidentes y enfermedades, de acuerdo a la metodología utilizada para la valuación de la reserva de siniestros ocurridos no reportados y 
de siniestros pendientes de valuación, se requiere el índice nacional de precios al consumidor (INPC) para la actualización del siniestro.

Operaciones de daños (incluyendo automóviles)

En los ramos de las operaciones de daños (incluyendo automóviles), no se utilizan supuestos de inflación.

De acuerdo a la metodología utilizada para la valuación de la reserva de siniestros ocurridos no reportados, se requiere el INPC para la actualización del siniestro 
ocurrido en moneda nacional.

A la reserva técnica especial para riesgos catastróficos de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos, se le adicionarán los productos financieros calculados 
con base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión, de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días (CETES) o 
su tasa equivalente para la reserva constituida en moneda nacional y, para la constituida en moneda extranjera, se utilizará la media aritmética de la tasa Libor 
a 30 días. Los productos financieros respectivos serán capitalizables mensualmente.

IV. Supuestos de siniestralidad y severidad empleados por ramo 

Operación de vida

En el método actuarial de la reserva de riesgos en curso se utilizan los siguientes supuestos:

• Tasas de descuento: Se establecen con base en estudios internos previstos por el área de inversiones, es el resultado de una ponderación de las tasas que 
ganan los instrumentos de inversión asignados a la cartera valuada, préstamos sobre póliza y tasas esperadas de reinversión a largo plazo. 

• Tasas de mortalidad según experiencia de la Institución, las cuales se aplican a la cartera vigente al cierre del año. Esto es aplicando factores de selección 
resultantes del estudio de mortalidad (fallecimientos) con experiencia de la Institución de los años 1996 a 2000, realizado en el año 2001 y cuyo detalle se 
encuentra en la nota técnica registrada ante la CNSF.

• Tabla de Invalidez EMSSIIN – 97 al 30%

En los seguros de corto plazo, se realiza el análisis del comportamiento presentado de los siniestros ocurridos y sumas aseguradas por beneficio durante los 
últimos cinco años.
 
En el método actuarial de la reserva matemática mínima se utilizan los siguientes supuestos:

• Tasas de interés técnico: 5.5% para planes en moneda nacional, 4.0% para dólares y 3.5% para productos con valores vinculados a Unidades de Inversión (UDI).
• Tasas de mortalidad establecida por la CNSF 2000 (experiencia mexicana 91-98).

Operación de accidentes y enfermedades

El método actuarial de valuación de la reserva de riesgos en curso autorizado por la CNSF, considera implícitamente supuestos de siniestralidad y severidad, 
toda vez que la proyección de obligaciones futuras por concepto de pago de beneficios y reclamaciones se basa en la siniestralidad pagada en los últimos 60 
meses, contados a partir de la fecha de valuación.

V. La correlación significativa entre los diferentes supuestos:

La valuación de la reserva de riesgos en curso asume independencia entre todos los supuestos. 
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VI. Las fuentes de información

- En la operación de vida, accidentes y enfermedades y daños (sin automóviles), las principales fuentes de información son las bases de valuación de la reser-
va matemática mínima de vida individual, de riesgos en curso para accidentes y enfermedades y daños, información de reaseguro, información de siniestros, 
como son pagos y reservas de obligaciones pendientes de cumplir, así como información del cálculo de la reserva de siniestros ocurridos y no reportados y 
cifras control validadas con la contabilidad.

- En la operación de automóviles, las principales fuentes de información son las bases de valuación de la reserva de riesgos en curso de automóviles, infor-
mación del negocio tomado, información de siniestros y del cálculo de la reserva de siniestros ocurridos no reportados y de los siniestros pendientes de 
valuación, así como cifras control validadas con registros contables.

- Información generada para el cierre del mes de diciembre y reportes de entrega a la CNSF del cierre del año, basada en la legislación correspondiente y las 
notas técnicas registradas.

- FES, Sistema Estadístico del Sector Asegurador (SESA) y resultado técnico, como fuentes alternas de información.
 
c.2) Capital contable

El capital contable al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se integra como sigue:

2015

Capital Histórico Efecto de reexpresión Reexpresado
Capital social pagado:   
  Capital social $ 600 $ 3,396 $ 3,396
  Capital no suscrito  (263)  (1,690)  (1,953)
  Acciones propias recompradas  (1)    (1)

Reservas:   
  Legal  1,094  (290)  804
  Otras  473  26  499
  Superávit por valuación  195  (160)  35
  Subsidiarias   
  Resultados de ejercicios anteriores  3,958  (1,438)  2,520
  Resultado del ejercicio  171  (3)  168
  Exceso en la actualización del capital contable    99  99
Total del capital $ 6,227 $ 60 $ 6,167

2014

Capital Histórico Efecto de reexpresión Reexpresado
Capital social pagado:   
  Capital social $ 600 $ 3,396 $ 3,996
  Capital no suscrito  (263)  (1,690)  (1,953)
  Acciones propias recompradas  (1)    (1)

Reservas:   
  Legal  1,068  (286)  782
  Otras  473  26  499
  Superávit por valuación  234  (160)  74
  Subsidiarias   
  Resultados de ejercicios anteriores  4,086  (1,376)  2,710
  Resultado del ejercicio  229  (6)  223
  Exceso en la actualización del capital contable    99  99
Total del capital  $ 6,426 $ 3 $ 6,429

La Institución no ha capitalizado superávit por valuación de inmuebles.
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d) Categorías de inversiones en instrumentos financieros

Políticas contables relativas a las inversiones

Las políticas contables relativas a las inversiones se incluyen en la nota 3.

Naturaleza de cada categoría, condiciones generales y criterios de clasificación

A continuación se indican naturaleza de cada categoría, condiciones generales y criterios de clasificación de las inversiones:

• Inversiones en valores gubernamentales para financiar la operación: La intención de esta categoría es el tener instrumentos con un respaldo sólido y de fácil 
realización para cubrir necesidades de liquidez derivadas de siniestros y la propia operación de la Institución, así como gastos inmediatos de la Institución. 
Serán en todo momento instrumentos que protejan los intereses de los asegurados y aumenten la dinámica de la cartera de inversiones.

• Inversiones en valores gubernamentales para conservar a vencimiento: Los instrumentos que se mantengan en este rubro serán en principio inversiones que 
se conserven hasta su vencimiento. Se buscan inversiones con las mismas características que las obligaciones a largo plazo, con la finalidad de lograr el 
mejor “calce” posible entre activos y pasivos.

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector financiero, para financiar la operación: Son instrumentos financieros emitidos 
por instituciones privadas del sector financiero teniendo como objetivo cubrir necesidades de liquidez derivadas de siniestros y la propia operación de la 
Institución, incluyendo gastos. Serán en todo momento instrumentos que protejan los intereses de los asegurados y aumenten la dinámica de la cartera de 
inversiones y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector financiero, para conservar a vencimiento: Son instrumentos financieros emitidos 
por instituciones privadas del sector financiero. Los instrumentos que se mantengan en este rubro serán en principio inversiones que se conserven hasta su 
vencimiento. Se buscan inversiones con las mismas características que las obligaciones a largo plazo, con la finalidad de lograr el mayor calce posible entre 
activos y pasivos y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector no financiero, para financiar la operación: Son instrumentos financieros emitidos 
por empresas privadas del sector no financiero, teniendo como objetivo cubrir necesidades de liquidez derivadas de siniestros y la propia operación de la 
Institución, así como gastos de la Institución. Serán en todo momento instrumentos que protejan los intereses de los asegurados y aumenten la dinámica de 
la cartera de inversiones y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés. 

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector no financiero, para conservar a vencimiento: Son instrumentos financieros emiti-
dos por empresas privadas del sector no financiero. Los instrumentos que se mantengan en este rubro serán en principio inversiones que se conserven hasta 
su vencimiento. Se buscan inversiones con las mismas características que las obligaciones a largo plazo, con la finalidad de lograr el mayor calce posible 
entre activos y pasivos y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, de renta variable del sector financiero, para financiar la operación: Son acciones de empresas que cotizan en 
la Bolsa Mexicana de Valores (BMV).

• Inversiones permanentes: Son inversiones en subsidiarias y asociadas.

• Inversiones en valores de empresas privadas, de renta variable del sector no financiero, para financiar la operación: Son acciones de empresas que cotizan 
en la BMV.

Composición de cada categoría por tipo de instrumento, principales riesgos asociados a los mismos e información acerca de los plazos de cada tipo de inversión

A continuación se muestra la cartera de inversiones clasificada con base a la calificación de los instrumentos:
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  2015

Tipo Calificación (no auditada) Plazo menor o igual a 1 año Plazo mayor a 1 año Monto % Total (no auditado)
Privado BBB+  -  8,426  8,426 10.1%
 AAA(mex)  -  784  784 0.9%
 AA+(mex)  -  32  32 0.0%
 AA(mex)  -  298  298 0.4%
 A+(mex)  465  150  615 0.7%
 mxAAA  25  3,079  3,105 3.7%
 mxAA+  99  84  184 0.2%
 mxAA  -  90  90 0.1%
 mxAA-  -  97  97 0.1%
 mxBB+  -  23  23 0.0%
 mxA-1+  350  -  350 0.4%
 F1+(mex)  -  -  - 0.0%
 Sin calificación  7  -  7 0.0%
   947  13,066  14,012 16.7%

Gubernamental BBB+  1,024  39,438  40,462 48.3%
 Baa1  -  -  - 0.0%
 AAA(mex)  278  578  856 1.0%
 mxAAA  2,434  13,358  15,792 18.9%
 mxA-1+  5,434  -  5,434 6.3%
 Sin calificación  -  -  - 0.0%
   9,170  53,373  62,544 74.5%

Extranjero BBB+  -  53  53 0.1%
 Baa1  -  583  583 0.7%
 AAA  31  -  31 0.0%
 mxAAA  -  740  740 0.9%
 mxA-1+  -  -  - 0.0%
 A1  -  -  - 0.0%
 A3  -  256  256 0.3%
 Sin calificación  193  112  305 0.4%
   224  1,743  1,968 2.3%

Reportos mxA-1+  1,786  -  1,786 2.1%
 mxA-1  484  -  484 0.6%
 mxA-2  450  -  450 0.5%
 F1+(mex)  450  -  450 0.5%
   3,170  -  3,170 3.8%
     
Renta variable Sin calificación  619  -  619 0.7%
     
     
Préstamo de valores  mxAAA   1,630  -  1,630 1.9%
Total general   15,760 $ 68,182 $ 83,942 100.0%
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  2014

Tipo Calificación (no auditada) Plazo menor o igual a 1 año Plazo mayor a 1 año Monto % Total (no auditado)
Privado Baa1 $ - $ 7,240 $ 7,240 10.4%
 AAA(mex)  -  562  562 0.8%
 AA+(mex)  -  33  33 0.0%
 AA(mex)  -  129  129 0.2%
 mxAAA  186  2,507  2,693 3.9%
 mxAA+  -  101  101 0.1%
 mxAA  -  104  104 0.1%
 mxBB+  -  24  24 0.0%
 mxA-1+  1,917  -  1,917 2.8%
 F1+(mex)  923  -  923 1.3%
 Sin calificación  26  -  26 0.0%
   3,052  10,700  13,752 19.8%

Gubernamental BBB+  599  11,948  12,547 18.1%
 Baa1  -  18,500  18,500 26.7%
 AAA(mex)  -  856  856 1.2%
 mxAAA  1,137  11,886  13,023 18.8%
 mxA-1+  3,530  -  3,530 5.1%
 Sin calificación  15  -  15 0.0%
   5,281  43,190  48,471 69.8%
     
Extranjero Baa1  -  51  51 0.1%
 Aaa  -  33  33 0.0%
 mxAAA  -  699  699 1.0%
 mxA-1+  1  -  1 0.0%
 A1  -  547  547 0.8%
 A3  -  254  254 0.4%
 Sin calificación  135  110  245 0.4%
   136  1,694  1,830 2.6%

Reportos mxA-1+  2,663  -  2,663 3.8%
 mxA-1  33  -  33 0.0%
 F1(mex)  610  -  610 0.9%
 F2(mex)  610  -  610 0.9%
 mxA-2  650  -  650 0.9%
   4,566  -  4,566 6.6%
     
Renta variable Sin calificación  621  -  621 0.9%
     
     
Préstamo de valores mxAAA  -  347  347 0.5%
Total general  $ 13,656 $ 55,931 $ 69,587 100%

Bases para la determinación de la baja en el valor de instrumentos de deuda no cotizados

Los únicos instrumentos con estas características son las inversiones en SITURBE de las cuales se tiene una estimación para cobro dudoso del 100%, la cual 
asciende a $20.

Cambios de clasificación de registro entre categorías de inversiones

La Institución no realizó cambios de clasificación de registro entre categorías durante el ejercicio 2015 y 2014.

e) Asuntos pendientes de resolución

Al 31 de diciembre de 2015, la Institución no tiene conocimiento de asuntos pendientes de resolución que pudieran originar un cambio en la valuación de los 
activos, pasivos y capital reportados que no hayan sido revelados en estas notas.

f) Reaseguro financiero

Durante 2015 y 2014, la Institución no realizó operaciones de reaseguro financiero.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014
(Cifras en millones de pesos)
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g) Emisión de obligaciones subordinadas y otros títulos de crédito

La Institución no ha realizado emisión de obligaciones subordinadas u otro tipo de crédito de esta naturaleza.

h) Otras notas de revelación

En el ejercicio 2015 y 2014, la Institución no presentó actividades interrumpidas que afecten el estado de resultados de esos ejercicios.

No han ocurrido hechos posteriores al cierre del ejercicio que afecten las cifras de los estados financieros o que hubieran requerido presentar información 
complementaria.

Durante el ejercicio 2015 GNP se adjudicó la licitación de Comisión Federal de Electricidad (CFE) que está integrado por dos coberturas:

a) Deducible Agregado Anual hasta 80 millones de dólares
b) Exceso del Deducible Agregado hasta 400 millones de dólares

Al cierre del ejercicio 2015, el registro contable del Deducible Agregado Anual se realizó en las cuentas de Análogas y Conexas en apego a las disposiciones 
aplicables (Administración de Pérdidas) y el registro del Exceso del Deducible Agregado se realizó como un seguro tradicional.

La Compañía identificó que para las líneas de planes de Platino, Privilegio y Vida Mujer, para efectos de valuación, no consideraba el importe de la suma asegu-
rada adicional a que tiene derecho el asegurado adicionalmente, para efectos de determinar la edad de cálculo, la Compañía no había reconocido la diminución 
en dicha edad por la condición de género (3 años), ni por condición de no fumador (2 años). Al considerar estas condiciones se generó una liberación de la 
reserva por 114 mdp.



IA15 • GNP

102

IA15 • GNP

102

INFORME DEL COMISARIO

H. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 
Presente.

En mi carácter de Comisario de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (la Institución), rindo a ustedes mi dictamen que compren-
de el balance general no consolidado al 31 de diciembre de 2015, y el estado no consolidado de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de flujos de efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa.

Como parte de mis responsabilidades de Comisario efectué entre otros, los siguientes procedimientos: i) asistí a las Asam-
bleas de Accionistas y Juntas de Consejo de Administración a las que fui convocado, ii) obtuve de los directores y admi-
nistradores la información sobre las operaciónes, documentación y registros que consideré necesario examinar; iii) revisé 
con el alcance que determiné necesario en las circunstancias, el dictamen que sin salvedades rindieron en esta fecha, los 
auditores externos de la sociedad, en relación con los estados financieros mencionados en el párrafo anterior, así como los 
papeles de trabajo del despacho Mancera, S.C. relacionados con la auditoría que realizaron a los mismos.

En mi opinión, los estados financieros no consolidados de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. que se presentan en esta 
asamblea, correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco normativo contable aplicable a la institución de seguros emitido por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas.

Otros asuntos

1.  La información correspondiente a las diferencias contables entre el marco normativo contable a la Institución, emitido por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de México y las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., que se presentan en los estados financieros consolidados 
al 31 de diciembre de 2015, es solo para efectos informativos y no se considera indispensable para la interpretación de 
los estados financieros consolidados en su conjunto, con base en el marco normativo contable antes mencionado.

2. Los estados financieros no consolidados fueron preparados para cumplir con las disposiciones legales aplicables, como 
una entidad jurídica independiente; por lo tanto, las inversiones en acciones de sus compañías subsidiarias se valuaron 
a través del método de participación. Por separado se presentan los estados financieros consolidados sobre los cuales 
en esta misma fecha los auditores Mancera, S.C. emitieron su informe de auditoría sin salvedades.

C.P. Guillermo Babatz García
COMISARIO

México, D.F., a
15 de febrero de 2016
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Asamblea General de Accionistas de
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

Hemos auditado los estados financieros no consolidados adjuntos de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (la Institución), que comprenden los balances 
generales no consolidados al 31 de diciembre de 2015 y 2014, y los estados no consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable 
y de flujos de efectivo, correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa.

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros no consolidados
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros no consolidados adjuntos de conformidad con el 
marco normativo contable, aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y del control interno que la Ad-
ministración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros no consolidados libres de desviación material, debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros no consolidados adjuntos basada en nuestras auditorías. Hemos 
llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requeri-
mientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
no consolidados están libres de desviación material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en los 
estados financieros no consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de 
desviación material en los estados financieros no consolidados debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones de riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte de la Institución de los estados financieros no consolidados, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución. Una auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, así como la evaluación de la presentación de los 
estados financieros no consolidados en su conjunto.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.

Opinión
En nuestra opinión, los estados financieros no consolidados adjuntos de Grupo Nacional Provincial, S.A.B., correspondientes a los ejercicios termi-
nados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco normativo contable 
aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Otros asuntos
1.   La información correspondiente a las diferencias contables entre el marco normativo aplicable a la Institución, emitido por la Comisión Nacional de Se-

guros y Fianzas de México y las Normas de Información Financiera Mexicanas emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 
A.C., que se presentan en la nota 4 de los estados financieros no consolidados adjuntos, es solo para efectos informativos y no se considera indispen-
sable para la interpretación de los estados financieros no consolidados en su conjunto, con base en el marco normativo contable antes mencionado.

2.   Como se indica en la nota 3 de los estados financieros no consolidados adjuntos, estos fueron preparados para cumplir con las disposiciones le-
gales aplicables, como una entidad jurídica independiente; por lo tanto las inversiones en acciones de sus compañías subsidiarias se valuaron a 
través del método de participación. En la nota 26 de los estados financieros no consolidados adjuntos, se presenta un resumen de la información 
financiera consolidada. Por separado se presentan los estados financieros consolidados sobre los cuales en esta misma fecha emitimos nuestro 
informe de auditoría sin salvedades. 

 Mancera, S.C.
 Integrante de
 Ernst & Young Global Limited

  C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín
Ciudad de México, a
15 de febrero de 2016
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

BALANCES GENERALES NO CONSOLIDADOS
(Cifras en millones de pesos)

(Notas 1,2 y 4)

 Al 31 de diciembre de
ACTIVO  2015  2014
     Inversiones (Nota 6)    
        Valores    
          Gubernamentales $ 60,749 $ 46,772
          Empresas privadas:
            Tasa conocida   12,957   13,184
            Renta variable   377    309 
        Extranjeros  1,523   1,453 
        Valuación neta   1,791  2,047 
        Deudores por intereses   1,137    896 
        Deterioro de valores   -   (20)
        Valores restringidos   1,621    201 
        Reportos  3,170   4,566 
         83,325  69,408
     
     Préstamos    
        Sobre pólizas   1,392    1,393 
        Con garantía   31    42 
        Quirografarios  3   34
        Descuentos y redescuentos  465  386
        Cartera vencida   30    26 
        Deudores por intereses   -    1 
        Estimación para castigos   (11)   (6)
   1,910   1,876
 
     Inmobiliarias (Nota 7)    
        Inmuebles   387    383 
        Valuación neta   1,044   1,011 
        Depreciación   (160)   (149)
   1,271   1,245 
   86,506   72,529 
    
     Inversiones para obligaciones     
        laborales al retiro (Nota 14)   1,015    1,009 
    
     Disponibilidad    
        Caja y bancos   664    287
    
      Deudores (Nota 9)    
        Por primas   12,093    12,293
        Agentes y ajustadores   63   41
        Préstamos al personal   109    94 
        Otros (Nota 9)   1,298   1,035
        Estimación para castigos   (99)   (87)
   13,464   13,376 
    
      Reaseguradores y reafianzadores (Nota 10)    
        Instituciones de seguros y fianzas   232    250 
        Participación de reaseguradores en    
          siniestros pendientes   1,994    1,914
        Participación de reaseguradores en    
           riesgos en curso  1,103  532  
        Otras participaciones   430  156 
        Estimación para castigos   (1)   (3)
   3,758   2,849 
    
      Inversiones permanentes (Nota 10)
        Subsidiarias  701  672
        Asociadas   24    19 
  725   691 
    
      Otros activos    
        Mobiliario y  equipo, neto    356   226
        Activos adjudicados   3    4 
        Diversos (Nota 11)  385   565 
        Gastos amortizables    6   11 
        Activos intangibles (Nota 13)   3,291    2,891
        Amortización acumulada (Nota 13)   (1,871)   (1,821)
   2,170    1,876
    Suma el activo $ 108,302  $ 92,617

 Al 31 de diciembre de
PASIVO  2015  2014
    Reservas técnicas     
       De riesgos en curso    
         Vida $ 68,134   $ 55,772 
         Accidentes y enfermedades   6,078   7,040 
         Daños   8,372   6,394 
         Fianzas en vigor  1    1
   82,585    69,207
    
       De obligaciones contractuales    
         Por siniestros y vencimientos   5,475   4,779
         Por siniestros ocurridos y no reportados  1,968   1,641
         Por dividendos sobre pólizas   393    349 
         Fondos de seguros en administración  1,356   1,144 
         Por primas en depósito   629    567 
   9,821   8,480
    
       De previsión    
         Riesgos catastróficos   507   434 
         Contingencia  4   4 
   511    438
   92,917   78,125
   
       Reservas para obligaciones laborales     
           al retiro (Nota 16)   1,015    1,009 
    
       Acreedores (Nota 14)    
         Agentes y ajustadores   1,785  1,532 
         Fondos para administración de pérdidas   93    22 
         Diversos   2,272   1,659
  4,150   3,213 
    
       Reaseguradores y reafianzadores (Nota 10)    
         Instituciones de seguros y fianzas   889    435
         Depósitos retenidos   66   55
         Otras participaciones   -    263
   955   753 
    
      Otros pasivos    
         Provisión para la participación de      
            utilidades al personal  100  10
         Otras obligaciones (Nota 15)   2,201    2,269 
         Créditos diferidos (Nota 19)   736   809 
   3,037   3,088
  Suma el pasivo   102,074   86,188 
     
    
Capital contable (Nota 20)    
     Capital  social pagado    
         Capital social   3,996    3,996 
         Capital no suscrito   (1,953)   (1,953)
         Acciones propias recompradas   (1)   (1)
   2,042    2,042 
     Reservas   
         Legal   804    782
         Otras   499    499 
   1,303    1,281 
    
     Superávit por valuación   35   74 
     Resultados de ejercicios anteriores   2,580   2,710
     Resultado del ejercicio  169   223 
     Exceso en la actualización del capital contable   99    99 
   2,883    3,106
   
Suma el capital contable  6,228    6,429 

    
Suman el pasivo y el capital contable $ 108,302 $ 92,617

Cuentas de orden   2015  2014
Fondos en administración (nota 24)  $ 7,793  $ 7,940
Responsabilidad por fianzas en vigor  24   27
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  -    1
Cuentas de registro  7,296  5,244
Operaciones con valores otorgados en préstamo  2,951  1,652
 $ 18,065   $ 14,864

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.  
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

ESTADOS DE RESULTADOS NO CONSOLIDADOS
(Cifras en millones de pesos)

(Notas 1, 2, 3 y 4)

 Por los años terminados el 
 31 de diciembre de
  2015  2014
Primas:

Emitidas $ 46,616 $ 40,400
Cedidas  (3,580)  (1,987)
De retención  43,036  38,413
Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de fianzas en vigor  (5,612)  (8,411)
Primas de retención devengadas  37,424  30,002

Costo neto de adquisición
Comisiones a agentes  4,536  3,828
Compensaciones adicionales a agentes  1,964  1,528
Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado  7  21
Comisiones por reaseguro cedido  (401)  (298)
Coberturas de exceso de pérdida  850  736
Otros (Nota 18)  3,775  3,228
  10,731  9,043

Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras 
   obligaciones contractuales (Nota 22)

Siniestralidad y otras obligaciones contractuales  28,440  22,525
Siniestralidad recuperada del reaseguro no proporcional  (692)  (611)
  27,748  21,914

(Pérdida) utilidad técnica  (1,055)  (955)

Incremento neto de otras reservas técnicas
Reserva para riesgos catastróficos  (39)  (8)

Operaciones análogas y conexas
Utilidad por operaciones análogas y conexas  173  7

(Pérdida) utilidad bruta  (921)  (956)

Gastos de operación netos:
Gastos administrativos y operativos  1,065  1,094 
Remuneraciones y prestaciones al personal  1,275  1,190
Depreciaciones y amortizaciones  158  166
  2,498  2,450

Pérdida de la operación  (3,419)  (3,406)

Resultado integral de financiamiento:
De inversiones  3,105  2,558
Por venta de inversiones  106  16
Por valuación de inversiones  (97)  421
Por recargos sobre primas  395  483
Otros  180  142
Resultado cambiario  80  42
  3,769  3,662

Participación en el resultado de inversiones permanentes  38  29
Utilidad antes de impuestos a la utilidad  388  285

Provisión para el pago de impuestos a la utilidad (Nota 18)  219  62

Utilidad neta del ejercicio $ 169 $ 223

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE NO CONSOLIDADOS
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014

(Cifras en millones de pesos)
(Nota 20)

Capital 
contribuído

Capital 
ganado

Concepto
Capital social 

pagado
Reservas de 

capital

Superávit
por la

valuación de
inversiones

Resultados 
de ejercicios 

anteriores
Resultado del 

ejercicio

Exceso en la 
actualización 

del capital 
contable

Suma el 
capital 

contable

Saldos al 31 de diciembre de 2013   $    2,042  $    1,202  $         62  $    2,033  $   787  $    99  $    6,225

Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas:

Traspaso del resultado del ejercicio a los 
resultados de de ejercicios anteriores 79 708  (787) -

Movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral:

Resultado del ejercicio 223 223

Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta (neto de efecto de impuestos) 12  12

Otros (31) (31)

Saldos al 31 de diciembre de 2014   2,042  1,281 74  2,710  223  99  6,429

Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas:

Decreto de dividendos (352)

Traspaso del resultado del ejercicio a los 
resultados de de ejercicios anteriores  22 201  (223) -

Movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral:

Resultado del ejercicio 169  169

Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta (neto de efecto de impuestos) (39)  (39)

Otros  21  21

Saldos al 31 de diciembre de 2015  $    2,042  $    1,303 35 $   2,580  $     169  $    99 $   6,228

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Y SUBSIDIARIAS

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO NO CONSOLIDADOS 
(Cifras en millones de pesos)

 Por los años terminados el
 31 de diciembre de
  2015  2014
Utilidad neta $ 169 $ 223
Ajuste por partidas que no implican flujo de efectivo:
  Pérdida por valorización asociada a actividades de financiamiento  (34)  (16)
  Estimaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro  (5)  (22)
  Depreciaciones y amortizaciones  155  134
  Impuestos a la utilidad causados y diferidos  219  62
  Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas  38  (30)
  373  128
Actividades de operación
  Cambio en inversiones en valores  (15,379)  (8,039)
  Cambio en deudores por reporto  1,396  (1,834)
  Cambio en primas por cobrar  200  (2,272)
  Cambio en otros deudores  (339)  (500)
  Cambio en reaseguradores y reafianzadores  (133)  (1,356)
  Cambio en otros activos operativos  (215)  (49)
  Cambio en reservas técnicas  12,881  13,018
  Cambio en obligaciones contractuales y gastos asociados a la siniestralidad  1,341  364
  Cambio en otros pasivos operativos  668  293
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  402  (375)
Actividades de inversión
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (229)  (110)
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (229)  (110)
Actividades de financiamiento 
Pago de dividendos en efectivo  (352)  -
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   (352)  -
Incremento neto de efectivo  381  (134)
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio  (4)  (4)
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  287  425
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 664 $ 287

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS 
Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 (Cifras en millones de pesos)
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1. OBJETO DE LA INSTITUCIÓN 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (la Institución), es una sociedad mexicana, cuyo objeto es la prestación de servicios  de protección de riesgos de vida, 
accidentes y enfermedades, daños, reaseguro y reafianzamiento, en los términos de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
actualmente ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LGISMS o LISF).

2. EVENTOS RELEVANTES – NUEVA LEY DE SEGUROS Y FIANZAS 

En abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas (LISF), asimismo, en diciembre de 2014, 
fue publicada la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF), estas disposiciones entraron en vigor el 4 de abril de 2015. 

Los títulos correspondientes a temas contables, valuación de reservas y revelación de información, mediante disposiciones transitorias se determinó que la 
entrada en vigor fuera  a partir del 1º  de enero del 2016.

Del análisis realizado a la fecha, la Institución ha identificado que los renglones de los estados financieros que tendrán los mayores impactos son los siguientes:

Activo
• Inversiones: Reclasificación de la cartera clasificada para conservar a vencimiento a disponibles para la venta, y de esta última, reconocer su valuación 

a mercado.
• Valuación de los importes recuperables de reaseguro.

Pasivo
• Reservas técnicas: Valuación de las reservas técnicas, de mínima a tasa técnica pactada, incorporando un nuevo componente por margen de riesgo. 

Asimismo, valuación de las reservas de tasa técnica pactada a tasa de mercado.
• Otras obligaciones: Se reconocerá el ISR y PTU diferidos que se determinen del superávit o déficit por la valuación a mercado de las inversiones y de las 

reservas técnicas registrados en el capital contable.
 
Capital Contable

• Superávit o déficit por valuación de inversiones: Se reconocerá el efecto de la valuación a mercado correspondiente a las inversiones que se reclasifica-
ron de conservar a vencimiento a disponibles para la venta.

• Superávit o déficit por Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo: Se registrará el resultado de la valuación de las reservas técnicas 
de tasa técnica pactada a mercado.

• Impuestos diferidos: Se reconocerán los efectos diferidos de los impuestos por la valuación a mercado de las inversiones y de las reservas técnicas que 
se registren en el capital contable.

• Resultados: Estos rubros se verán modificados principalmente por el Superávit o déficit por Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo, 
que se deriven del cálculo de tasa técnica pactada a tasa de mercado.

Asimismo, el cálculo para el requerimiento de capital se modifica, al pasar de un cálculo con base en primas emitidas o siniestros retenidos a requerimientos por 
riesgos (financiero, actuarial, operativo o de contraparte), adicionando limitantes determinados en los fondos propios admisibles los cuales están relacionados 
con las cuentas de capital contable.

La Institución se encuentra en proceso de determinar los efectos cuantitativos en la información financiera. 

3.  AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La emisión de los estados financieros no consolidados por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014 y las notas correspondientes fue autori-
zada por el Director de Finanzas, Lic. José Luis Gutiérrez Aguilar, el 15 de febrero de 2016. Estos estados financieros no consolidados deberán ser aprobados 
por el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, el Consejo de Administración y por la Asamblea de Accionistas, órganos que tienen la facultad de ordenar 
su modificación. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de México (CNSF), al llevar a cabo la revisión de los estados financieros anuales, también podrá 
ordenar las modificaciones o correcciones que a su juicio considere necesarias.

4.  MARCO NORMATIVO CONTABLE

Los estados financieros no consolidados adjuntos de la Institución han sido preparados de conformidad con el marco normativo contable aplicable a las insti-
tuciones de seguros, emitido por la CNSF.
 
El marco normativo contable establece que las instituciones de seguros deben observar los lineamientos contables específicos establecidos por la CNSF y 
las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas y adoptadas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). La 
CNSF también está facultada para autorizar o expresar su no objeción a ciertos tratamientos contables particulares para sus reguladas.

La normativa de la CNSF a que se refiere el párrafo anterior, contempla normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación.

A continuación se describen las políticas y prácticas contables más importantes aplicadas por la Institución en la preparación de sus estados financieros:
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a) Bases de preparación 

Entorno no inflacionario

Los estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, excepto por las partidas no monetarias que hayan sido adquiridas o reconocidas 
en los estados financieros antes del 31 de diciembre de 2007, en cuyo caso incorporan los efectos de la inflación desde su reconocimiento inicial en los estados 
financieros y hasta el 31 de diciembre de 2007.

La inflación de 2015 y 2014, determinada a través del Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), fue de 2.13% y 4.08%, respectivamente. La inflación acumulada en los últimos 3 años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, fue de 10.52% 
y 12.08%, respectivamente, nivel que, de acuerdo al marco normativo contable, corresponde a un entorno económico no inflacionario, que requiere que se 
continúe con la preparación de estados financieros sobre la base de costo histórico.

Consolidación

Los estados financieros no consolidados adjuntos fueron preparados para cumplir con las disposiciones legales aplicables a la Institución, como una entidad 
jurídica independiente; por lo tanto, las inversiones en acciones de sus compañías subsidiarias se valuaron a través del método de participación. Por separado 
se presentan los estados financieros consolidados. En la nota 23 se presenta un resumen de la información financiera consolidada.

Los estados financieros de las compañías subsidiarias son preparados considerando el mismo periodo contable y empleando políticas contables consistentes.

La tenencia accionaria de la Institución, en compañías sobre las que ejerce control al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se detalla en la nota 10d.
 
b) Inversiones en valores

Incluye inversiones en títulos de deuda y de capital, cotizados o no cotizados en bolsa de valores y se clasifican al momento de su adquisición para su valuación y 
registro, con base en la intención que tenga la Institución respecto a su utilización. Al momento de la adquisición, las inversiones se clasifican de la siguiente forma:

- Para financiar la operación: Son aquellos instrumentos que se mantienen con la intención de cubrir siniestros y gastos de operación.

- Para conservar al vencimiento: Son aquellos instrumentos que se pretende y pueden mantenerse hasta el vencimiento, dada la capacidad financiera de la 
Institución y la ausencia de impedimentos legales o de cualquier otra índole.

- Disponibles para la venta: Son aquellos instrumentos que no fueron clasificados como inversiones para ser conservadas hasta su vencimiento o como para 
financiar la operación.

El registro, clasificación y valuación de las inversiones en valores se resumen como sigue:

Títulos de deuda

Las inversiones en títulos de deuda se registran al momento de su compra a su costo de adquisición. Los rendimientos de estas inversiones se reconocen en 
los resultados del ejercicio conforme se devengan y son determinados a través del método de interés efectivo. Las inversiones en títulos de deuda se clasifican 
y se valúan como se indica a continuación:

Para financiar la operación: Las inversiones en instrumentos de deuda cotizados se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado 
dados a conocer por los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de instrumentos son reconocidos en los resultados del periodo.

Para conservar al vencimiento: Las inversiones en títulos de deuda que se conservan hasta su vencimiento, se valúan a su costo amortizado, conforme al método 
de interés efectivo y los efectos por valuación se aplican a los resultados del periodo. Tratándose de instrumentos del tipo cupón cero, el costo amortizado se 
determina en línea recta.

Disponibles para la venta: Las inversiones en títulos de deuda cotizados se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado dados a cono-
cer por los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de inversiones son reconocidos en el capital contable, en tanto dichos instrumentos fi-
nancieros no se vendan. Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el capital contable, son reconocidos en los resultados del periodo. 

Títulos de capital

Al momento de la compra, los títulos de capital se registran a su costo de adquisición. Las inversiones en títulos de capital se clasifican y valúan como se indica 
a continuación:

Para financiar la operación: Las inversiones en acciones cotizadas, se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado dados a cono-
cer por los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de instrumentos son reconocidos en los resultados del periodo.

Disponibles para la venta: Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de mercado dados a conocer por 
los proveedores de precios. Los resultados por valuación de este tipo de inversiones son reconocidos en el capital contable, en tanto dichos instrumentos finan-
cieros no se vendan. Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el capital contable, son reconocidos en los resultados del periodo.
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Inversiones permanentes en subsidiarias y asociadas

Estas inversiones se registran inicialmente a su costo de adquisición y posteriormente se valúan a través del método de participación, mediante el cual se re-
conoce la participación en los resultados y en el capital de subsidiarias y asociadas. Tratándose de la subsidiaria Crédito Afianzador, se considera como parte 
de su capital la reserva para contingencias. 

Se consideran asociadas aquellas inversiones en las que la Institución tiene influencia significativa. La influencia significativa está determinada por el porcentaje 
de tenencia accionaria que mantiene la Institución en la asociada. 

Reportos

En la fecha de contratación, se registra el deudor por reporto medido inicialmente al precio pactado y posteriormente se valúa a su costo amortizado. El ren-
dimiento correspondiente se reconoce como un premio (interés) en los resultados del periodo conforme éste se devenga, calculándose de acuerdo al método 
de interés efectivo.

Deterioro 

Cuando existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero o un grupo de activos financieros, representados por instrumentos financieros con-
servados a su vencimiento, ha sufrido un deterioro en su valor que no sea temporal, se determina el monto de la pérdida correspondiente, y se reconoce en el 
resultado del ejercicio en el que ocurre. 
 
c) Préstamos sobre pólizas

Los préstamos otorgados a asegurados, tienen como garantía la reserva matemática de las pólizas de seguros de vida correspondientes y son otorgados: (i) a 
solicitud del asegurado (prestamos ordinarios) o (ii) de forma automática (préstamos automáticos), para cubrir las primas adeudadas por el asegurado, en los 
casos previstos contractualmente.

Al otorgarse los préstamos, se incluyen como parte del adeudo, el monto de los intereses correspondientes.

d) Inmuebles 

Los inmuebles se registran a su costo de adquisición y se ajustan, mediante avalúos, registrando el promedio entre el valor físico y el de capitalización de rentas 
determinado en el avalúo.

La diferencia entre el valor de los avalúos y el costo de adquisición de los inmuebles, constituye el incremento o decremento por valuación, el cual es registrado 
en el capital contable, neto de impuestos diferidos.

La depreciación de los inmuebles, por lo que corresponde a construcciones e instalaciones se calcula sobre el valor del avalúo, con base en su vida útil rema-
nente determinada en el mismo avalúo.

e) Disponibilidades

Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones diarias de excedentes de efectivo con disponibilidad inmediata, en 
moneda de curso legal y dólares. Los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados conforme se devengan.

f) Estimaciones para cuentas de cobro dudoso

La Institución tiene la política de establecer estimaciones para cuentas de cobro dudoso, siguiendo las disposiciones establecidas por la CNSF para estos fines. 
Las principales se resumen a continuación:

Reaseguro

La Institución, por lo menos una vez al año realiza un análisis cualitativo, con base en la información disponible, de las cuentas por cobrar a reaseguradores, 
considerando la existencia y suficiencia de documentación soporte de las partidas, la antigüedad de éstas, así como la calificación y estado del registro de los 
reaseguradores extranjeros ante la CNSF.
 
Recuperaciones de siniestros de otras instituciones de seguros 

La estimación de los saldos por cobrar con otras instituciones de seguros por concepto de recuperaciones de siniestros se reconoce en función a la fecha en la 
que se consideran exigibles dichos saldos, lo cual sucede al obtener la documentación soporte e ingresarla para su trámite de cobro con la otra aseguradora. 

Otras cuentas por cobrar 

De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNSF, la Institución constituye estimaciones para aquellos saldos que tengan una antigüedad superior a 60 y 
90 días, para deudores no identificados e identificados, respectivamente.
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g) Mobiliario y equipo

El mobiliario y equipo, es registrado a su costo de adquisición. Los costos de reparación y mantenimiento se reconocen en el estado de resultados en la medida 
en que se incurren.

La depreciación del mobiliario y equipo se determina utilizando el método de línea recta y con base en su vida útil estimada como sigue:

 Vida útil
Tipo estimada
Mobiliario y equipo de oficina 10 años
Equipo diverso 10 años
Equipo de cómputo   6 años
Equipo de transporte   4 años
Equipo de cómputo   4 años

El valor del mobiliario y equipo se revisa cuando existen indicios de deterioro en el valor de dichos activos. En los años terminados el 31 de diciembre de 2015 
y 2014, no existieron indicios de deterioro en el mobiliario y equipo.

h) Arrendamientos

Los contratos de arrendamiento de inmuebles y mobiliario y equipo se clasifican como capitalizables si el contrato transfiere al arrendatario la propiedad del 
bien arrendado al término del arrendamiento, el contrato contiene una opción de compra a precio reducido, el periodo del arrendamiento es sustancialmente 
igual a la vida útil remanente del bien arrendado, o el valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, 
neto de cualquier beneficio o valor de desecho.

Cuando los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo arrendado permanecen sustancialmente con el arrendador, se clasifican como arrenda-
mientos operativos y las rentas devengadas se cargan a resultados conforme se incurren.

i) Activos intangibles

Los costos de desarrollo de un proyecto se capitalizan cuando son cuantificados confiablemente, se espera que produzcan beneficios económicos futuros y se 
mantiene el control de dichos beneficios.

El reconocimiento de activos intangibles debe realizarse con previa autorización y de acuerdo con las reglas establecidas por la CNSF. Los costos por desarro-
llos de sistemas son reconocidos a su valor de adquisición.

Los activos intangibles se amortizan mediante el método de línea recta, con base en su vida útil estimada o considerando las duraciones de términos contractua-
les para lo que fueron creados dichos desarrollos. Los plazos de amortización fluctúan en plazos entre los 3 y 10 años, dependiendo del desarrollo que se trate.

Se tiene la política de revisar el valor de los activos intangibles de vida definida cuando existen indicios de deterioro en el valor de dichos activos. Cuando el 
valor de recuperación, que es el mayor entre el precio de venta y su valor de uso (el cual es valor presente de los flujos de efectivo futuros), es inferior a su valor 
neto en libros, la diferencia se reconoce como una pérdida por deterioro.

En los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, no existieron indicios de deterioro en los activos intangibles.

j) Reservas técnicas

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de la determinación y registro de las reservas técnicas:

j.1) Reserva de riesgos en curso

Las reservas de riesgos en curso representan la estimación de las obligaciones derivadas de los contratos de seguros por eventualidades futuras previstas 
en los contratos de seguros que no han ocurrido a la fecha de reporte y se espera sucedan en el periodo de vigencia remanente de los contratos.

La determinación de estas reservas se realiza considerando los modelos de cálculo (notas técnicas) propuestos por la Institución y autorizados por la 
CNSF. Estas reservas se someten a pruebas de suficiencia trimestralmente para cada ramo u operación, excepto para los riesgos catastróficos de daños 
(terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos), para los que se utiliza un modelo general definido por la CNSF. 

 
Seguros de vida a largo plazo

Esta reserva de riesgos en curso (también llamada reserva matemática), representa la diferencia entre el valor presente actuarial de las obligaciones futuras 
de la aseguradora (pago de beneficios) más los gastos de administración del portafolio de las pólizas y el valor presente actuarial de las obligaciones de 
los asegurados (pagos de primas) y no puede ser menor que el valor de rescate (monto recuperable por parte del asegurado) y la reserva mínima que 
estipula la CNSF.
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Seguros de: (i) vida a corto plazo, (ii) accidentes y enfermedades y (iii) daños (excepto riesgos catastróficos)

La reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros representa el monto esperado de las obligaciones, derivadas de la cartera de riesgos en vigor 
más los gastos de administración del portafolio de las pólizas; este monto no puede ser inferior a la prima no devengada (neta del costo de adquisición), 
que la aseguradora está obligada a devolver al contratante en caso de cancelación a solicitud de éste último.

Seguros de riesgos catastróficos (terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos)

La reserva de riesgos en curso para este tipo de seguros representa la prima de riesgo no devengada determinada por el sistema de valuación establecido 
por la CNSF.

j.2) Reserva para obligaciones contractuales por siniestros y vencimientos 

Por siniestros y vencimientos

Las reservas para siniestros representan la estimación de las obligaciones derivadas de los contratos de seguros, por eventualidades previstas en los con-
tratos de seguros ocurridas a la fecha de reporte que son del conocimiento de la Institución. Con un criterio de 120 días para depurar el saldo.

Esta reserva tiene dos componentes principales:

a. La estimación caso por caso, efectuada por la Institución, del monto de la obligación directa con el asegurado derivada de las eventualidades ocurridas y 
reclamadas a la Institución (sumas aseguradas para el caso de seguros de vida y estimaciones o valuaciones para el resto de los ramos y operaciones).

b. La estimación actuarial complementaria para determinar el valor esperado de la obligación directa con el asegurado, por las cuales no se conoce el 
importe final preciso, por no contar con una valuación definitiva o cuando se prevea que pueden existir pagos adicionales por siniestros previamente 
valuados. A esta reserva se le denomina Reserva para siniestros pendientes de valuación. Esta estimación se realiza con base en datos históricos (expe-
riencia propia) mediante la utilización de modelos actuariales o estadísticos, de acuerdo con notas técnicas propuestas por la Institución y autorizadas 
para registro por la CNSF, para cada ramo u operación. 

Por siniestros ocurridos no reportados 

Representa la estimación del monto de la obligación directa con el asegurado derivada de las eventualidades ocurridas y que aún no han sido reclamadas 
(reportadas) a la Institución. Esta estimación se realiza con base en datos históricos (experiencia propia) mediante la utilización de modelos actuariales o 
estadísticos, de acuerdo con notas técnicas propuestas por la Institución y autorizadas para registro por la CNSF, para cada ramo u operación.

Por dividendos sobre pólizas

Esta reserva representa la estimación a la fecha del balance general, de los dividendos sobre pólizas que la Institución se comprometió contractualmente 
a cubrir a sus asegurados o contratantes en caso de que se cumplan ciertos niveles de siniestralidad o rendimiento financiero, para ciertas pólizas o 
grupos de pólizas. Adicionalmente, en este rubro se incluyen los dividendos definitivos ganados por los asegurados y que aún no les han sido liquidados 
(dividendos por pagar).

Fondos en administración

Representa la obligación a cargo de la Institución de administrar los fondos asociados con planes de seguros con componentes de inversión. Dicho saldo 
resulta de considerar las aportaciones y retiros parciales de los asegurados, los rendimientos comprometidos y las deducciones por costos del seguro y 
gastos de administración.

j.3) Reservas de previsión

Para riesgos catastróficos (terremoto, huracán y otros riesgos hidrometeorológicos)

Representan provisiones adicionales para estos riesgos de baja frecuencia y alta severidad, cuyo objetivo es la acumulación paulatina de recursos para su 
disposición, en caso de ocurrencia de pérdidas extraordinarias, evitando la afectación súbita de la condición financiera de la Institución, así como el riesgo 
por insuficiencia de pago a sus asegurados.

Esta reserva es acumulativa y se incrementa mensualmente con: (i) las liberaciones de las reservas de riesgos en curso correspondientes e (ii) intereses 
acreditados al saldo inicial.

El límite de acumulación de esta reserva es en términos generales, el promedio de los últimos cinco años, de la pérdida máxima probable, determinada 
bajo el supuesto de que los eventos catastróficos ocurren, afectando los riesgos en vigor de la Institución y considerando el efecto del reaseguro cedido 
(proporcional y no proporcional).

La aplicación de pérdidas a la reserva de riesgos catastróficos de terremoto, requiere de autorización de la CNSF.
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j.4) Participación de reaseguradores en reservas técnicas

Con base en las condiciones establecidas en los contratos de reaseguro, la Institución reconoce como un activo la porción de las reservas de riesgos en curso 
y para siniestros que tiene derecho a recuperar de sus reaseguradores, al momento en que las eventualidades se materializan y los siniestros o beneficios sean 
pagados a los asegurados.

Al efectuar, los pagos a los asegurados por siniestros o beneficios, los derechos de recuperación se vuelven exigibles y se reconocen como cuentas por cobrar 
a reaseguradores.

k) Provisiones, pasivos contingentes y compromisos (diferentes a reservas técnicas) 

Los pasivos por provisiones se reconocen cuando: (i) existe una obligación presente (legal o asumida) como resultado de un evento pasado, (ii) es probable que 
se requiera la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación, y (iii) la obligación puede ser estimada razonablemente.

Las provisiones por pasivos contingentes se reconocen solamente cuando es probable la salida de recursos para su extinción. Asimismo, los compromisos 
solamente se reconocen cuando generan una pérdida.

l) Beneficios al retiro, prima de antigüedad y beneficios por terminación de la relación laboral 

La Institución tiene la política de otorgar pensiones por jubilación mediante planes de pensiones que cubren a todos los empleados. Algunos empleados se 
encuentran bajo un plan tradicional, y para otros se implementó un plan híbrido, bajo el cual se combinan dos componentes: uno de beneficio definido y otro de 
contribución definida. Para ambos grupos se valúan las obligaciones derivadas de los componentes de beneficio definido bajo los lineamientos de la NIF D-3.

Las pensiones se determinan con base en las compensaciones de los empleados en su último año de trabajo, los años de antigüedad en la Institución y su 
edad al momento del retiro.

Las primas de antigüedad que se cubren al personal se determinan con base en lo establecido en la Ley Federal del Trabajo (LFT). Asimismo, la LFT establece 
la obligación de hacer ciertos pagos al personal que deje de prestar sus servicios en ciertas circunstancias.

Los costos de pensiones, primas de antigüedad y beneficios por terminación, se reconocen anualmente con base en cálculos efectuados por actuarios inde-
pendientes, mediante el método de crédito unitario proyectado utilizando hipótesis financieras en términos nominales. La última valuación actuarial se realizó 
en el mes de diciembre de 2015.
 
m) Impuestos a la utilidad 

El impuesto a la utilidad causado en el año se presenta como un pasivo a corto plazo neto de los anticipos efectuados durante el mismo. Cuando los anticipos 
efectuados son mayores que el impuesto causado, el neto se presenta como un activo.

La Institución determina los impuestos a la utilidad diferidos con base en el método de activos y pasivos. Bajo este método, se determinan todas la diferencias 
que existen entre los valores contables y fiscales, a las cuales se les aplica la tasa del impuesto sobre la renta (ISR), vigente a la fecha del balance general, 
o bien, aquella tasa promulgada y establecida en las disposiciones fiscales a esa fecha y que estará vigente al momento en que se estima que los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se recuperarán o liquidarán, respectivamente. 

Los activos por impuestos a la utilidad diferidos se evalúan periódicamente creando, en su caso, una estimación sobre aquellos montos por los que no existe 
una alta probabilidad de recuperación.

n) Participación de los trabajadores en la utilidad (PTU) 

Los gastos por PTU, tanto causada como diferida, se presentan como gastos ordinarios en el estado de resultados.

La PTU diferida se reconoce bajo el método de activos y pasivos. Conforme a este método, se deben determinar todas las diferencias existentes entre los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos, a las cuales se les aplica la tasa del 10%. Los activos por PTU diferida se evalúan periódicamente creando, en su 
caso, una estimación sobre aquellos montos por los que no existe una alta probabilidad de recuperación.

o) Operación fiduciaria 

La Institución actúa como fiduciaria, principalmente administrando reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal y sumas aseguradas. Estas 
operaciones se manejan a través de cuentas de orden, tanto la inversión como las obligaciones derivadas de los fideicomisos.

p) Ingresos por contratos de seguros 

Los ingresos por primas resultan del reconocimiento simultáneo de los efectos de los contratos de seguros y reaseguro interrelacionados, de tal forma que se 
reconocen:

i. las primas a cargo del cliente (primas emitidas de contratos a corto plazo y primas al cobro de contratos de vida a largo plazo)
ii. la porción de las primas emitidas que la aseguradora se obligó a ceder a sus reaseguradores (primas cedidas)
iii. la estimación de las obligaciones asumidas por riesgos en curso, neto de la porción estimada a cargo de reaseguradores (incremento neto de reserva de 

riesgos en curso).
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El producto de estos eventos originan las Primas devengadas de retención.

De conformidad con la legislación y regulación, en caso de que la prima no sea pagada por el contratante en el plazo establecido (ya sea previamente acordado 
o por omisión a los 45 días de emitida la póliza, exceptuando pólizas gubernamentales las cuales nos son sujetas a cancelación), cesan los efectos del contrato 
de seguros (derechos y obligaciones), ocasionando la necesidad de eliminar los conceptos reconocidos (primas emitidas, cedidas, primas por cobrar, reserva 
de riesgos en curso y comisiones directas y de reaseguro).

q) Recargos sobre primas y derechos sobre pólizas 

Los ingresos por recargos sobre primas y de derechos sobre pólizas corresponden al financiamiento de las pólizas con pagos fraccionados y a la recuperación 
de los gastos incurridos para la expedición de las pólizas, respectivamente. Los recargos sobre primas se reconocen conforme se devengan durante la vigencia 
de la póliza y los derechos sobre pólizas se reconocen en los resultados cuando se emiten las pólizas.

r) Costo neto de adquisición

Representa todos aquellos gastos (como son las comisiones y bonos pagados a los agentes, otros gastos de adquisición y coberturas de exceso de pérdida, 
entre otros), recuperaciones de gastos realizados por concepto de la venta del seguro. En su mayoría, los gastos de adquisición se reconocen en los resultados 
al momento de la emisión de las pólizas y se disminuyen de las comisiones ganadas y participación de utilidades en los contratos de reaseguro colocados.

s) Costo neto de siniestralidad

Representa los gastos realizados relacionados con las eventualidades ocurridas, cubiertas en los contratos de seguros (siniestros, vencimientos, rescates y 
gastos de ajuste), disminuidos de recuperaciones provenientes principalmente de: (i) contratos de reaseguro proporcional y no proporcional, (ii) salvamentos y, 
(iii) de otras instituciones de seguros por concepto de siniestros a cargo de éstas pero pagados por la Institución.

t) Fluctuaciones cambiarias y en el valor de las Unidades de Inversión (UDI)

Las transacciones en moneda extranjera y en UDI se registran conforme al tipo de cambio y valor de las UDI, emitidos por el Banco de México y publicados en 
el Diario Oficial, respectivamente, aplicables a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos en moneda extranjera o UDI se valúan al tipo de cambio o valor 
de la UDI, de la fecha del balance general, respectivamente.

Las diferencias en los tipos de cambio o valor de la UDI entre la fecha de celebración de las operaciones y las de su cobro o pago, así como las derivadas de 
la conversión de los saldos denominados en moneda extranjera o UDI a la fecha del balance general, se aplican a los resultados.

u) Uso de estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere del uso de estimaciones en la valuación de algunos de sus renglones. La Institución realizó sus estimaciones 
con la información disponible cuando se formularon los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias e hipótesis existentes sobre hechos futuros pueden 
sufrir alteraciones debido a cambios en el mercado o a circunstancias que están fuera de control de la Institución. Dichos cambios se reflejan en las hipótesis 
cuando se producen.

Los supuestos utilizados al 31 de diciembre de 2015, en la determinación de estimaciones que implican incertidumbre y que pueden tener un riesgo significativo 
de ocasionar ajustes de relativa importancia sobre el importe en libros de los activos y pasivos durante el ejercicio posterior, son los siguientes:

Reserva de riesgos en curso para seguros de vida de largo plazo

La reserva de riesgos en curso (reserva matemática) de seguros de vida de largo plazo, que representa el valor esperado de los beneficios futuros derivados de 
las pólizas vigentes (disminuido por las primas a recibir en el futuro), se determina con base en cálculos actuariales utilizando supuestos establecidos al registro 
de los productos o en supuestos actualizados posteriormente; todos los supuestos utilizados se someten a registro y autorización ante la CNSF. Los supuestos 
utilizados incluyen tasas de descuento, tasas de mortalidad, morbilidad, longevidad, rendimiento de las inversiones, gastos, rescates y los valores futuros de las 
indemnizaciones y otros desembolsos a favor de los asegurados o sus beneficiarios.

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, la reserva determinada para estos beneficios es muy 
sensible a los cambios en los supuestos. Los pasivos para contratos de seguros son sujetos periódicamente a pruebas de suficiencia, que reflejan la mejor 
estimación de la Institución de los flujos de efectivo futuros.

Para evaluar la suficiencia de la reserva de riesgos en curso se utilizan supuestos y métodos que se someten a registro ante la CNSF.

Reservas para siniestralidad de los ramos de daños y accidentes y enfermedades

Como parte de las reservas para siniestralidad se realizan estimaciones para: (i) el costo total esperado de las reclamaciones reportadas a la fecha de los 
estados financieros y (ii) costo total esperado de las reclamaciones incurridas pero no reportadas a la fecha de los estados financieros. Puede tomar un lapso 
significativo de tiempo para determinar con certeza el costo total de las reclamaciones.

El costo total de las reclamaciones pendientes de pago se determina utilizando proyecciones actuariales y estadísticas de las reclamaciones, mediante métodos 
registrados ante la CNSF.
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El principal supuesto de las técnicas utilizadas es la experiencia pasada de reclamaciones, que se utiliza para proyectar el desarrollo de reclamaciones futuras y 
por lo tanto el costo total. Como tal, los métodos extrapolan el desarrollo de reclamaciones pagadas e incurridas, el costo promedio por reclamación y el número 
de reclamaciones basados en el desarrollo observado en años anteriores y los índices esperados de siniestralidad.

Consecuentemente, la precisión de los resultados de la valuación dependen de que no exista un cambio importante en la experiencia y el desarrollo actual de 
los siniestros.

Para evaluar la suficiencia de la reserva de riesgos en curso se utilizan supuestos y métodos que se someten a registro ante la CNSF.

Beneficios al retiro

El costo de los beneficios definidos por los planes de pensión y el valor presente de las obligaciones correspondientes, se determinan mediante valuaciones 
actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones. Estas incluyen la determinación de la tasa de descuento, los futuros aumentos salariales, 
las tasas de mortalidad y los futuros aumentos de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de 
largo plazo, las obligaciones de beneficios definidos son muy sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas las suposiciones se someten a revisión en 
cada fecha de cierre del periodo que se informa.

v) Utilidad por acción 

La utilidad neta por acción resulta de dividir la utilidad neta del año entre el promedio ponderado de las acciones en circulación durante el ejercicio. 

w) Información por segmentos 

La información analítica por segmentos se presenta considerando los diferentes ramos que opera la Institución y se presenta de acuerdo a la información que 
utiliza la administración para la toma de decisiones.

x) Pronunciamientos normativos

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos contables emitidos por el CINIF y aplicables a las instituciones de seguros y que entraron 
en vigor a partir del 1 de enero de 2015:
 
A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2015:

Mejoras a las NIF 2015

Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los estados financieros de las instituciones de seguros son las 
siguientes:

Se modificó el Boletín C-9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos, para definir que los anticipos de clientes en moneda extranjera 
deben reconocerse al tipo de cambio de la fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores fluctuaciones cambiarias. 

Las mejoras anteriores no tuvieron efectos significativos en los estados financieros de la Institución.

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos de las NIFS que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016, pero que permiten su 
aplicación anticipada, a partir del 1 de enero de 2015: (La CNSF no permite su aplicación anticipada). 

NIF D-3, Beneficios a los empleados

El CINIF emitió una nueva NIF D-3, Beneficios a los empleados la cual sustituye a la NIF D-3 Beneficios a los empleados emitida en 2008, los principales cambios 
considerados en la nueva NIF son: a) Se eliminó en el reconocimiento de los beneficios post-empleo el enfoque del corredor o banda de fluctuación para el 
tratamiento de las Ganancias y Pérdidas del Plan, es decir, ya no se permite su diferimiento y se deben reconocer en forma inmediata en la provisión conforme 
se devengan; aunque su reconocimiento será directamente como remediciones en los resultados integrales, requiere su reciclaje posterior a la utilidad o pérdida 
neta, b) Techo de los Activos del Plan (AP) – la nueva NIF D-3, establece un techo para los AP, por medio de determinar una obligación máxima de los beneficios 
post-empleo, c) Modificaciones al Plan (MP), Reducciones al Personal (RP) y ganancias o pérdidas por Liquidaciones Anticipadas de Obligaciones (LAO)- la 
nueva NIF requiere su reconocimiento inmediato en resultados, d) Tasa de descuento- se establece que la tasa de descuento de la OBD en los beneficios 
definidos se basa en tasas de bonos corporativos de alta calidad y en su defecto en bonos gubernamentales y e) Beneficios por terminación- En el caso de 
pagos por desvinculación o separación, la nueva NIF requiere realizar un análisis para definir si este tipo de pagos califica como beneficios por terminación o 
beneficios post-empleo, ya que depende de esto el momento de su reconocimiento contable.

La administración de la Institución está en proceso de analizar los efectos que tendrá en sus estados financieros la adopción de esta Norma. . (La CNSF no 
permite su aplicación anticipada).  

A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, pero que permiten su aplicación 
anticipada, a partir del 1 de enero de 2016. (La CNSF no permite su aplicación anticipada).
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NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos

La NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos, sustituye al Boletín C-9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos. Entre los 
principales cambios de la NIF C-9 con relación al Boletín C-9 son: a) se disminuyó del alcance de la NIF C-9 el tratamiento contable de los pasivos financieros, 
emitiéndose para ello la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y b) Se ajustó la definición de pasivo, eliminándose el calificativo de virtualmente ineludi-
ble y se incluyó el término probable disminución de recursos económicos.

La administración de la Institución está en proceso de analizar los efectos que tendrán en sus estados financieros la adopción de esta Norma.

NIF C-19 Instrumentos Financieros por Pagar 

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016 (la CNSF no 
permite su aplicación anticipada), siempre y cuando se haga en conjunto con las NIF C-9, C-3 y C-20. Esta NIF conjuntamente con la NIF C-9 dejan sin efecto 
el Boletín C-9, (la CNSF no permite su aplicación anticipada).

Todos los pasivos financieros deben ser reconocidos inicialmente a valor razonable de la contraprestación por pagar y, subsecuentemente, a su costo amortizado.

Un Instrumento Financiero por Pagar (IFP) debe reconocerse inicialmente aplicando los siguientes pasos:

1. cuantificando el valor razonable de los bienes, servicios o financiamiento recibidos restando los pagos efectuados por costos de transacción y adicionando 
cualquier monto adicional a pagar;

2. determinando el valor futuro de los flujos de efectivo estimados que se pagarán por principal e intereses contractuales.
3. determinando la tasa de interés efectiva del IFP, considerando la relación entre los montos determinados en los dos incisos anteriores.
4. reconociendo inicialmente el IFP con el monto determinado en el paso 1, o si se procede con el ajuste del paso 4 que es la base para aplicar el método de 

interés efectivo con la tasa de interés efectiva determinada en el paso 3 o la ajustada en el paso 4.
5. evaluando si la tasa de interés efectiva así determinada se encuentra dentro del mercado. Si la tasa de interés de mercado es sustancialmente distinta a la 

contractual, el monto a pagar se ajusta con base en la tasa de interés de mercado.
 
Los pasivos deben presentarse en el estado de situación financiera separando los que se originan por transacciones comerciales (proveedores) y otra operacio-
nes (cuentas por pagar, retenciones de impuestos) de los que se originan por financiamiento los cuales deben segregarse los que se valúan a valor razonable 
y si se valúan a costo amortizado deben presentarse netos de los costos por amortizar.

La entidad debe presentar en un rubro por separado la utilidad o pérdida neta:

a)  el interés efectivo en el rubro de gastos por intereses.
b)  la diferencia cambiaria en el rubro de fluctuaciones cambiarias.
c)  las diferencias por bajas de pasivos en un rubro específico de la utilidad o pérdida neta y,
d) las variaciones en el valor razonable de un IFP en el Resultado Integral de Financiamiento (RIF) o en un rubro específico de la utilidad o pérdida neta.

NIF C-3, Cuentas por Cobrar 

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre y 
cuando se haga en conjunto con las NIF C-20, Instrumentos Financieros por Cobrar.

Para determinar la estimación por incobrabilidad, la administración de la entidad debe efectuar, utilizando su juicio profesional, una evaluación de las pérdi-
das esperadas por deterioro de las cuentas por cobrar, considerando la experiencia histórica de pérdidas crediticias, las condiciones actuales y pronósticos 
razonables y sustentables de los diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de los flujos de efectivo futuros por recuperar de las 
cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar comerciales denominadas en moneda extranjera u otra unidad de intercambio debe reconocerse inicialmente a moneda funcional utili-
zando el tipo de cambio con el cual la entidad pudo haber realizado las cuentas por cobrar comerciales a la fecha de la transacción.

Considerando su plazo de recuperación las cuentas por cobrar deben clasificarse en corto y largo plazo, salvo que la entidad considere que una presentación 
diferente proporciona mejor información.

Dentro del estado de resultado integral, la entidad debe presentar, en rubros que forman parte de la utilidad neta:

a) bonificaciones, descuentos y devoluciones.
b) interés efectivo devengados en el periodo.
c) fluctuaciones cambiarias 

NIF C-20 Instrumentos Financieros por Cobrar

Las disposiciones de esta NIF entran en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1° de enero de 2018 y dejan sin efecto a las disposiciones que existían 
en el Boletín C-3 sobre este tema. Se permite su aplicación anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre u cuando se haga junto con la aplicación de las 
NIF C-3. (La CNSF no permite su aplicación anticipada).
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Un Instrumento de Financiamiento por Cobrar (IDFC) generado por una venta o préstamo debe reconocerse inicialmente a valor razonable de los flujos de 
efectivo estimados que se recibirán por principal e intereses, aplicando los siguientes pasos:

1) debe cuantificar el monto neto financiado.
2) debe determinarse el monto de los flujos de efectivo futuros estimados.
3) debe determinarse la tasa de interés que será efectiva del financiamiento calculada considerando la relación entre los montos de los incisos anteriores.
4) la tasa así determinada debe evaluarse para determinar si se encuentra dentro del mercado. En caso de que la tasa contractual sea menor, la tasa de mer-

cado debe ser la tasa a utilizar en la valuación del monto neto financiado.
5) el monto del paso 1 o, en caso de proceder, el monto determinando considerando el ajuste del paso 4, representa el costo amortizado por cobrar, que debe 

reconocerse inicialmente como IDFC, siendo este importe la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés efectiva del paso 3 o la 
ajustada en el paso 4.

5.  DIFERENCIAS CON LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA MEXICANAS

El marco normativo contable aplicable a las instituciones de seguros, emitido por la CNSF, en algunos aspectos difiere de las NIF. A continuación, se mencionan 
las principales diferencias:

a) Por los seguros de vida con componente de inversión, el monto correspondiente a los depósitos para inversión se registra como una prima en el estado de resul-
tados y no como un pasivo. Los retiros son registrados en el estado de resultados como vencimientos y no como decrementos al pasivo como lo requieren las NIF.

b) De acuerdo con NIF, las reservas para riesgos catastróficos, no reúnen los requisitos para ser consideradas como pasivos, por lo que sus saldos e incremen-
tos formarían parte de los resultados acumulados y del ejercicio, respectivamente, sin embargo, éstas se constituyen de acuerdo a las reglas establecidas 
por la CNSF.

c) Los inmuebles se valúan a través de avalúos efectuados cuando menos cada dos años, registrando el promedio entre el valor físico y el de capitalización de 
rentas, de acuerdo con las NIF, los inmuebles se reconocen a su costo de adquisición y no son sujetos a revaluación a través de avalúos.

 
d) No se valúan las garantías ni opciones incluidas en los productos de seguros.

e) La Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 4 Contratos de Seguros (norma supletoria para NIF), requiere amplias revelaciones que identifiquen 
y expliquen los montos que se incluyen en los estados financieros provenientes de contratos de seguros incluyendo características de los flujos de efectivo 
como monto, tiempo, incertidumbre, las cuales no son requeridas por la CNSF.

f) La presentación y agrupación del balance general, en algunos aspectos, no se realiza de acuerdo a las NIF, adicionalmente las NIF requieren la preparación 
de los estados de resultados integrales y el estado de cambios en el capital contable, los cuales difieren de los estados de resultados y estados de variacio-
nes en el capital contable, requeridos por la CNSF. Adicionalmente, existen diferencias en la preparación del estado de flujos de efectivo.

g) La Institución revela el valor intrínseco de la cartera de pólizas de vida, al considerar esta información como relevante; sin embargo, no es requerida por el 
marco normativo contable aplicable a las instituciones de seguros ni por las NIF.

 
h) Las estimaciones de las cuentas por cobrar por cobros se determinan con base en las disposiciones emitidas de la CNSF.

i) La CNSF requiere revelaciones relacionadas con administración de riesgos que no son requeridas por las NIF.

j) La CNSF no permite la adopción anticipada de las NIFS previstas en su caso por el CINIF.

6.  INVERSIONES

a) Clasificación de las inversiones en valores

A continuación se presenta la integración de las inversiones clasificadas de acuerdo con las reglas establecidas por la CNSF, para efecto de su valuación:

 Al 31 de diciembre de 2015
Tipo de inversión Para financiar la operación Para conservar al vencimiento Disponibles para su venta Total
Valores:    
  Gubernamentales $ 949 $ 57,583 $ 2,216 $ 60,748
Empresas privadas:    
  Tasa conocida  752  11,430  776  12,958
  Renta variable  377      377
Extranjeros  513  1,010    1,523
Valuación neta  330  1,497  (36)  1,791
Deudores por intereses  5  1,109  23  1,137
Valores restringidos  5  1,616    1,621
Reportos    3,170    3,170
Total $ 2,931 $ 77,415 $ 2,979 $ 83,325
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 Al 31 de diciembre de 2014
Tipo de inversión Para financiar la operación Para conservar al vencimiento Disponibles para su venta Total
Valores:    
  Gubernamentales $ 1,080 $ 45,692   $ 46,772
Empresas privadas:    
  Tasa conocida  852  12,255 $ 77  13,184
  Renta variable  309      309
Extranjeros  475  978    1,453
Valuación neta  390  1,648  9  2,047
Deudores por intereses  6  890    896
Deterioro de valores    (20)    (20)
Valores restringidos  5  196    201
Reportos    4,566    4,566
Total $ 3,117 $ 66,205 $ 86 $ 69,408

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, existen inversiones individuales clasificadas como para conservar al vencimiento, cuyo valor de mercado es inferior a su valor 
contable determinado bajo el método de costo amortizado. Al respecto la administración de la Institución ha determinado que no existe evidencia objetiva de deterioro.

b) Vencimiento de las inversiones

A continuación se muestra un resumen de los vencimientos de las inversiones:

 Al 31 de diciembre de 2015
Vencimiento de los valores Costo Intereses Valuación Total
Para financiar la operación:    
  A plazo menor de un año (1) $ 1,397 $ 1 $ 293 $ 1,691
  Plazo de uno a cinco años  1,134  3  46  1,183
  Plazo de cinco a diez años  26    -  26
  Plazo de diez a veinte años  40    (10)  30
Total  2,597  4  329  2,930
    
Para conservar al vencimiento:    
  A plazo menor de un año  11,412  37  (12)  11,437
  Plazo de uno a cinco años  11,388  155  408  11,951
  Plazo de cinco a diez años  16,900  209  (33)  17,076
  Plazo de diez a veinte años  25,678  379  760  26,817
  Plazo mayor a veinte años  9,431  330  375  10,136
Total  74,809  1,110  1,498  77,417
    
Disponibles para su venta:    
A plazo menor de un año  388    (4)  384
Plazo de uno a cinco años  1,247  6  (2)  1,251
Plazo de cinco a diez años  1,267  16  (18)  1,265
Plazo de diez a veinte años  90    (12)  78
Total  2,992  22  (36)  2,978
Total de las inversiones $ 80,398 $ 1,136 $ 1,791 $ 83,325
 
 Al 31 de diciembre de 2014
Vencimiento de los valores Costo Intereses Valuación Total
Para financiar la operación:    
  A plazo menor de un año (1) $ 1,627 $ 2 $ 351 $ 1,980
  Plazo de uno a cinco años  1,031  6  49  1,086
  Plazo de cinco a diez años  20    1  21
  Plazo de diez a veinte años  35    (11)  24
  Plazo mayor a veinte años  5    1  6
Total  2,718  8  391  3,117
    
Para conservar al vencimiento:    
  A plazo menor de un año  11,448  15  40  11,503
  Plazo de uno a cinco años  3,747  16  474  4,237
  Plazo de cinco a diez años  16,370  258  (186)  16,442
  Plazo de diez a veinte años  21,419  322  547  22,288
  Plazo mayor a veinte años  10,686  277  772  11,735
Total  63,670  888  1,647  66,205
    
Disponibles para su venta:    
  A plazo menor de un año  77    9  86
Total de las inversiones $ 66,465 $ 896 $ 2,047 $ 69,408
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(1) En esta clasificación se incluyen las inversiones en títulos de capital

La información anterior se determinó con base en los vencimientos consignados en los valores. Los vencimientos reales podrían ser diferentes, ya que algunas 
inversiones podrían ser amortizadas anticipadamente.

c) Venta anticipada de instrumentos clasificados como “para conservar al vencimiento”

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución no realizó venta anticipada de instrumentos clasificados para ser conservados a su vencimiento.

d) Administración integral de riesgos financieros

Conforme a lo dispuesto por la CNSF, la Institución ha implementado una estructura con objetivos, políticas, procedimientos y metodología para administrar 
los riesgos financieros a los que se enfrenta, dando cumplimiento a los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración integral de riesgos.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los indicadores de riesgo se posicionaron por debajo de los límites, autorizados por el Consejo de Administración, tanto en 
los componentes de riesgo de mercado y de crédito como en el riesgo financiero total. Asimismo, no se detectó ninguna situación que pudiera representar algún 
riesgo de liquidez, por lo que se concluye que el funcionamiento de políticas y procedimientos establecidos para la administración de riesgos es adecuado. Los 
indicadores de riesgo al cierre del periodo se muestran a continuación:
 
 Valor en riesgo (VaR) (información no auditada)
 Al 31 de diciembre de
 2015 2014

Tipo de riesgo VaR Límite VaR Límite
Mercado 10.6% 15.0% 11.2% 15.0%
Crédito 6.6% 15.0% 7.8% 15.0%
Total 12.5% 20.0% 14.0% 20.0%

7.  INMUEBLES 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el rubro de inmuebles se integra como sigue:

  2015  2014
Terrenos $ 517 $ 501
Edificios  758  735
Instalaciones especiales  156  158
Depreciación acumulada  (160)  (149)
Total de inmuebles, neto $ 1,271 $ 1,245

8.  DEUDOR POR PRIMA

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el saldo del deudor por prima incluye partidas con antigüedad superior a 45 días por $692 y $576, respectivamente, los 
cuales corresponden principalmente a pólizas de venta masiva, con pago mediante descuento por nómina y negocios especiales. Dichos saldos fueron consi-
derados por la Institución como no afectos para la cobertura de reservas técnicas.

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los saldos mayores a 45 días, correspondientes a saldos con dependencias gubernamentales, provenien-
tes de licitaciones, ascienden a $120 y $1,684, los cuales no son sujetos a cancelación de acuerdo con el marco normativo contable aplicable a la Institución.

9.  OTROS DEUDORES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Siniestros pagados por recuperar en convenio con otras aseguradoras $ 139 $ 141
Pago de comisiones sobre primas  318  237
Cobranza realizada con Tarjetas American Express pendientes de cobro  266  254
Impuesto al Valor Agregado pendiente de acreditar   163  91
Deudores por servicios análogos y conexos  122  13
Otros  290  299
Total otros deudores $ 1,298 $ 1,035

Las estimaciones para cobro dudoso al 31 de diciembre de 2015 y 2014, asciende a $59 y $47 respectivamente, que se presenta en la cuenta de Estimación 
para castigos en el rubro de Deudores. En el ejercicio 2015 se quebrantó un saldo de $21 correspondiente al concepto de otros, cuyo registro se reflejó en la 
cuenta de orden correspondiente.
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10.  REASEGURADORES

La Institución limita el monto de su responsabilidad mediante la cesión con reaseguradores de los riesgos asumidos, a través de contratos proporcionales 
automáticos y facultativos, cediendo a dichos reaseguradores una parte de la prima. Adicionalmente, contrata coberturas de exceso de pérdida y de riesgos 
catastróficos y manteniendo así, una capacidad de retención limitada en todos los ramos.

Los reaseguradores tienen la obligación de reembolsar a la Institución, los siniestros reportados con base en su participación; sin embargo, no releva a la Insti-
tución de las obligaciones con sus asegurados derivadas del contrato de seguro.

Estimación para cuentas de cobro dudoso 

Durante 2015 y 2014 se realizaron quebrantos correspondientes a la estimación para cuentas de cobro dudoso por $1 y $3 respectivamente de los saldos por 
cobrar y por pagar con diversos reaseguradores. 

 
11.  PARTES RELACIONADAS

a) Contratos celebrados

Los contratos más importantes que la Institución tiene celebrados con partes relacionadas, son los siguientes:

• Servicios Industriales Peñoles: Adquiere de la Institución pólizas de seguros principalmente del ramo de daños.

• El Palacio de Hierro: Presta a la Institución servicios de ventas de seguros.

• Administración de Riesgos BAL: Presta a la Institución servicios de personal, capacitación y asesoría, incluyendo los de administración de riesgos. 

• Médica Móvil: Presta a la Institución servicios médicos de diversas categorías, que incluyen traslados programados o de emergencia y consultas médicas a 
domicilio proporcionados a los asegurados.

• Servicios Corporativos BAL: Presta a la Institución servicios de asesoría profesional.

• GNP Administración de Venta Masiva: Presta a la Institución servicios de administración y manejo de personal, principalmente para servicios de asesoría y 
promoción de productos en mercados masivos.

• Servicios Administrativos en Reclamaciones: Presta a la Institución servicios de administración y manejo de personal, principalmente para el ajuste y dictami-
nación de siniestros.

• Servicios Especializados en Venta de Seguros: Presta a la Institución servicios de administración y manejo de personal, principalmente para la venta de 
seguros por agentes.

b) Operaciones

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se tuvieron las siguientes operaciones con partes relacionadas:
 
  Ingresos   Egresos    
Parte relacionada  2015  2014  2015  2014
Servicios Industriales Peñoles y filiales $ 515 $ 367 $ - $ -
El Palacio de Hierro y filiales  114  64  54  129
Administración de Riesgos BAL  8  7  42  39
Médica Móvil  2  5  77  68
Servicios Corporativos BAL  3  3  458  368
GNP Administración de Venta Masiva  1  1  190  142
Servicios Administrativos en Reclamaciones   1    374  331
Servicios Especializados en Venta de Seguros  -    125  103
Otras  109  74  147  126
Total $ 753 $ 521 $ 1,467 $ 1,306

c) Saldos por cobrar y por pagar

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución presenta saldos por cobrar por $465 y $386, respectivamente, con Valmex Soluciones Financieras, por con-
cepto de descuentos y redescuentos.

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2015 y 2014 la Institución presenta otros saldos por pagar con partes relacionadas por $139 y $9, respectivamente.
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d) Tenencia accionaria en subsidiarias y asociadas 

La tenencia accionaria de la Institución en subsidiarias directas y asociadas se muestra a continuación:

Compañía  2015  2014
Subsidiarias:  
  Médica Móvil  99.9%  99.9%
Crédito Afianzador  99.6%  99.6%
  GNP Administración de Venta Masiva  99.9%  99.9%
  Valmex Soluciones Financieras  99.9%  99.9%
  Servicios Especializados en Venta de Seguros  99.0%  99.0%
Asociadas:  
  Administración de Riesgos Bal  35.0%  35.0%
  Servicios Administrativos en Reclamaciones  43.1%  43.1%

La Institución pose el 43.1% de las acciones de Servicios Administrativos en Reclamaciones y mediante Médica Móvil el 56.9% de las acciones, por lo que ésta 
consolida los estados financieros de Servicios Administrativos en Reclamaciones.
 
Costo de adquisición y valor contable de las inversiones en subsidiarias y asociadas

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las inversiones que mantiene la Institución en subsidiarias y asociadas se muestra a continuación:

 2015
Compañia Inversión inicial Valor contable Participación en el resultado del ejercicio
Subsidiarias:   
  Médica Móvil  $ 312 $ 282 $ 7
  Crédito Afianzador 
     (incluye $62 de la reserva de contingencias)  22  165  7
  GNP Administración de Venta Masiva  5  32  5
  Valmex Soluciones Financieras  53  206  9
  Servicios Especializados en Venta de Seguros    16  1
Subtotal  392  701  29

Asociadas:   
  Servicios Administrativos en Reclamaciones  2  18  4
  Administración de Riesgos Bal  4  6  1
Subtotal  6  24  5
Total $ 398 $ 725 $ 34

 2014
Compañia Inversión inicial Valor contable Participación en el resultado del ejercicio
Subsidiarias:   
  Médica Móvil $ 312 $ 275 $ (1)
  Crédito Afianzador
    (incluye $61 de la reserva de contingencias)  22  157  14
  GNP Administración de Venta Masiva  5  28  2
  Valmex Soluciones Financieras  53  197  9
  Servicios Especializados en Venta de Seguros    15  2
Subtotal  392  672  26

Asociadas:   
  Servicios Administrativos en Reclamaciones  2  14  2
  Administración de Riesgos Bal  4  5  1
Subtotal  6  19  3
Total $ 398 $ 691 $ 29

Durante el ejercicio 2014, se recibieron dividendos de Crédito Afianzador por $20.

e) Fondos de pensiones o jubilaciones de fideicomisos en administración

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución administra fondos de pensiones o jubilaciones de las siguientes partes relacionadas:

  2015  2014
Servicios Industriales Peñoles y filiales $ 3,028 $ 3,076
El Palacio de Hierro y filiales  532  565
Otros  3  4
Total $ 3,563 $ 3,645
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f) Beneficios a funcionarios clave o directivos relevantes

La estructura organizacional de la Institución al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se encuentra integrada por el director general y directores de primer nivel. El 
importe de los beneficios a corto plazo otorgados a dichos directivos, ascendieron a $85 y $113, respectivamente. No existen beneficios basados en el pago 
con acciones.

En relación con los beneficios por terminación y post-retiro, existen dos planes de pensiones y prima de antigüedad (un plan tradicional y otro plan híbrido), los 
beneficios de estos planes, se determinaron en conjunto con el total de los empleados activos, con base en un estudio actuarial, en el mismo, no se contempla 
la segmentación o separación de empleados de primer y segundo nivel respecto del resto del personal.

Al 31 de diciembre de 2015 la Institución se encuentra en proceso de preparación de sus estudios de precios de transferencia.

12. OTROS ACTIVOS (DIVERSOS)

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el renglón de diversos dentro del rubro de “otros activos” se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
Inventario de salvamentos por realizar $ 168 $ 142
Pagos anticipados  52  55
Impuestos pagados por anticipado   -  26
Impuesto sobre la renta por acreditar por dividendos pagados (nota 15d)  165  342
Total  $ 385 $ 565

13. ACTIVOS INTANGIBLES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los saldos y movimientos correspondientes a desarrollos de sistemas se integran como se muestra a continuación:

Concepto Desarrollos de sistemas en Operación  Desarrollos de sistemas en Proceso  Total
Costo:   
  Saldo al 31 de diciembre de 2014 $ 1,934 $ 957 $ 2,891
  Adiciones    400  400
  Bajas/traspasos  4  (4)  
Saldo al 31 de diciembre de 2015  1,938  1,353  3,291
Amortización:   
  Saldo al 31 de diciembre de 2014  (1,821)    (1,821)
  Amortización del ejercicio  (48)    (48)
Saldo al 31 de diciembre de 2015  (1,869)    (1,869)
Valor en libros neto:   
  Saldo al 31 de diciembre de 2014  113  957  1,070
  Saldo al 31 de diciembre de 2015 $ 69 $ 1,352 $ 1,422

Los desarrollos de sistemas en proceso corresponden en su mayoría al proyecto de transformación tecnológica y operativa que está llevando a cabo actual-
mente la Institución con el objetivo de modernizar toda su plataforma tecnológica.

14. ACREEDORES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Comisiones por devengar $ 796 $ 695
Compensaciones adicionales a agentes  817  675
Agentes cuenta corriente   172  162
Total agentes y ajustadores  1,785  1,532
  
Fondos para la administración de pérdidas  94  22
  
Acreedores por intermediación de otros servicios  682  403
Cheques expedidos no cobrados  21  48
Saldos acreedores en bancos (chequeras)  592  402
Provisiones para obligaciones diversas   587  556
Cuentas por pagar a proveedores  180  132
Otros  209  118
Total diversos  2,271  1,659
Total acreedores $ 4,150 $ 3,213
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15. OTRAS OBLIGACIONES

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Impuesto al Valor Agregado no exigible (pendiente de cobro) $ 1,437 $ 1,486
Remuneraciones al personal pendientes de pago  380  391
Impuesto al Valor Agregado pendiente de pago  189  223
Impuestos retenidos a terceros (ISR  IVA)  166  139
Aportaciones de Seguridad Social  28  29
Otros  1  4
Total otras obligaciones $ 2,201 $ 2,272

16. BENEFICIOS AL RETIRO, PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DE EMPLEADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las reservas para obligaciones laborales en el balance general, se integran como sigue.

Concepto  2015  2014
Saldo reserva para obligaciones laborales $ 1,015 $ 1,009
Saldo reserva para indemnizaciones (registrada en el
  renglón de provisiones para obligaciones diversas)  85  85
Total $ 1,100 $ 1,094

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las reservas para obligaciones laborales, se integran como sigue.

Concepto  2015  2014
Plan de contribución definida $ 290 $ 266
Plan de beneficio definido  810  828
Total $ 1,100 $ 1,094

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el costo neto del periodo, las obligaciones por beneficios definidos y los activos del plan se integran como sigue:
 
a)  Costo neto del período
 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Integración del costo neto del período:    
  Costo del servicio actual $ 29 $ 2 $ 3 $ 33
  Costo financiero  56  2  2  60
  Rendimientos esperados de los activos  (32)  (1)  (1)  (34)
  Reconocimientos del servicio pasado  (7)  -  -  (7)
  Ganancias actuariales  5  -  -  5
  Pérdidas al final del año  -  -  1  1
Costo neto del periodo $ 51 $ 4 $ 5 $ 59

 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Integración del costo neto del período:    
  Costo del servicio actual $ 27 $ 2 $ 2 $ 31
  Costo financiero  56  2  2  60
  Rendimientos esperados de los activos  (32)  (1)  (1)  (34)
  Reconocimientos del servicio pasado  (6)  -  -  (6)
  Ganancias actuariales  6  -  -  6
Costo neto del periodo $ 51 $ 3 $ 3 $ 57

b) Cambios en las obligaciones por beneficios definidos
 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Obligaciones por beneficios definidos (OBD):    
  Obligaciones por beneficios adquiridos $ (791) $ (33) $ (23) $ (847)
  Valor de mercado de los activos  699  25  23  747
  Reconocimiento del servicio pasado  (54)  -  -  (54)
  Ganancias/pérdidas actuariales  146  8  -  154
Pasivo neto proyectado $ - $ - $ - $ -
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 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Obligaciones por beneficios definidos (OBD):    
  Obligaciones por beneficios adquiridos $ (785) $ (32) $ (23) $ (840)
  Valor de mercado de los activos  684  18  17  719
  Reconocimiento del servicio pasado  (60)  -  -  (60)
  Ganancias/pérdidas actuariales  160  8  -  168
Pasivo neto proyectado $ (1) $ (6) $ (6) $ (13)

c) Activos del plan
 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Activos del plan (AP):    
  AP al 1 de enero de 2015 $ 684 $ 18 $ 17 $ 719
  Aportaciones al fondo  89  9  11  109
  Beneficios pagados  (69)  (2)  (5)  (76)
  Rendimiento esperado de los activos del plan  32  1  1  34
  Reversión de Activos a GNP Suma  (37)  -  -  (37)
  Ganancias/pérdidas actuariales  (1)  (1)    (2)
AP al 31 de diciembre de 2015 $ 698 $ 25 $ 24 $ 747

 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Activos del plan (AP):    
  AP al 1 de enero de 2014 $ 689 $ 16 $ 12 $ 718
  Aportaciones al fondo  51  3  3  57
  Beneficios pagados  (61)  (2)  (3)  (66)
  Rendimiento esperado de los activos del plan  5  1  4  10
AP al 31 de diciembre de 2014 $ 684 $ 18 $ 17 $ 719

d)  El pasivo neto proyectado actual
 2015
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Provisiones para:    
  Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2014 $ 785 $ 32 $ 23 $ 840
  Costo del servicio actual  29  2  3  33
  Costo financiero  56  2  2  60
  Beneficios pagados  (69)  (2)  (5)  (76)
  Ganancia/pérdida actuarial sobre la obligación  (10)  (1)  1  (10)
Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2015 $ 5 $ 2 $ - $ 847

 2014
 Prima de antigüedad 
 Plan de pensiones Retiro Terminación Total
Provisiones para:    
  Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2013 $ 764 $ 29 $ 21 $ 814
  Costo del servicio actual  27  2  2  31
  Costo financiero  56  2  2  60
  Beneficios pagados  (61)  (2)  (2)  (65)
  Ganancia/pérdida actuarial sobre la obligación  (1)  1  -  -
Valor presente de la OBD al 31 de diciembre de 2014 $ 785 $ 32 $ 23 $ 840

e)  Tasas utilizadas en el estudio actuarial:

Tasa utilizada 2015 2014
Tasa de descuento 7.75% 7.50%
Tasa esperada de rendimiento de activos 5.00% 5.00%
Tasa de incremento del salario 4.50% 4.50%
Tasa de incremento del salario mínimo 3.50% 3.50%
Tasa de inflación de largo plazo 3.50% 3.50%
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17. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución utilizó el tipo de cambio por cada dólar de $17.25 y $14.74 pesos, respectivamente, para la valuación de sus 
activos y pasivos resultando una posición larga ya que el activo cubre el pasivo contraído. A continuación se muestra la posición en moneda extranjera:

 (Millones de dólares)
Rubro  2015  2014
Activos:  
  Inversiones $ 2,993 $ 2,791
  Disponibilidades  7  7
  Deudores por primas  67  58
  Reaseguradores  134  116
  Otros  77  90
Total  3,278  3,062

Pasivos:  
  Reservas técnicas  (3,178)  (2,980)
  Reaseguradores  (24)  (17)
  Otros  (27)  (20)
Total  (3,229)  (3,017)
Posición larga $ 49 $ 45

Al 12 de febrero de 2016, el tipo de cambio es de $ 19.17 pesos, por cada dólar.

18.  IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

a) Impuesto sobre la renta

Para el ejercicio de 2015 y 2014, la tasa corporativa del Impuesto Sobre la Renta (ISR) aplicable es del 30%.

La LISR, establece criterios y límites para la aplicación de algunas deducciones, como son: la deducción de pagos que a su vez sean ingresos exentos para 
los trabajadores, las aportaciones para la creación o incrementos de reservas a fondos de pensiones, las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social a 
cargo del trabajador que sean pagadas por el patrón; así como la posible no deducibilidad de pagos efectuados a partes relacionadas en caso de no cumplirse 
con ciertos requisitos.
 
b) Resultado fiscal

Las principales diferencias entre el resultado contable y fiscal, derivan de: (i) el efecto del ajuste anual por inflación, (ii) el momento en el que se reconocen los 
intereses y rendimientos de las inversiones en valores, (iii) provisiones y (iv) gastos no deducibles.

c) Impuestos diferidos

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el impuesto causado y diferido en el estado de resultados se integra como sigue:

Concepto  2015 2014
ISR causado $ 326 $ 8
ISR diferido  (107)  54
Total $ 219 $ 62
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Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los saldos de impuestos diferidos que se presentan en el rubro de créditos diferidos en el balance general se integran por 
los siguientes conceptos:

Rubros  2015  2014
Activos por impuestos diferidos:   
  Primas en depósito $ 58 $ 50
  Comisiones y bonos por devengar  484  411
  Recargos sobre primas por devengar  87  77
  Reserva para dividendos sobre pólizas y dividendos por pagar  118  105
  Provisiones y otros  283  216
  Productos cobrados por anticipado  19  20
  Provisión PTU  63  41
  Pérdida fiscal por amortizar  -  16
Total activos  1,133  936
Pasivos por impuestos diferidos:  
  Activos intangibles y otros conceptos por amortizar $ 416 $ 319
  Inventario de salvamentos  50  43
  Terrenos y construcciones  338  303
  Pagos anticipados y otros  14  11
  Inversiones  584  614
Total pasivos  1,402  1,290
Impuesto diferido pasivo  (269)  (354)
Impuesto al activo por recuperar  2 $ 4
Total  $ (267) $ (350)

 
Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el ISR diferido registrado en los resultados del ejercicio y en el capital, se integra como se muestra a continuación:

Rubro  2015  2014
  (Reformulado)
Movimiento del ejercicio en el ISR diferido  $ 85 $ (89)
  
ISR diferido registrado en:  
  Resultados $ 107 $ (54)
  Capital  (22)  (35)
Total $ 85 $ (89)

A continuación se presenta una conciliación entre la tasa del impuesto sobre la renta vigente a la fecha y la tasa efectiva reconocida contablemente por la Institución:

Concepto  2015  2014
Utilidad antes de impuestos a la utilidad $ 388 $ 285
Diferencias permanentes:  
  Ajuste anual por inflación  (9)  (89)
  Gastos no deducibles  262  136
  Inversiones   102  (142)
  Participación en los resultados de subsidiarias  (38)  (29)
  Otras partidas permanentes  25  44
Utilidad antes de impuestos a la utilidad más partidas permanentes y otras  730  205
Tasa estatutaria del ISR  30%  30%
Total de los impuestos a la utilidad $ 219 $ 62
Tasa efectiva del ISR  56%  22%

d)  ISR por pago de dividendos a los accionistas

El ISR por los dividendos pagados a los accionistas en 2015, a que se refiere la nota 17b, fue a cargo de la Institución y ascendió a $ 149. De acuerdo con las 
disposiciones fiscales en vigor, dicho ISR, podrá ser acreditado contra el ISR a cargo del ejercicio o en los siguientes dos ejercicios.

A continuación se muestra una conciliación de ISR a cargo de la Institución por dividendos pagados, sus aplicaciones, el saldo remanente por utilizar y año 
de expiración:

 Año de  Saldo inicial Saldo final  Aumentos (ISR Disminuciones (ISR acreditado Saldo final Año de
 generación 2013 2014 sobre dividendos 2015) utilidad fiscal 2015 2015 expiración
 2013 $ 342 $ 342 $ - $ (326) $ 16 2015
 2014  -  -  -  -  - -
 2015  -  -  149  -  149 2017
 Totales  $ 342 $ 342 $ 149 $ (326) $ 165 

 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014
(Cifras en millones de pesos)



IA15 • GNP

129

19. CRÉDITOS DIFERIDOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, este rubro se integra como se muestra a continuación:

Concepto  2015  2014
Impuesto sobre la renta diferido $ 267 $ 350
Recargos sobre primas por cobrar  294  256
Participación de los trabajadores en las utilidades diferida  111  137
Productos cobrados por anticipado    64  66
Total créditos diferidos $ 736 $ 809

20.  CAPITAL CONTABLE

a) Capital social

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el capital social está representado por 224,120,981 acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, del cual 
se encuentra suscrito y pagado el 52%, con excepción de 383,000 acciones que corresponden a acciones propias recompradas.

El capital social nominal al 31 de diciembre de 2015 y 2014 asciende a $600 (valor histórico) y $3,996 (valor actualizado).

b) Dividendos

De conformidad con las facultades delegadas por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Grupo Nacional Provincial, S.A.B., celebrada el 28 de abril 
de 2015, al Consejo de Administración, mediante sesión celebrada el 28 de abril de 2015, se decretó un dividendo en efectivo a favor de los accionistas de 
$1.57 pesos por acción a las 224,120,981 acciones emitidas y en circulación, por un monto total de $351. Como se indica en la nota 16d el ISR causado por 
estos dividendos, fue a cargo de la Institución y ascendió a $149.

c) Restricciones a la disponibilidad del capital contable

• De acuerdo con las disposiciones de la LISF, de la utilidad neta del ejercicio deberá separarse un mínimo del 10% para incrementar la reserva legal, hasta 
que ésta alcance el equivalente al 75% del capital pagado.

 La utilidad registrada en el estado de resultados y en el capital contable, derivada de la valuación de inversiones, no será susceptible de distribución a los 
accionistas en tanto no se efectúe la enajenación de dichos valores. 

 Al 31 de diciembre de 2015 el saldo en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) asciende a $5. En 2014 la Institución no tuvo saldo. 
 
• En caso de reducción de capital, estará gravado el reembolso que exceda de la Cuenta de Capital de Aportación Actualizada (CUCA), según los procedi-

mientos establecidos en la Ley del ISR. Al 31 de diciembre de 2015, la CUCA asciende a $742 

21. OTROS COSTOS DE ADQUISICIÓN

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el renglón de “otros” dentro del rubro de “costo neto de adquisición” en el estado de resultados, se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
Servicios prestados por la venta de seguros $ 1,755 $ 1,312
Remuneraciones y prestaciones al personal  439  392
Publicidad y propaganda  380  331
Honorarios  396  390
Arrendamiento  141  123
Convenciones y seminarios  171  140
Otros  375  325
Participación de utilidades en contratos de reaseguro  118  215
Total $ 3,775 $ 3,228
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22. COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, RECLAMACIONES Y OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones contractuales, así como las recuperaciones de contratos de reaseguro 
proporcional y no proporcional se integran como sigue:

Concepto  2015  2014
Seguro directo:  
  Siniestros $ 21,998 $ 20,219
  Siniestros por beneficios adicionales   442  999
  Rescates  3,490  2,353
  Incremento a la reserva para dividendos   197  92
  Otros  3,270  1,634
  29,397  25,297
Reaseguro cedido:   
  Siniestros recuperados de contratos proporcionales  (995)  (2,808)

Reaseguro tomado:  
  Siniestros del reaseguro tomado  38  36
Total siniestralidad y otras obligaciones contractuales (neta)   28,440  22,525
  
Reaseguro no proporcional:  
  Siniestralidad recuperada de contratos no proporcionales  (692)  (611)
Total del costo neto de siniestralidad $ 27,748 $ 21,914

 
23.  UTILIDAD POR ACCIÓN 

La utilidad neta por acción resulta de la división de la utilidad neta del ejercicio, entre el promedio ponderado de las acciones en circulación de la Institución 
durante el ejercicio. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la utilidad por acción se integra como sigue:

Concepto  2015  2014
Utilidad neta según el estado de resultados $ 169 $ 223
Promedio ponderado de acciones   224,120,981  224,120,981
Utilidad por acción (monto en pesos) $           0.75 $           0.99

24.  FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el rubro de fondos en administración en las cuentas de orden se integra como se muestra a continuación:
 

Concepto  2015  2014
Servicios Industriales Peñoles y filiales $ 3,028 $ 3,076
Grupo Nacional Provincial  724  971
Instituto Mexicano del Petróleo  543  743
El Palacio de Hierro y filiales  532  565
Conservas La Costeña  577  521
Nestlé México  522  505
Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California  359  342
Otros  1,508  1,217
Total $ 7,793 $ 7,940

25. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

La administración analiza la información financiera y operativa de la Institución con base en los diferentes ramos que opera.

A continuación se presenta información sobre los resultados de operación divididos por ramo que es la forma en como la administración analiza principalmente 
los resultados de la Institución:
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 2015
Rubro Vida Accidentes y enfermedades Autos Daños Total
Primas de retención $ 16,989 $ 14,182 $ 10,835 $ 1,030 $ 43,036
Incremento (decremento) neto de la reserva de riesgos en curso   5,193  (961)  1,428  (47)  5,612
Primas de retención devengadas  11,796  15,143  9,407  1,077  37,424
Costo neto de adquisición  4,528  2,930  3,103  170  10,731
Costo neto de siniestralidad  9,296  11,923  6,013  516  27,748
Gastos de operación, netos e incremento de otras reservas  1,067  651  354  292  2,364
Resultado de operación  (3,095)  (361)  (63)  99  (3,420)
Productos financieros netos y otros  3,151  283  274  100  3,807
Utilidad (pérdida) antes de impuestos $ 56 $ (78) $ 211 $ 199 $ 388

 2014
Rubro Vida Accidentes y enfermedades Autos Daños Total
Primas de retención $ 13,829 $ 14,904 $ 8,589 $ 1,091 $ 38,413
Incremento (decremento) neto de la reserva de riesgos en curso   5,579  2,298  576  (42)  8,411
Primas de retención devengadas  8,250  12,606  8,013  1,133  30,002
Costo neto de adquisición  3,795  2,578  2,343  327  9,043
Costo neto de siniestralidad  6,643  9,673  5,206  392  21,914
Gastos de operación, netos e incremento de otras reservas  982  673  551  245  2,449
Resultado de operación  (3,170)  (318)  (87)  169  (3,406)
Productos financieros netos y otros  2,901  387  323  80  3,691
Utilidad (pérdida) antes de impuestos $ (269) $ 69 $ 236 $ 249 $ 285

26. INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA

A continuación se presenta un resumen de la información consolidada al 31 de diciembre de 2015 y 2014:

Balances generales consolidados
 Al 31 de diciembre de

  2015  2014
Activo  
  Inversiones, prestamos e inmuebles $ 86,951 $ 72,995
  Deudor por prima y otros activos  21,671  19,948
Suma el activo $ 108,622 $ 92,943
  
Pasivo  
  Reservas técnicas $ 93,003 $ 78,216
  Otros pasivos  9,452  8,359
Suma el pasivo  102,455  86,575
  
Capital contable  
  Participación controladora  6,167  6,367
Suma el capital  6,167  6,367
Suman el pasivo y el capital contable $ 108,622 $ 92,942

Estados consolidados de resultados
 Por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de

  2015  2014
Primas de retención $ 43,048 $ 38,415
Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de fianzas en vigor  5,607  8,411
Primas de retención devengadas  37,441  30,004
Menos:  
  Costo neto de adquisición   10,725  9,026
  Costo neto de siniestralidad  27,737  21,917
  Incremento neto de otras reservas técnicas y otros  39  9
  Gastos de operación, netos  2,275  2,387
Pérdida de la operación  (3,335)  (3,335)
Resultado integral de financiamiento  3,744  3,642
Utilidad antes de impuestos a la utilidad  409  307
Impuestos a la utilidad  241  84
Utilidad neta del ejercicio  $ 168 $ 223
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27.  REQUERIMIENTOS DE INVERSIÓN Y CAPITALIZACIÓN 

De acuerdo con las disposiciones legales en vigor, las instituciones de seguros deben mantener ciertas inversiones en valores y activos para cubrir las reservas 
técnicas y el capital mínimo de garantía.

a)  Cobertura de reservas técnicas

La Institución está obligada cumplir las reglas de inversión de las reservas técnicas, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a fin de 
mantener los recursos económicos suficientes y apropiados en términos de seguridad, rentabilidad y liquidez, para satisfacer sus obligaciones con los asegu-
rados, representadas por las reservas técnicas. Dichas reglas imponen medidas de control tales como la existencia del Comité de Inversiones y la calificación 
de las inversiones en instrumentos financieros emitidos por empresas privadas, límites por tipo de activos (inversiones, bienes, créditos u otros activos) y por 
tipo de emisor o deudor (riesgos por tipo de actividad económica y por nexo patrimonial).

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución reportó sobrantes totales en la cobertura de sus reservas técnicas por $4,025y $4,141, respectivamente.

b)  Capital mínimo de garantía

El Capital Mínimo de Garantía (CMG) representa un requerimiento de capital en función de los riesgos de la operación de la Institución (requerimientos de sol-
vencia individuales) menos ciertas deducciones reglamentarias.

Los requerimientos brutos de solvencia individuales son los montos de los recursos que la Institución debe mantener para cubrir: (i) desviaciones en la siniestra-
lidad esperada, (ii) fluctuaciones adversas en el valor de los activos que respaldan las obligaciones contraídas con los asegurados y (iii) riesgo de reinversión 
por descalce entre activos y pasivos.

Trimestralmente, el CMG debe estar cubierto con las inversiones y activos autorizados para tales efectos. El excedente de las inversiones y activos respecto del 
CMG, se denomina Margen de solvencia.

A continuación se presenta un resumen de la determinación del CMG y su cobertura:

Concepto  2015  2014
Requerimiento bruto de solvencia total $ 7,549 $ 6,570
Deducciones reglamentarias totales  1,522  1,478
CMG  6,027  5,092
Inversiones y activos afectos a la cobertura del CMG  6,228  6,429
Margen de solvencia $ 201 $ 1,337

El CMP requerido para la Institución asciende a 23,134,357 UDI que equivalen a $125 (con base en el valor de la UDI al 31 de diciembre de 2015), por lo que la 
Institución tiene un sobrante respecto de su capital social pagado de $3,872 y de su capital contable total (excluyendo ciertas partidas de valuación) de $6,104 
al 31 de diciembre de 2015.

28. CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS

a)  Contingencias por reclamaciones por obligaciones contractuales de seguros 

Existen reclamaciones en contra de la Institución que se encuentran en proceso judicial ante los tribunales o ante la CNSF, por las cuales, a la fecha, se des-
conoce cuál será su resolución final. En algunos casos las reservas por siniestros se han constituido con cargo a los reaseguradores y a la retención cuando 
procede y se le han adicionado los productos financieros de acuerdo con las reglas correspondientes.

b)  Contingencias por reclamaciones por obligaciones laborales

Se tienen asuntos en trámite ante diversas juntas de conciliación y arbitraje locales y federales, de las demandas laborales en contra de la Institución, mismas 
que están en distintas etapas procesales pendientes de resolución o en su caso de convenirse. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución mantiene 
reservas para hacer frente a estas reclamaciones.
 
c)  Compromisos por rendimientos garantizados para pólizas de vida individual

La Institución tiene celebrados contratos de seguros de planes profesionales del ramo de vida individual flexible denominados “Profesionales” que otorgan 
rendimientos garantizados bajo ciertas condiciones a una tasa de 6.5% sobre las aportaciones acumuladas de los asegurados. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución estima que esta prestación implicará pagos por aproximadamente $22 y $29, respectivamente en los próximos 
seis años (que concluyen en 2020).
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29.  PRIMAS ANTICIPADAS

La Institución reconoce en sus estados financieros los efectos de pólizas de seguros emitidas antes del cierre del periodo y cuya vigencia inicia en el periodo 
posterior (primas anticipadas).

A continuación se presentan los efectos de dichas primas anticipadas en el balance general y estado de resultados:

a) Los efectos reconocidos en el balance general al 31 de diciembre de 2015 y 2014, correspondientes a primas anticipadas son los siguientes:

 2015

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Deudor por prima $ 1,265 $ 38 $ 639 $ 82 $ 2,024
Recargos sobre primas por cobrar  (9)  (1)  (3)  -  (13)
Derechos de pólizas por cobrar  -  (1)  (11)  -  (12)
IVA por devengar  (174)  (5)  (88)  -  (267)
Comisiones a agentes por devengar  (29)  (5)  (78)  3  (109)
Uso de instalaciones por devengar  (187)  -  -  -  (187)
Instituciones de seguros cuenta corriente  -  (1)  -  -  (1)
Reservas de riesgos en curso  (925)  (15)  (499)  (55)  (1,494)

 2014

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Deudor por prima $ 725 $ 37 $ 731 $ 123 $ 1,616
Recargos sobre primas por cobrar  (12)  (1)  (2)  -  (15)
Derechos de pólizas por cobrar  (43)  -  (10)  -  (53)
IVA por devengar  (100)  (5)  (101)  -  (206)
Comisiones a agentes por devengar  (25)  (6)  (68)  -  (99)
Uso de instalaciones por devengar  (43)  -  -  -  (43)
Instituciones de seguros cuenta corriente  -  (7)  -  -  (7)
Reservas de riesgos en curso  (589)  (16)  (577)  (116)  (1,298)

b) Los efectos reconocidos en el estado de resultados por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, correspondientes a primas 
anticipadas son los siguientes:

 2015

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Primas del seguro directo $ 1,236 $ 31 $ 595 $ 157 $ 2,019
Derechos de pólizas por cobrar  64  1  12  -  77
Incremento de la reserva de riesgos en Curso  (925)  (16)  (499)  (55)  (1,495)
Comisiones a agentes  (37)  (5)  (86)  5  (123)
Uso de instalaciones  (251)  -  -  -  (251)
Primas del reaseguro cedido  -  (17)  -  -  (17)
Comisiones de reaseguro cedido  -  4  -  -  4
Efecto en los resultados del periodo $ 87 $ (2) $ 22 $ 107 $ 214
 
 2014

Rubro Autos Daños Accidentes y enfermedades Vida Total
Primas del seguro directo $ 772 $ 31 $ 680 $ 122 $ 1,605
Derechos de pólizas por cobrar  43  -  10  -  53
Incremento de la reserva de riesgos en Curso  (589)  (16)  (577)  (116)  (1,298)
Comisiones a agentes  (32)  (6)  (77)  -  (115)
Uso de instalaciones  (43)  -  -  -  (43)
Primas del reaseguro cedido  -  (9)  -  -  (9)
Comisiones de reaseguro cedido  -  3  -  -  3
Efecto en los resultados del periodo $ 151 $ 3 $ 36 $ 6 $ 196



IA15 • GNP

134

30.  COMISIONES CONTINGENTES

De acuerdo con las disposiciones emitidas por la CNSF, las comisiones contingentes son los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación para la contratación de los productos de seguros de la Institución, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. A continuación se dan a conocer las aplicables a la Institución:

La Institución mantuvo acuerdos durante 2015 y 2014, para el pago de comisiones contingentes con personas físicas y personas morales. El importe total de los pagos rea-
lizados en virtud de dichos acuerdos ascendió durante 2015 y 2014 a $3,466 y $2,318, respectivamente, representando el 7% de las primas emitidas para cada ejercicio.

La Institución no tiene vinculados a agentes mediante una relación de trabajo, en observancia a las disposiciones emitidas por la CNSF.

A continuación se enuncian de manera general las características de los acuerdos mediante los cuales la Institución realiza el pago de comisiones contingentes:
 
a) Compensaciones: Son todos aquellos incentivos adicionales que se le otorga a la fuerza de ventas de acuerdo a las reglas estipuladas en el programa anual de 

incentivos, el cual contempla metas de venta, conservación de cartera y baja siniestralidad, lo que representó durante 2015 y 2014, pagos a agentes personas 
físicas independientes, sin relación de trabajo con la Institución, por $829 y $631, respectivamente, y pagos a personas morales por $940 y $597, respectivamente.

b) Pagos realizados por convenios especiales: Son todos aquellos incentivos adicionales que se le otorga a la fuerza productora, sujetos a metas y/o compromi-
sos de venta formalizados en convenios, relacionados principalmente con baja siniestralidad, conservación de cartera y logro de la meta de ventas estipula-
da. Por estos conceptos se realizaron durante 2015 y 2014, pagos a agentes personas físicas independientes, sin relación de trabajo con la Institución, por 
$34 y $43, respectivamente y, pagos a personas morales por $135 y $98, respectivamente.

c) Personas físicas y morales “otros”: En este segmento se han considerado los pagos por concepto de honorarios originados por la venta, administración y 
cobranza de seguros, por un total de $111 y $105, en 2015 y 2014, respectivamente.

Asimismo, durante 2015 y 2014, se realizaron pagos por concepto de uso de instalaciones a otros intermediarios derivados de la venta de seguros por $1,755 
y $1,312, respectivamente.

Los accionistas de la Institución mantienen participación en el capital social de El Palacio de Hierro, con el que se tiene un convenio para el pago de uso de 
instalaciones. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los pagos efectuados a esta parte relacionada ascendieron a $46 y $42, respectivamente.

31.  VALOR INTRÍNSECO DE LA CARTERA DE PÓLIZAS DE VIDA DE LARGO PLAZO

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el valor intrínseco estimado es de $7,473 y $5,879, respectivamente. A continuación se presenta un resumen de impactos 
en el cálculo del valor de la cartera a diciembre 2015 y 2014, para cada moneda (1):

  2015   2014 

  Dólares  Total pesos   Dólares  Total pesos
Concepto Pesos  (cifras en millones) y dólares (2) Pesos (cifras en millones) y dólares (2)

A)  Valor del negocio reportado al principio del
  año por moneda $ 1,970 $ 265 $ 5,879 $ 1,608 $ 268 $ 5,116
Impacto por tipo de cambio en el valor reportado
  al inicio del año (14.2487 vs 14.7414)  -  -  665  -  -  444
Actualización del valor por el periodo transcurrido 
  a la tasa indicada, más inflación  243  34  821  233  34  733
(a)  Variación por experiencia en pólizas prorrogados  20  (1)  32  18  (2)  (18)
(b)  Valor agregado por la operación del ramo  (99)  (22)  (475)  (102)  (23)  (448)
(c)  Cambio por la actualización de Supuestos  (19)  1  (34)  (44)  (14)  (250)
(d)  Cambio por mejoras en el modelo de proyección  1  -  1  12  (3)  (38)
(e)  Valor agregado correspondiente a los nuevos 
       negocios vendidos durante el ejercicio  430  9  586  205  8  316
Utilidad repartible  50  (7)  61  40  (1)  24
B) Valor del negocio reportado al final del año $ 2,634 $ 281 $ 7,473 $ 1,970 $ 265 $ 5,879
B-A) Cambio en el valor intrínseco reportado 
  (utilizando un tipo de cambio de 17.2487 y 
  14.7414 pesos por dólar en 2015 y 2014, 
  respectivamente) $ 664 $ 15 $ 1,594 $ 362 $ (3) $ 763

*  La columna de Total se encuentra consolidada al tipo de cambio de cierre contable de cada año, excepto el valor reportado al inicio del año ya que se parte 
del valor oficial del año anterior y la utilidad repartible, la cual se toma directamente del estado de resultados contable. Lo anterior generó una diferencia de $9 
en el valor calculado al cierre de diciembre 2015 debido a que el Estado de Resultados contable considera los tipos de cambio ocurridos durante el año.

(1)  Al igual que para el cierre de 2014, se separó por moneda la valuación, utilizando las tasas de costo de capital para pesos y dólares calculadas con la 
metodología de Capital Asset Pricing Model (CAPM), aplicada a las premisas económicas y financieras con las que se llegó al 10% global (2007), dando 
como resultado tasas de 12.64% nominal en dólares y de 10% real en pesos.

(2)  Cuando el asegurado deja de pagar la prima en vez de rescatar, lo que deja flujos adicionales a la empresa. 
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(a) Efecto derivado de la variación por experiencia en pólizas prorrogadas(2):

$20 y $1(millones de dólares) en la moneda respectiva

(b)  Valor agregado por la operación del ramo:

Pesos: Disminución de $99 que se integra como sigue: $40 por un mayor pago de bonos derivado de los altos niveles de primas, $26 por un mayor gasto en 
comisiones bancarias y proyectos estratégicos y $101 por reserva adicional derivada de mayores niveles de conservación; incremento de $34 por una mayor 
tasa de impuestos en el año dado que el resultado fue negativo y $33 derivados de compras de instrumentos de largo plazo.

Dólares: Disminución de $22 (millones de dólares), que se integran como sigue: 5 (millones de dólares) por una mayor tasa de impuestos en el año, $5 (millones 
de dólares) por un ajuste contable en el concepto de utilidad cambiaria, $6 (millones de dólares) por un mayor pago de bonos debido a los altos niveles de 
primas, $2 (millones de dólares) por un mayor gasto en comisiones bancarias y proyectos estratégicos y $4 (millones de dólares) por reserva adicional derivada 
de mayores niveles de conservación; aumento de $1 (millones de dólares por compras de instrumentos a largo plazo.

(c) Cambio por actualización de supuestos.

Pesos: Aumento de $19, de los cuales $62 corresponden a la actualización del supuesto gastos con el fin de reconocer una mejor asignación por canal de venta 
y $23 a un alza en las expectativas de las tasas futuras de reinversión; disminución de 66mdp por actualización del supuesto de bonos.

Dólares: Aumento de $1 (millones de dólares) que se explica de la siguiente manera: aumento de $7 (millones de dólares) por el alza en las expectativas de las 
tasas futuras de reinversión; disminución de $3 (millones de dólares) por actualización del supuesto de bonos y $3 (millones de dólares) por actualización del 
supuesto de gastos con el fin de reconocer una mejor asignación por canal de venta.

(d) Cambio por mejoras en el modelo de proyección.

Pesos: Incremento de $1 por incluir en la modelación los nuevos productos Capitaliza y Vida Select.

(e) Valor agregado correspondiente a los nuevos negocios: $430 y $9 en la moneda correspondiente, considera todos los supuestos actualizados.

El resultado del año 2015 es de $61 originado principalmente por una siniestralidad favorable.

La estimación del valor de la cartera se basa en las obligaciones contractuales de pólizas de vida individual en vigor al 31 de diciembre de 2015 y 2014; así 
como en la estructura de activos, pasivos y capital asignados a las operaciones de vida individual; y dependen tanto de hipótesis de índole económica, como 
de experiencia siniestral y de comportamiento de los asegurados, que representan una estimación de lo que se espera suceda en el futuro; los resultados reales 
podrán diferir de los valores de la cartera proyectados por cambios en el entorno, en las políticas operativas de la Institución, o diferencias entre el funciona-
miento del modelo y la realidad. El análisis del valor asume que se mantendrán en el futuro, sin cambio, la experiencia y las políticas actuales de la Compañía. 
La definición de hipótesis fue realizada por la Institución, con base en su entendimiento de los productos, de las políticas operativas del ramo de vida, del actual 
entorno macroeconómico y legal, así como en el análisis de la experiencia registrada en años anteriores.

Los cálculos utilizados para la proyección de las reservas técnicas consideradas en la estimación del valor de la cartea se hicieron de acuerdo con la regulación 
que estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. Derivado del cambio en metodología de reservas para la nueva regulación, las utilidades futuras cambia-
rán, lo que afectara el valor del portafolio. Al momento se desconoce el impacto cuantitativo de esos cambios 

32. NOTAS DE REVELACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS, CAPÍTULO 14.3  
(INFORMACIÓN NO AUDITADA)

Las notas que se indican a continuación, se presentan de conformidad con la circular única de seguros capítulo 14.3, contemplando las siguientes disposicio-
nes: 14.3.9, 14.3.10, 14.3.11, 14.3.17, 14.3.18, 14.3.19, 14.3.23, 14.3.26, 14.3.30, 14.3.31, 14.3.32 y 14.3.34.

a) Inversiones

Operaciones con instrumentos derivados

Durante los ejercicios de 2015 y 2014 se realizaron operaciones con instrumentos derivados por las que no se generaron utilidades o pérdidas.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, no se mantienen instrumentos derivados.

b) Restricciones a la cartera de inversiones

La cartera de inversiones no presenta restricciones o gravámenes, con excepción de las inversiones en Nacional Financiera, correspondiente a reservas especí-
ficas ordenadas por la CNSF y la CONDUSEF, que al 31 de diciembre de 2015 y 2014, ascienden a $16 y $15, respectivamente, así como los que se presentan 
en el rubro de valores restringidos en el balance general.

c) Valuación de activos, pasivos y capital

Las políticas y prácticas contables en relación a la valuación de activos, pasivos y capital se describen en la nota 3. En adición a las mismas se mencionan las siguientes:
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c.1) Reservas técnicas

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de su determinación y registro contable:

I. Características:

Operación de vida (individual y grupo)

La reserva de riesgos en curso para la operación de vida, se determina en apego a las disposiciones establecidas por la CNSF, en el capítulo 7.3 de la circular 
única de seguros.
 
La reserva suficiente de vida individual, consiste en determinar el valor esperado de las obligaciones futuras de pago de beneficios y reclamaciones, derivadas 
de la cartera de pólizas en vigor durante el tiempo que falta por transcurrir, desde la fecha de valuación hasta el vencimiento de cada uno de los contratos 
de seguro, adicionando los costos de administración asociados y disminuyendo el valor esperado de los ingresos futuros por concepto de primas, netas de 
recargos para costos de adquisición.

El valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de reclamaciones debe ser congruente cuantitativamente con la estadística de ocurrencia de 
siniestralidad observada en la Institución en los últimos años y la proyección de las pólizas vigentes considerando únicamente las salidas por siniestros y el 
vencimiento de la vigencia de los contratos de seguro.

Las tasas de descuento utilizadas se determinan con base en criterios prudenciales y consideran las políticas e instrumentos financieros en los que se invierte 
dicha reserva, así como los riesgos asociados al mismo.

En el caso de los seguros de largo plazo, la reserva matemática mínima es calculada con base en el método actuarial registrado ante la CNSF y conforme al 
capítulo 7.4 de la circular única de seguros, utilizando las tablas de mortalidad e invalidez y las tasas de interés establecidas por la CNSF, mediante disposi-
ciones de carácter general.

Los factores que incorporan los métodos actuariales de valuación con mayor grado de sensibilidad son, en general, los supuestos a tasas de mortalidad y las 
tasas de interés.

Para el caso de los seguros de vida grupo que tienen temporalidad menor o igual a un año, una vez determinado el valor esperado de las obligaciones futuras 
por concepto de pago de reclamaciones y beneficios derivados de las pólizas en vigor conforme al método de valuación registrado y, en su caso, descontado 
el valor esperado de los ingresos futuros por concepto de primas netas, se deberá comparar dicho valor con la prima de riesgo no devengada de las pólizas en 
vigor, con el objeto de obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el cálculo de la reserva de riesgos en curso, la cual será calculada multiplicando la 
prima de riesgo no devengada de las pólizas en vigor, por el factor de suficiencia correspondiente.

Operación de accidentes y enfermedades  

La reserva de riesgos en curso para la operación de accidentes y enfermedades, se determina en apego a las disposiciones establecidas por la CNSF en el 
capítulo 7.6 de la circular única de seguros.

El método actuarial de valuación de la reserva de riesgos en curso consiste en determinar el valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de pago 
de beneficios y reclamaciones, que se deriven de la cartera de pólizas en vigor durante el tiempo que falta por transcurrir, desde la fecha de valuación hasta el 
vencimiento de cada uno de los contratos de seguro.
 
El valor esperado de las obligaciones futuras por concepto de reclamaciones, es congruente cuantitativamente la estadística de ocurrencia de siniestralidad 
observada en la Institución, en los últimos años y la proyección de las pólizas vigentes considera únicamente las salidas por siniestros y el vencimiento de la 
vigencia de los contratos de seguro.

La tasa de descuento utilizada, se determina con base en criterios prudenciales y considera las políticas e instrumentos financieros en los que se invierte dicha 
reserva, así como los riesgos asociados al mismo.

Los factores que incorporan los métodos actuariales de valuación con mayor grado de sensibilidad son, en general, los supuestos relativos a la estadística de 
ocurrencia de siniestros.

Operación de daños (incluyendo automóviles)

La reserva de riesgos en curso para la operación de daños, se determina en apego a las disposiciones establecidas por la CNSF en el capítulo 7.6 de la circular 
única de seguros.

La reserva de riesgos en curso para el ramo de daños deberá calcularse y valuarse una vez determinada la proyección del valor esperado de las obligaciones 
futuras por concepto de pago de reclamaciones y beneficios, conforme al método de valuación registrado, se deberá comparar dicho valor con la prima de ries-
go no devengada de las pólizas en vigor, con el objeto de obtener el factor de suficiencia que se aplicará para el cálculo de la reserva en cada uno de los ramos.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014
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II. Principales factores: 

Operación de vida

Los principales factores para el cálculo de la reserva matemática de vida son en el caso de los riesgos en curso para los seguros de largo plazo, las: (i) tasas de 
descuento y, (ii) tasas de mortalidad según la experiencia de la Institución; en el caso de la reserva matemática mínima los principales factores para la valuación 
son las: (i) tasas de interés técnico y (ii) tasas de mortalidad establecidas por la CNSF.

Los principales factores para el cálculo de la reserva matemática de vida son en el caso de los riesgos en curso para los seguros de corto plazo, las tasas de 
mortalidad según la experiencia de la Institución.

Operación de accidentes y enfermedades 

El principal factor es la siniestralidad observada en los últimos 60 meses, la cual implícitamente contiene la tasa de morbilidad (enfermedades en un tiempo determinado), 
la severidad de los siniestros en el caso del ramo de gastos médicos y la tasa de mortalidad (fallecimientos en un tiempo determinado) en el caso del ramo de accidentes.
 
Para el ramo de gastos médicos mayores, otro factor incidente en la reserva de riesgos en curso, es el relativo al nivel de actualización de la tarifa considerando 
las expectativas de incremento del costo de los servicios médicos.

Operación de daños (incluyendo automóviles) 

Para la operación de daños el principal factor es la siniestralidad de cada ramo, usándose cifras desde el primer trimestre de 1996 a la fecha de valuación, e 
implícitamente contiene la frecuencia y severidad de los siniestros.

Para el ramo de automóviles el principal factor es la siniestralidad observada de los últimos 60 meses agrupada por trimestre, cada movimiento a las reservas 
se deflacta, quitándole el efecto inflacionario entre la fecha de movimiento y la fecha de inicio de vigencia de la póliza que le da origen. Los siniestros se com-
plementan con el vector de desarrollo de los siniestros ocurridos no reportados.

III. Supuestos de inflación y tipo de cambio 

Operación de vida y accidentes y enfermedades

Tanto en los ramos de la operación de vida como en la de accidentes y enfermedades, no se utilizan supuestos de inflación.

Para la operación de accidentes y enfermedades, de acuerdo a la metodología utilizada para la valuación de la reserva de siniestros ocurridos no reportados y 
de siniestros pendientes de valuación, se requiere el índice nacional de precios al consumidor (INPC) para la actualización del siniestro.

Operaciones de daños (incluyendo automóviles)

En los ramos de las operaciones de daños (incluyendo automóviles), no se utilizan supuestos de inflación.

De acuerdo a la metodología utilizada para la valuación de la reserva de siniestros ocurridos no reportados, se requiere el INPC para la actualización del siniestro 
ocurrido en moneda nacional.

A la reserva técnica especial para riesgos catastróficos de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos, se le adicionarán los productos financieros calculados 
con base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión, de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días (CETES) o 
su tasa equivalente para la reserva constituida en moneda nacional y, para la constituida en moneda extranjera, se utilizará la media aritmética de la tasa Libor 
a 30 días. Los productos financieros respectivos serán capitalizables mensualmente.
 
IV. Supuestos de siniestralidad y severidad empleados por ramo 

Operación de vida

En el método actuarial de la reserva de riesgos en curso se utilizan los siguientes supuestos:

• Tasas de descuento: Se establecen con base en estudios internos previstos por el área de inversiones, es el resultado de una ponderación de las tasas que 
ganan los instrumentos de inversión asignados a la cartera valuada, préstamos sobre póliza y tasas esperadas de reinversión a largo plazo.

• Tasas de mortalidad según experiencia de la Institución, las cuales se aplican a la cartera vigente al cierre del año. Esto es aplicando factores de selección 
resultantes del estudio de mortalidad (fallecimientos) con experiencia de la Institución de los años 1996 a 2000, realizado en el año 2001 y cuyo detalle se 
encuentra en la nota técnica registrada ante la CNSF.

• Tabla de Invalidez EMSSIIN – 97 al 30%

En los seguros de corto plazo, se realiza el análisis del comportamiento presentado de los siniestros ocurridos y sumas aseguradas por beneficio durante los 
últimos cinco años.

En el método actuarial de la reserva matemática mínima se utilizan los siguientes supuestos:
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• Tasas de interés técnico: 5.5% para planes en moneda nacional, 4.0% para dólares y 3.5% para productos con valores vinculados a Unidades de Inversión (UDI).
• Tasas de mortalidad establecida por la CNSF 2000 (experiencia mexicana 91-98).

Operación de accidentes y enfermedades

El método actuarial de valuación de la reserva de riesgos en curso autorizado por la CNSF, considera implícitamente supuestos de siniestralidad y severidad, 
toda vez que la proyección de obligaciones futuras por concepto de pago de beneficios y reclamaciones se basa en la siniestralidad pagada en los últimos 60 
meses, contados a partir de la fecha de valuación.

V. La correlación significativa entre los diferentes supuestos:

La valuación de la reserva de riesgos en curso asume independencia entre todos los supuestos.

VI. Las fuentes de información

- En la operación de vida, accidentes y enfermedades y daños (sin automóviles), las principales fuentes de información son las bases de valuación de la reser-
va matemática mínima de vida individual, de riesgos en curso para accidentes y enfermedades y daños, información de reaseguro, información de siniestros, 
como son pagos y reservas de obligaciones pendientes de cumplir, así como información del cálculo de la reserva de siniestros ocurridos y no reportados y 
cifras control validadas con la contabilidad.

- En la operación de automóviles, las principales fuentes de información son las bases de valuación de la reserva de riesgos en curso de automóviles, infor-
mación del negocio tomado, información de siniestros y del cálculo de la reserva de siniestros ocurridos no reportados y de los siniestros pendientes de 
valuación, así como cifras control validadas con registros contables.

- Información generada para el cierre del mes de diciembre y reportes de entrega a la CNSF del cierre del año, basada en la legislación correspondiente y las 
notas técnicas registradas.

- FES, Sistema Estadístico del Sector Asegurador (SESA) y resultado técnico, como fuentes alternas de información.

c.2) Capital contable

El capital contable al 31 de diciembre de 2015 y 2014, se integra como sigue:

2015

Capital Histórico Efecto de reexpresión Reexpresado
Capital social pagado:   
  Capital social $ 600 $ 3,396 $ 3,996
  Capital no suscrito  (263)  (1,690)  (1,953)
  Acciones propias recompradas  (1)    (1)

Reservas:   
  Legal  1,094  (290)  804
  Otras  473  27  499
  Superávit por valuación  195  (161)  34
  Subsidiarias   
  Resultados de ejercicios anteriores  3,958  (1,378)  2,580
  Resultado del ejercicio  171  (2)  169
  Exceso en la actualización del capital contable    99  99
Total del capital  $ 6,227 $ 1 $ 6,228
 

2014

Capital Histórico Efecto de reexpresión Reexpresado
Capital social pagado:   
  Capital social $ 600 $ 3,396 $ 3,996
  Capital no suscrito  (263)  (1,690)  (1,953)
  Acciones propias recompradas  (1)  -  (1)

Reservas:   
  Legal  1,068  (286)  782
  Otras  473  26  499
  Superávit por valuación  234  (160)  74
  Subsidiarias   
  Resultados de ejercicios anteriores  4,086  (1,376)  2,710
  Resultado del ejercicio  229  (6)  223
  Exceso en la actualización del capital contable  -  99  99
Total del capital  $ 6,426 $ 3 $ 6,429

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014
(Cifras en millones de pesos)



IA15 • GNP

139

La Institución no ha capitalizado superávit por valuación de inmuebles.

d) Categorías de inversiones en instrumentos financieros

Políticas contables relativas a las inversiones

Las políticas contables relativas a las inversiones se incluyen en la nota 3.

Naturaleza de cada categoría, condiciones generales y criterios de clasificación

A continuación se indican naturaleza de cada categoría, condiciones generales y criterios de clasificación de las inversiones:

• Inversiones en valores gubernamentales para financiar la operación: La intención de esta categoría es el tener instrumentos con un respaldo sólido y de fácil 
realización para cubrir necesidades de liquidez derivadas de siniestros y la propia operación de la Institución, así como gastos inmediatos de la Institución. 
Serán en todo momento instrumentos que protejan los intereses de los asegurados y aumenten la dinámica de la cartera de inversiones.

• Inversiones en valores gubernamentales para conservar a vencimiento: Los instrumentos que se mantengan en este rubro serán en principio inversiones que 
se conserven hasta su vencimiento. Se buscan inversiones con las mismas características que las obligaciones a largo plazo, con la finalidad de lograr el 
mejor “calce” posible entre activos y pasivos.

 
• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector financiero, para financiar la operación: Son instrumentos financieros emitidos 

por instituciones privadas del sector financiero teniendo como objetivo cubrir necesidades de liquidez derivadas de siniestros y la propia operación de la 
Institución, incluyendo gastos. Serán en todo momento instrumentos que protejan los intereses de los asegurados y aumenten la dinámica de la cartera de 
inversiones y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector financiero, para conservar a vencimiento: Son instrumentos financieros emitidos 
por instituciones privadas del sector financiero. Los instrumentos que se mantengan en este rubro serán en principio inversiones que se conserven hasta su 
vencimiento. Se buscan inversiones con las mismas características que las obligaciones a largo plazo, con la finalidad de lograr el mayor calce posible entre 
activos y pasivos y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector no financiero, para financiar la operación: Son instrumentos financieros emitidos 
por empresas privadas del sector no financiero, teniendo como objetivo cubrir necesidades de liquidez derivadas de siniestros y la propia operación de la 
Institución, así como gastos de la Institución. Serán en todo momento instrumentos que protejan los intereses de los asegurados y aumenten la dinámica de 
la cartera de inversiones y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, con tasa conocida, del sector no financiero, para conservar a vencimiento: Son instrumentos financieros emiti-
dos por empresas privadas del sector no financiero. Los instrumentos que se mantengan en este rubro serán en principio inversiones que se conserven hasta 
su vencimiento. Se buscan inversiones con las mismas características que las obligaciones a largo plazo, con la finalidad de lograr el mayor calce posible 
entre activos y pasivos y pretenden dar diversificación en las exposiciones de riesgo de crédito y de tasa de interés.

• Inversiones en valores de empresas privadas, de renta variable del sector financiero, para financiar la operación: Son acciones de empresas que cotizan en 
la Bolsa Mexicana de Valores (BMV).

• Inversiones permanentes: Son inversiones en subsidiarias y asociadas.

• Inversiones en valores de empresas privadas, de renta variable del sector no financiero, para financiar la operación: Son acciones de empresas que cotizan 
en la BMV.
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Composición de cada categoría por tipo de instrumento, principales riesgos asociados a los mismos e información acerca de los plazos de cada tipo de inversión

A continuación se muestra la cartera de inversiones clasificada con base a la calificación de los instrumentos:

 2015

Tipo Calificación (no auditada) Plazo menor o igual a 1 año Plazo mayor a 1 año Monto % Total (no auditado)
Privado AAA(mex) $ - $ 784 $ 784 0.9%
 mxA-1+  350  -  350 0.4%
 mxAAA  25  3,080  3,105 3.7%
 mxBB+  -  23  23 0.0%
 A+(mex)  -  151  151 0.2%
 mxAA+  99  84  183 0.2%
 AA+(mex)  -  32  32 0.0%
 mxAA  -  91  90 0.1%
 mxAA-  -  97  97 0.1%
 AA(mex)  -  298  298 0.4%
 sin calificación  7  -  7 0.0%
 Baa1  -  8,429  8,427 10.3%
   481  13,066  13,547 16.3%

Gubernamental mxAAA  2,434  13,358  15,792 19.0%
 mxA-1+  5,267  -  5,267 6.3%
 sin calificación  -  14  14 0.0%
 AAA(mex)  278  578  856 1.0%
 BBB+  1,024  39,438  40,462 48.6%
   9,003  53,388  62,391 74.9%

Extranjero Baa1  -  635  635 0.8%
 AAA  31  -  31 0.0%
 A3  -  256  256 0.3%
 mxAAA  -  740  740 0.9%
 sin calificación  194  112  306 0.4%
   225  1,743  1,968 2.4%

Reportos mxA-1  34  -  34 0.0%
 F2(mex)  450  -  450 0.5%
 mxA-1+  1,786  -  1,786 2.1%
 mxA-2  450  -  450 0.5%
 F1+(mex)  450  -  450 0.7%
   3,170  -  3,170 3.8%

Préstamo de valores  mxAAA  1,630  -  1,630 2.0%
     
Renta Variable  sin calificación  618  -  618 0.6%
 AAA/5(mex)  0  -  0 0.0%
 AAA/3(mex)  1  -  1 0.0%
   619  -  619 0.7%
Total General  $ 15,128 $ 68,197 $ 83,325 100%
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  2014

Tipo Calificación (no auditada) Plazo menor o igual a 1 año Plazo mayor a 1 año Monto % Total (no auditado)
Privado Baa1 $ - $ 7,240 $ 7,240 10.4%
 AAA(mex)  -  562  562 0.8%
 AA+(mex)  -  33  33 0.0%
 AA(mex)  -  129  129 0.2%
 mxAAA  186  2,507  2,693 3.9%
 mxAA+  -  101  101 0.1%
 mxAA  -  104  104 0.1%
 mxBB+  -  24  24 0.0%
 mxA-1+  1,917  -  1,917 2.8%
 F1+(mex)  923  -  923 1.3%
 Sin calificación  26  -  26 0.0%
   3,052  10,700  13,752 19.8%

Gubernamental BBB+  599  11,948  12,547 18.1%
 Baa1  -  18,500  18,500 26.6%
 AAA(mex)  -  856  856 1.2%
 mxAAA  1,137  11,886  13,023 18.8%
 mxA-1+  3,351  -  3,351 4.8%
 Sin calificación  15  -  15 0.0%
   5,102  43,190  48,292 69.6%

Extranjero Baa1  -  51  51 0.1%
 Aaa  -  33  33 0.0%
 mxAAA  -  699  699 1.0%
 mxA-1+  1  -  1 0.0%
 A1  -  547  547 0.8%
 A3  -  254  254 0.4%
 Sin calificación  135  110  245 0.4%
   136  1,694  1,830 2.6%

Reportos mxA-1+  2,663  -  2,663 3.8%
 mxA-1  33  -  33 0.0%
 F1(mex)  610  -  610 0.9%
 F2(mex)  610  -  610 0.9%
 mxA-2  650  -  650 0.9%
   4,566  -  4,566 6.6%
     
Renta variable Sin calificación  621  -  621 0.9%
     
     
Préstamo de valores mxAAA  -  347  347 0.5%
Total general  $ 13,477 $ 55,931 $ 69,408 100%
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Bases para la determinación de la baja en el valor de instrumentos de deuda no cotizados

Los únicos instrumentos con estas características son las inversiones en SITURBE de las cuales se tiene una estimación para cobro dudoso del 100%, la cual 
asciende a $20.

Cambios de clasificación de registro entre categorías de inversiones

La Institución no realizó cambios de clasificación de registro entre categorías durante el ejercicio 2015 y 2014.

e) Asuntos pendientes de resolución

Al 31 de diciembre de 2015, la Institución no tiene conocimiento de asuntos pendientes de resolución que pudieran originar un cambio en la valuación de los 
activos, pasivos y capital reportados que no hayan sido revelados en estas notas.

Al cierre del ejercicio 2015 se encuentran en proceso los siguientes juicios interpuestos ante diferentes autoridades:

• Juicio de amparo contra Impuesto local a las nóminas Distrito Federal.
• Juicio de Nulidad contra la Regla Miscelánea Fiscal I.3.3.1.16 para 2014 referente al procedimiento para cuantificar la proporción de ingresos exentos respecto 

del total de remuneraciones.
• Demanda de amparo contra las disposiciones referentes a la Contabilidad Electrónica. 
• Demanda de amparo referente al Límite para la deducción al determinar el impuesto sobre la renta del ejercicio. 
• Demanda de amparo respecto a la a mecánica de cálculo de la PTU.
• Demanda de amparo respecto Imposibilidad de incluir ciertos créditos otorgados a Personas físicas para el AJIN

f) Reaseguro financiero

Durante 2015 y 2014, la Institución no realizó operaciones de reaseguro financiero.    

g) Arrendamiento financiero

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución tiene celebrados contratos de arrendamiento financiero de equipo de transporte, de oficina y diverso con su 
subsidiaria, GNP Arrendamiento y Administración de Flotillas, por periodos que fluctúan entre 3 y 8 años, con tasas de interés variables. Los activos y pasivos 
registrados por estos conceptos, ascienden a $13 y $26, respectivamente. Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Institución tiene celebrados 
contratos de arrendamiento financiero de equipo de transporte con su subsidiaria, Valmex Soluciones Financieras, con duración de 3 años y tasas de interés 
variables. Los activos y pasivos registrados por estos conceptos, ascienden a $0.8 y $2 respectivamente.
 
h) Emisión de obligaciones subordinadas y otros títulos de crédito

La Institución no ha realizado emisión de obligaciones subordinadas u otro tipo de crédito de esta naturaleza.

i) Otras notas de revelación

En el ejercicio 2015 y 2014, la Institución no presentó actividades interrumpidas que afecten el estado de resultados de esos ejercicios.

No han ocurrido hechos posteriores al cierre del ejercicio que afecten las cifras de los estados financieros o que hubieran requerido presentar información 
complementaria.

Durante el ejercicio 2015 GNP se adjudicó la licitación de Comisión Federal de Electricidad (CFE) que está integrado por dos coberturas:

a) Deducible Agregado Anual hasta 80 millones de dólares
b) Exceso del Deducible Agregado hasta 400 millones de dólares

Al cierre del ejercicio 2015, el registro contable del Deducible Agregado Anual se realizó en las cuentas de Análogas y Conexas en apego a las disposiciones 
aplicables (Administración de Pérdidas) y el registro del Exceso del Deducible Agregado se realizó como un seguro tradicional.

La Compañía identificó que para las líneas de planes de Platino, Privilegio y Vida Mujer, para efectos de valuación, no consideraba el importe de la suma asegu-
rada adicional a que tiene derecho el asegurado adicionalmente, para efectos de determinar la edad de cálculo, la Compañía no había reconocido la diminución 
en dicha edad por la condición de género (3 años), ni por condición de no fumador (2 años). Al considerar estas condiciones se generó una liberación de la 
reserva por 114 mdp.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014
(Cifras en millones de pesos)



GNP forma parte de Grupo Bal, uno de los consorcios mexicanos más importantes del país, con empresas 
en diversos sectores de la economía, constituido por instituciones de gran prestigio, como son:

 
EN EL SECTOR AFIANZADOR:

 
Crédito Afianzador, S.A. Compañía Mexicana de Garantías

 
EN EL SECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS:

Médica Móvil, S.A. de C.V.
 

EN EL SECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PARA EL RETIRO Y DE PENSIONES:
Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V.

Profuturo GNP, S.A. de C.V. Afore
Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V.

 
EN EL SECTOR FINANCIERO:

Valores Mexicanos Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V.
Valmex Soluciones Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.
GNP Arrendamiento y Administración de Flotillas, S.A. de C.V.

 
EN EL SECTOR COMERCIAL:

Grupo Palacio de Hierro, S.A.B. de C.V.
Tane, S.A. de C.V.

 
EN EL SECTOR INDUSTRIAL:

Industrias Peñoles, S.A.B. de C.V.
Fresnillo, plc

 
EN EL SECTOR EDUCATIVO:

Grupo Bal realiza una importante contribución a la educación, a través de su labor filantrópica apoyando al 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).

 
EN EL SECTOR AGROPECUARIO:

En años recientes, Grupo Bal se ha diversificado hacia el sector agroindustria con diversos proyectos. Sus 
actividades principales incluyen la producción lechera, la cría de ganado de engorda, equino y de lidia, así 

como la producción y comercialización de productos forrajeros y hortalizas.

 
EN EL SECTOR ENERGÉTICO:

Grupo BAL, recientemente ingresó en nuevos sectores como la exploración y explotación de hidrocarburos a 
través de PetroBal, así como proyectos generadores de energía eléctrica en México a través de 

Energía Eléctrica BAL y, en específico, generación de energía eólica con Energía BAL.



Grupo Nacional Provincial S.A.B.
Oficinas Corporativas

Av. Cerro de las Torres No. 395, 
Campestre Churubusco, 04200, CDMX
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